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PUNTOS DE SUSGRICION.

En M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los a n u n c i o s  y  S U 3 C R IC I0 N E S  P A R A  LA 0 ACETA SC fOniben OD la 

.A.dininistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los días menos los festivos.

Para la venta  de obras y  ejem plares de la G aceta  está ab iei-to  
ei despacho de lib ros d esd e  las d iez de la m añana hasta las cu atro  
de la  tard e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec- 
t)/’ do la  G aceta  de M adrid.

PRECIOS DE SUSGRICION.
Pese tai,

Madrid..............................................  Por un m es.......................... 4
PROVlNHAfl INCTUítAc; t i Tta i  ....................

X I eake¿ CanI L as P®’’   36Ü A L E A K E S  l  L A Ñ A R I A S ...................... (   g g

U l t r a m a r   Por tres m eses ...  ............  25
Extranjero  Por tres m eses..................... 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos , atrasados y  corrientes , se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , Ubres de 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta 
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid , ocho dias.—P rovincias, un m es.— Ultramar y  extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d« 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M INISTERIO  DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

A ra??o íi . -—Anteayer se presentó en Torralva de los Liro- 
nes una part ida carlista de 20 hombres al mando de Francisco 
Sauz, alias Herrero, de la oficina de Calamocha, que se dirigió 
después hácia Polo, provincia de Guadalajara; 40 Guardias ci
viles de Fon tana  la persiguen activamente.

CííifttilSa. l a  V S e J a .—El Oapitan de la Guardia civil Mar
tínez, con las fuerzas de su mando, batió ayer á la facción en 
Sotondrio (Oviedo), causándole la pérdida de un muerto y dos 
prisioneros.

C a t u l M í i a . —La facción Soliva atacó en la noche del i9  
al pueblo y fuerte de Tordera; peiro tuvo que retirarse con bas
tantes pérdidas después de dos horas de fuego, no teniendo las 
tropas más que tres contusos.

V a l e a s c i a . —E n todo el dis tr i to ,  ó sea en las provincias 
de Valencia, Alicante, Murcia y Oastedon no h ay  más que 350 
facciosos, los cuales son perseguidos sin descanso por numero
sas fuerzas del ejército y Voluntarios de la República.

m í

i m í S T E R Í O  DE GRACI A Y J USTI CI A

D EC R ETO
V is ta  la  sen ten c ia  p ro n u n c ia d a  p o r  la  S a la  te r c e r a  del 

TrilDunal S u p re m o  d e c la ran do  no  h a b e r  lu g a r  al re c u rso  de 
casac ió n  ad m i t id o  de d e recho  en beneficio  de A n to n io  T e r -  
ra ie ta  y A n to n ia  G uard io la ,  c o n t r a  la que d ic tó  la Sala  de 
lo c r im in a l  de la A u d ien c ia  de B arce lona  im pon ién do les  la 
p e n a  de m u e r te  en c a u sa  segu id a  al p r im e ro  po r  a se s in a to  
y  á la  se g u n d a  por  pa rr ic id io .

C onsiderando  que los princ ip ios fu n d a m e n ta le s  de  d e 
re cho  que  v ienen  d e te rm in a n d o  en cási todos  los pu eb lo s  
cu ltos  la  ten d e n c ia  á abo li r  la p ena  de m u e r te  aco n se jan  
al G obierno  de la R ep ú b l ic a  su  c o n m u ta c ió n  m ié n t r a s  s o 
b re  cu es t ió n  ta n  im p o r ta n te  recae  u n a  dec la rac ión  leg is 
la t iva ;

T en iend o  p re sen te  lo d ispuesto  en la  ley p ro v i s io n a l  
es tab lec iendo  reg las  p a ra  el e jercicio de la g rac ia  de in 
du lto ,  espec ia lm en te  su  a r t .  *̂ 9,

E l G obierno  de la R ep ú b l ic a  d ec re ta  la  concesión  del 
in d u l to  de la p e n a  de m u e r te  im p u e s ta  á A n to n io  T e r ra -  
fbta y A n to n ia  G u a r d i o l a , c o n m u tán d o se la  p o r  la in m e 
d ia ta  de ca d e n a  p e rp e tu a .

M adr id  diez y siete de F e b re ro  de m il  ochoc ien tos  s e 
te n t a  y  tres .

El Presidente del Gobierno de la República,

S i  Ministro de Gracia y  Justicia,

MI NI S TE RI O  DE F O I E M T O

lim o. Sr.: S. M. el R ey  h a  v is to  con el m a y o r  ag ra d o  el 
d o n a t iv o  que h a n  h e ch o  con des t ino  á  B ib l io tecas  p o p u la 
res D. E n se b io  Ju l iá  y G arc ía  N uñez  de 100 e jem p la re s  del 

vcíva 1873, p u b licad o  por el m ism o, y D. F r a n 
cisco d e 'P a u l a  C anale jas  de 85 e jem plares  de los D iscu r
sos leídos omts la A ca d em ia  española en la recepción p ú b li
ca del m ism o;  d ándo les  las g rac ia s  en n o m b re  de la N a c ió n  
p o r  t a n  p a t r ió t ico  y generoso  d esp ren d im ien to .

De R ea i  ó rd en  lo digo á  V. I. á los efectos c o n s ig u ie n 
tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u c h o s  años. M adr id  T de F e b re ro
de 1873.

BECERRA..

Sr. D irec to r  gen e ra l  de In s t ru c c ió n  pública .

A l i c a n t e  2 i  , 42M1 í.—El Gobernador al P r e s i d e n t e  del 
Poder Ejecutivo:

«Los Ayuntamientos de O n i l , San Felipe de N e r i , B a í i e -  
ras, Guardamar y Santa Pola me encargan felicitar á V. E. 
p o r  la forma de Gobierno dada á la Nación y  p o r  su elevación 
al Poder.»

B u r g o s  21, 1‘34 t.—El Gobernador al Presidente  del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento, Juez municipal y Jun ta  republicana de 
Royuela, la fuerza ciudadana de Mambrilla, Poza y Valcabao- 
los y  los liberales de dichos pueblos, me ruegan felicite en 
nombre de todos á V. E. y al Gobierno de la R epúb lica ,  ofre
ciéndole su leal concurso para  mantener el órden y los acuer
dos de la Asamblea Nacional.»

C u e n c a  21, 3‘10 í .—El Gobernador al Ministro de l a  Go
bernación:

«El Profesorado de lin s t i tu to  de esta provincia, los A yun ta
mientos de Tevas y Tres Juncos y los Comités republicanos y 
radicales de Puebla del Salvador, Los Hinojosos y Villar de Ca
ñas felicitan á la Asamblea N acional, al digno Presidente de 
ella y al Poder Ejecutivo , habiendo recibido con fruición la 
República española, hallándose dispuestos á acatar los poderes 
que legítimamente representa el Goierno de la Nación.»

E s t e p o n a  21, 9 ‘40 m .—El Alcalde ai Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento y el partido republicano de Gaucin feli
citan á la Asamblea Nacional y al Gobierno de la República, 
ofreciéndole todo su apoyo para el triunfo definitivo d é la  v e r 
dadera libertad.»

G a n d í a  21, 6‘o6 t ,—El Alcalde al Presidente del Poder E je 
cutivo:

«En sesión de hoy ha acordado el Ayuntamiento de mi 
presidencia felicitar al Gobierno de la República, y ofrecerle 
su cooperación y apoyo para el sostenimiento del orden y la 
libertad.»

L eoní 20, 9 ‘52 n .—La Comisión provincial al P residente del 
Poder Ejecutivo:

«La Comisión provincial acata el acuerdo de la A sam blea  
proclamando la República, ofreciendo al Presidente del Poder  
Ejecutivo de la  m ism a su fiel y desinteresado apoyo pa ra  la 
conservación del órden, acrecentamiento de la libertad, a r ra i
go de la jus tic ia  y  cuantas medidas tengan por objeto m orali
zar la si tuación y proporcionar verdaderas economías al país.»

L u g o  21, 4‘20 í.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité republicano de Chantada felicita al Gobierno y 

Pres idente  del Poder Ejecutivo.=-^Avelino Vázquez.»
I dem  21, I 2 ‘45 m. — El Gobernador al Ministro de la Go

bernación:
«Los Ayuntamientos de Monforte y Castro de Rey  me rue 

gan felicite en su nombre á la Asamblea y al Poder Ejecutivo, 
y ofrezca su adhesión y apoyo para consolidar' la Pi^epública. 
T ranqu il idad .»

I d e m  21, 12Ro m.—El Gobernador ai Ministro de la Go
bernación :

«El Alcalde de Crol me participa haberse recibido con gran 
júbilo en aquel A yuntamiento  la noticia de la proclamación de 
la República, y otrece su apoyo en nombre del vecindario.»

Or e n s e  21 ,  5 ‘35 f.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Los A yuntamientos de V illam artin  de la V ega ,  Bollo, 
Muiños y R u b ian a ,  y los Comités republicanos del Barco y 
radical de R ubiana  , felicitan á la Asamblea Nacional por h a 
ber proclamado la República, y ofrecen su adhesión y decidido 
apoyo al Poder Ejecutivo para defender las resoluciones de 
aquella.»

S e g o v i a  21, 2'40 t .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Numerosos pueblos de esta provincia me participan h a 
berse adherido á la proclamación de la R ep ú b l ica , y encare- 
cídome manifieste á V. E. su leal cooperación para el sosteni
miento del órden y de la libertad.

Por el correo remitiré á  V. E. relación de los pueblos.»
S o r i a  21, o‘40 t.—El Gobernador al Ministro de la Gober

nación :
«Se han adherido al actual órden do cosas y felicitan^ al 

Gobierno de la República los pueblos sigu ien tes: Peroniel,  
Santa María de las Hoyas, Utrilla, Judos, Noviercas, Mazate- 
ron, Almarza, Espeja, Fuentearongil, Villasayas y Mata Ce- 
breras.»

T e r u e l  20, 1P25 n .—El Gobernador á  la Asamblea N acio- 
cional y al Presidente del Poder Ejecutivo : ^

«El Ayuntamiento y vecindario de Monteagudo felicitan al 
Gobierno y á la Asamblea por la proclamación de la R ep ú 
blica, y ofrecen su adhesión y apoyo.»

T ortosa  21, 3‘;.)5 El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de mi presidencia. Autoridades civiles 
y militares, guarnición y empleados de todos los rambs, acom
pañados del pueblo, han celebrado en el dia de ayer en proce
sión cívica y solemne la proclamación y adhesión á la R ep ú 
blica y Gobierno constituido. Ha reinado el órden más adm i
rable y el mayor entusiasmo, y se ha conmemorado este suceso 
colocando u na  lápida en la plaza pública.»

V a l e n c i a  20, 6 L ~ E 1  Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Lá Diputación provincial ,  al cerrar la sesión extraord ina
ria  que ha celebrado en el dia de hoy, me encarga t rasm iti r  á 
V. E. el siguiente telegrama:

I «Al Presidente del Poder ejecutivo:
I La Diputación provincial, en sesión extraordinaria ele este

dia ,  ha aprobado por unanimidad que se adhiere con en tu 
siasmo al telegrama remitido por ei Presidente de la Dipu
tación , fecha 13 del a c tu a l , al que lo es de la Asamblea N a- 
cmiial, y que desea ver pronto en ejercicio el sistema admi
nistrativo que profesa el partido republicano español, tanto 
para el Municipio como para la provincia.—El Vicepresidente 
de la Comisión provincial, Tomás Perez.»

V ÉLEZ 20, 2 ‘30 L-—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El nuevo Municipio, constituido por el delegado del repre

sentante del Poder Ejecutivo de la provincia, ofrece al Gobier
no su leal adhesión, y promete solemnemente su decidido apo
yo para el sostenimiento del órden y de las instituciones que 
se ha  dado al pa ís ,  representado por la Asamblea Nacionai 
en uso de su so b e ran ía .= E l Alcalde, José Calero.»

Vera 20, 2 ‘30 f.—xM Presidente del Poder Ejecutivo:
«Una numerosa y entusiasta manifestación salúdale y  acla

ma la República con orden.
Ofrécele su más decidido apo y o .= P o r  el Comité, Cervantes.»
V ivero 20, 3 L—-Al Diputado Sr. Coronel y Ortiz:
«Gran manifestación, orden admirable, tranquilidad perfec

ta: 6.000 manifestantes del partido judicial, proclamando la Re
pública y fraternizando con el ejército, saludan á su Diputado^ 
y ofrecen su apoyo á la Asamblea y Gobierno Provisional.”  
Al varado.»

Al Presidente del Poder E jecu t iv o :
La Asamblea republicana federal de esta provincia felicita 

al Gobierno do la República, y h a rá  cuanto esté de su parte 
para la consolidación de la m ism a.=  El Pres iden te ,  Luis Mah 
donado Luque.=^ El Sec re ta r io , xAlfonso Romero Perez,

Al Presidente clol Poder Ejecutivo :
Los que suscriben , individuos de la Junta  directiva de ia 

Tertulia republicana de Valencia ,  en nombre de esta ,  á V. E. 
respetuosamente exponen que en los momentos supremos en 
que nos h a l la m o s ; cuando una nueva forma de Gobierno ase
gura  el bienestar de la Nación, indigno seria no contribuir por 
nuestra  parte  al afianzamiento del progreso, fruto de tantos 
afanes.

La previsión debe ser nuestro objeto hoy , para evitar que 
los enemigos de las glorias conquistadas puedan el dia de m a
ñana  a ta c a r la : en tal concepto nuestra primera m ira  se ha  de 
dirigir precisamente hácia aijuellos hombres que desde eleva
dos "puestos han de contribuir á la consolidación de la R e
pública.

Yalencia I t  de Febrero de 1873.=-(Siguen las f i rm as .)

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
E! Ayuntamiento popuiar y Jun ta  auxiliar de defensa de 

esta villa que suseril'ien, han visto con satisfacción el estable
cimiento de la República que la Nación se ha  dado , y por lo 
mismo todos acordes se ofrecen á apoyar ai Gobierno para 
mantener el órden y la libertad.

Santa Coloma de Queralt 14 de Febrero  de 1873.= (Siguen 
las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
El A yuntam iento  popular de la villa de La Bañeza, Vo- 

luntíirios de la Libertad , Comité federal y Comité radical se 
asocian al júbilo nacional con motivo de la proclamación de 
la República: so adhieren gustosísimos á la nueva forma de 
Gobierno que el país se ha dado, y felicitan cordialmente á la 
Asamblea Nacional y al Poder Ejecutivo por tan fausto acon
tecimiento, que ha  de asegurar para  siempre las libertades 
pátrias en toda su extensión; ofreciendo su decidido apoye 
para el afianzamiento de aquellas y para  sostener el órden pó '  
blico.

La Bañeza P4 de Febrero  de I8 7 3 .= P o r  el Ayuntamiento 
popular ,  el Alcalde, Estanislao de E legido.=Por el Comité le~ 
dera i ,  Francisco Arija, P r e s i d e n t e . =  uor los Voluntarios de la 
Libertad y Comité rad ica l ,  el Capitán y P res idente ,  Teodoro 
Marcos Ferrores.

Al Pres idente  del Poder. Ejecutivo:
Os felicitan por vuestro advenimiento á la Presidencia del 

Poder E jecu tivo ,  digno y elevado* puesto que debíais ocupar 
por vuestros merecimientos, el Juez, Promotor fiscal. Escri
banos, Procuradores y demás funcionarios del Juzgado de pri
m era  ins tancia  del partido de Olmedo.

Olmedo Febrero 16 de 1873.=(Siguen las firmas.)

xAl Presidente del Poder Ejecutivo: . ■ . ^
¡Viva la República! Este ha sido el grito entusiasta cíe la 

m ayor ía  del Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en 
el momento de saberse que esa ha  sido la forma de Gobierno 
adoptada por la Asamblea Nacional al dimitir D. xúmadeo de 
Saboya el Trono español, porque esa era la idea que la ex
presada mayoría del Municipio tenia arraigada en lo intinuí
de su corazón.  ̂ .

¡Viva la República! Esto han  repetido y repiten muohism 
mos liberales de esta población de todas las fracciones, y^mu- 
d io s  también de los que se hallaban indiferentes en política, 
porque hastiados sin duda de los pocos frutos que nan daao 
los Gobiernos oue se han sucedido de algunos anos a esia par te, 
creen ahora con fundamento en una  felicidad segura y pronta 
para nuestra pobre y abatida patr ia. .

Al momento que se supo on esta localidad tan  lausto acoim 
tecimiento, se celebró con músicas é iluminación , observán
dose un en tusiasm o grande en la mayoría del^ vecindario y el 
orden más completo ; y reunido el A yuntam iento  en sesión 
ex tm crd ín a r ia , acordó que en su nombre y en el do la m ayo
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ría  de los liberales de la población se hiciese presente a \  . E., 
como tengo el honor de realizarlo, que habían visto con el 
mayor júbilo su nombramiento para P r e s i d e n t e  del Poder E je 
cutivo y el de los demás Ministros, y qne se adheinan a la^in
dicada forma de Gobierno, para cuyo sostenimiento estaoan 
todos prontos á hacer  los mayores sacrificios.

Dios guarde á V. E. muchos años. Balaguer U  de h ebrero 
de i873 .= (S ig uen  las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo: ^
Proclamada por la Soberanía de las Cortes la ii,cpuülLca 

como forma de Gobierno en España., cumple a la Gorpordcion 
popular que tenyo el honor de presidir, y por acuerdo unánime 
de la misma, íelicitar a V. E. por nabei sido desiijnu,do como 
Jefe del Gobierno, y manifestarle que puede contar siempre 
con el decidido y unánime apoyo de esta Corporación , para^el 
planteamiento de todas las reformas que para bien de la N a
ción y de la República acuerde V. E. y el Gobierno de qu ien  
es su digno Presidente.

Lo que, cumpliendo con el acuerdo de la Corporación, tengo 
el honor de ponerlo en conocimiento de Y. S., cuya vida guar
de el cielo dilatados años parab ién  y prosperidad de la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Albalat de la Ribera 15 
de Febrero de 1873.=^Excino. S r .= T o m á s  Hcrnandi.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los funcionarios que componen el Juzgado municipal de 

esta villa y el Ministerio fiscal de la misma lian acogido y 
proclamado en esta localidad con el mayor orden y patriótico 
entusiasmo la República federal. Los mismos que hoy se apre
suran á saludar y felicitar á V. E. y sus dignos compañeros 
del Poder Ejecutivo, manifestando la más sincera adhesión y 
el más decidido apoyo.

¡Viva el Poder Ejecutivo 1 ¡Viva la Asamblea N ac io n a l! 
j Viva la República fede ra l!

Rubielos-Altos 13 de Febrero  de 1873.==(Sigucn las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento  do esta villa de La Cabrera, de ia provin

cia de Madrid, partido judicial de Torre laguna, que tongo el 
honor de presidir, se ha enterado d a la  propuesta l icclia por la 
Asamblea Nacional, en la cual se ha dignado nombiaric  P re 
sidente del Poder Ejecutivo de la República, lia ímordado un á 
nime y conlbrme ofrecer su modesto concinso y patriótico 
apoyo para que no sólo pueda llevar á eieeto la completa sal
vación del orden, sino también la prosperidad y^ventura de la 
patria, que sólo se consigue con la más amplia libertad.

La Cabrera i A de Febrero de d873.^=Excmo. é Rmo. Sr.-= 
(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder E jecu t ivo :
Excmo. Sr. : El Ayuntamiento de Priego, de Córdoba, libre 

emanación de la voluntad del pueblo , no pedia menos de 
acatar la solución que las Córtes Soberanas diesen á la crísis 
parque la Nación ha atravesado. Mas cuando esta solución ha 
sido el planteamiento de una fórmula más amplia para el des
arrollo de los principios liberales, el acatamiento ha sido 
acompañado de una gran satisfacción que se apresura  á noti-  
ci^ r̂ á V. E. con la oferta leal de su decidido apoyo, apoyo que 
arranca no sólo del deber que imponen ios principios libera
les, sino también de la simpatía que inspiran la capacidad y 
virtudes de V. E. y sus dignos compañeros de Gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Priego dT de Febrero  
de 1 8 73 .= El Alcalde, Narciso A r jo n a .= E l  Secretario, Manuel 
Alcalá Zamora.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Gumplieedo con el acuerdo tomado por el A yuu ta iu icn to  

de mi presidencia, en su nombre felicito á V. E. y á sus dig
no s  compañeros por el alto honor que la Asamblea Nacjonal 
le^ ha dispensado, y tengo la satisfacción de ofrecer su más 
decidida adhesión y apoyo para consolidar la forma de Go
bierno proclamada.

Dios guarde á V. E. muchos años .= S isan t8  lo  de Febrero 
de 1873.=E1 Alcalde popular, Miguel Saiz Martínez.

Al Presidente  del Poder Ejecutivo:
Excmo. S r . : E l Ayuntamiento que tengo la honra  de pre

sidir, luego que tuvo conocimiento de la proclamación de la 
República y nombramiento del Poder Ejecutivo para que r i 
giese los destinos de España, comprendiendo que un hecho de 
esta trascendencia h a  librado la Nación de los grandes conflic
tos inherentes á la anarquía, acordó por unanimidad, en sesión 
de este día, dirigir una cordial felicitación á los ilustres miern-,  
b rosque  han echado sobre sus hombros la pesada carga de re 
generar este país tan independiente como libre.

Lo que poí  ̂ acuerdo de esta Corporación municipal tengo 
el honor de poiier en el superior conocimiento de V. S., cuya 
vida conserve Dios muchos años para  bien y felicidad de la 
patria.

Salas Consistoriales de Pozoblanco 14 de Febrero de 4873 .=  
Lúeas Fernandez.

A la Asamblea Nacional y al Ministerio:
El Ayuntamiento popular de esta villa, que debió su elec

ción al sufragio universal y representa la idea republicana en 
esta local idad,  en su nombre y en el de la mayoría de sus h a 
bitantes felicita con el mayor entusiasmo á la Asamblea N a
cional y al Poder Ejecutivo por el fausto acontecimiento de la 
proclamación de la  República.

Salud y fraternidad.
Torredembarra 14 de Febrero de 1873.= E 1  Alcalde a cc i- 

dental, Presidente, Manuel López.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los liabitantes de esta localidad, republicanos en su inm en

sa mayoría, no pueden ménos de ver con júbilo el triunfo de 
sus ideas, y por lo tanto se adhieren á la forma de Gobierno 
proclamada por la Asamblea Nacional y le ofrecen su más de
cidido apoyo.

El Pardo 14 de Febrero de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los Comités provincial y local republicanos federales re

unidos felicitan calurosamente al Gabinete que tan dignamente 
presidís por la forma de Gobierno que la Asamblea Nacional 
ha dado á España en los críticos momentos por que acaba de 
pasar.

Y con la protesta más decidida acerca del sostenimiento del 
orden os saludan con un ¡viva la República deraocrática-fe- 
deral!

Palm a 44 de Febrero  de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente  del Poder Ejecutivo:
, Este  Comité reunido en sesión pública proclamó ayer á 
las cuatro  de la tarde la nueva forma de Gobierno dada por la 
Asamblea á esta m agnánim a Nación.

Grande, inmenso fué el júbilo que experimentaron estos in 
dividuos al ver y creer llegado el momento de la regeneración 
(le .a padna. Vuestros nombres y los grandes méritos que t e 

néis contraídos en el partido en que militamos son una viva
garan tía  de que sucederá así.

Os felicitamos, p u e s , por la nueva era que habéis inaugu- 
xado para España, felicitándola á ella también porque creemos 
que las personas investidas del Poder Ejecutivo son dignas 
del alio puesto que ocupan, y corresponderán á las esperanzas 
que este magnánimo y sensato pueblo tiene depositadas en 
ellos.

Salud y viva la República democratica-federal.
Sepúlveda 44 de Febrero de 4873, =  E ra  y mes primero 

' dia 3 de la República española .=(S iguen las firmas.)

Los Comités republicano y radical al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

Salud: Hoy que por do quier se oye pronunciar el grito de 
¡Vívala RepúMícal hoy que en todos los corazones se acaricia \ 
con regocijo esa gran idea que conduce á la perfecííljüidad hu- 
uK¿auí,"'faltariamos al sagrado deber de liberales de buena fé \ 
si no felicitáramos al Gobierno Supremo por tal solución, que ¡ 
era la aspiración, el bello ideal ,  la tabla de salvación que cu- | 
ra rá  de raíz los males que abatían á nuestra  pobre patria, si no 1 
luciéramos patentes nuestros deseos y nuestros votos porque se ! 
consolide.

Hacedlo presente á vuestros compañeros, así como taimbien 
felicitad á los Diputados que tanta  resolución y energía han 
demostrado para el planteamiento de la ITepública y á cuantos 
han  contribuido para su triunfo.

Mota del Marqués y Febrero 43 de 4873.=(Siguen las 
firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano federal de la ciudad de Oaravaca, 

en la provincia de Murcia, por sí y á nombre del partido que 
tiene la honra de representar os envia la más cordial felicita
ción, y se apresura á significaros que le es altamente satisfac
toria ia elección tan acertada que han hecho las Córtes al 
nombraros Presidente del Poder Ejecutivo, porque vuestra  
])orsona y las de los demás individuos que lo com ponen , por 
sus antecedentes políticos, es una garantía  segurísima del ór-  
den y de la nueva forma de Gobierno proclamada por los PtC- 
presentantes de la Asamblea Nacional; contad, pues, con n u es 
tra  adhesión para coadyuv..r al triunfo de esta santa idea, por 
la que venimos haciendo los mayores sacrificios.

Salud y República federad,
Caravaca 43 de Febrero de 4873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
E^te Comité, en sesión de h oy ,ha  acordado fe l ic i tará  V. E. 

y en su nombre á todos los elocuentísimos Diputados republi
canos que con su palabra han conseguido el triunfo de la R e 
pública ,  nuestro ideal constante.

¡Viva la República!
Dios guarde á V, E. muchos años. Calanda 13 de Febrero  

de 4873.= E 1  Presidente, Cirilo Arilla.

Al Ministro de la Gobernación:
El A yuntam iento  y Voluntarios de la Libertad de esta vil la 

de Q uintana del P idió, en la provincia de Búrgos, partido de 
A randa  de Duero, han  acordado en sesión de este dia acatar 
el voto de las Córtes Soberanas y prestar su más decidido apo
yo al Gobierno de la  República emanado de las mismas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Quintana del Pidió 46 
de Febrero de 4873.=Matías Sancha.

I El Ayuntamiento y Juez municipal al Presidente de la
I Ascrnbloa Nacional:
 ̂ ii;;i nombre del pueblo de Monterrubio do Ja S erena ,  en la

provincia de Badcioz, felicito al Congreso y Senado por haber 
proclamado la República.

El Ayuntamiento se adhiere á la nueva forma de Gobierno 
y ofrece su decidido apoyo en defensa de la l ib e r tad .= P o r  
acuerdo del Ayuntamiento, el Alcalde popular, José Partido.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
En nombre del A yuntamiento  y republicanos de esta villa 

felicito á la Asamblea Nacional y Poder Ejecutivo por el esta- 
I blecimiento de la República ,  cuya proclamación se ha  hecho 

en esta localidad con la m ayor tranquil idad, y ofrezco el más 
decidido apoyo y leal concurso para  su consolidación y la 
conservación del orden.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puebla de Montalban 47 
de Febrero de 48 73 .= José Escalonilla.

Bala p rim era .
En la villa y corte de Madrid, á 40 de Enero de 4873, en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de L é
rida y en la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por 
D. Luis Sanrom á y Doña Josefa Moix contra los también con
sortes D. Simón Bellet y Doña Francisca Moix, después por 
fallecimiento de esta el D. Simón, sobre pago de cantidades; 
autos que penden ante Nos en v ir tud  de recurso de casación 
interpuesto por Bellet contra la sentencia que en 43 de Junio 
de 4874 dictó la referida Sala:

Resultando que por escr itura  otorgada en 4." de Agosto 
do 4830 con motivo del matrimonio  de José Moix con María 
Angela Taixé y Fito, herm ano de esta, en pago y satisfacción 
de sus derechos de legítimas en los bienes de sus difuntos pa
dres, pjarte dm aumento y demás á ella especiante por cualquier 
causa ó razón, prometió darla  y pagarla la cantidad de 50 li
bras, moneda catalana, y varias ropas ; la María Angela Taixé 
aceptó la donación, dándose con ella por satisfecha de todos 
sus dereíflios, renunciando todo lo demás que pudiera preten
der, rnénos las sucesiones que pudieran tener lugar á su favor; 
y constituyó en dote al José Moix todo lo que su herm ano h a 
bla prometido donar la :  y los mismos José Moix y María A n 
gela Taixé convinieron hacerse m útua  y recíproca donación á 
favor del sobreviviente de los dos de todos los bienes y dere
chos que dejaren el dia de su fallecimiento, con el pacto que, 
dejando hijos, uno ó m ás ,  hubiera  de instituirlos en el modo 
y forma que mejor le pareciera, sin perjuicio clel usufructo que 
porcibiria durante  su viudedad , y de pagar los gastos del su
fragio del premuerto; y no dejando hijos, ó teniéndolos, n in 
guno de ellos llegase á la edad de poder testar, pudiera dispo
ner libremente de los expresados bienes y ‘derechoo:

Resultando que D. José Moix y Doña María Angela Taixé 
tuvieron por hijos de su matrimonio á Doña Francisca y Doña 
Josefa Moix:

Resultando que en 44 de Agosto de 4848 se otorgó escr itu
ra por razón de matrimonio tratado entre Simón Bellet y F ra n 
cisca Moix, por la que Francisco Bellet y Jáime Bellet, su hijo I 
y heredero, donaron y concedieron á su hijo y herm ano res
pective Simen Bellet en pago de todos sus derechos de legíti- | 
ma paterna 4.200 libras catalanas y las ropas y efectos que | 
mencionan, con condición que si el Simón Bellet muriese sin ^

tener ó haber tenido hijo ó hijos capaces de testar, pueda en 
este caso disponer únicamente sobre todo lo donado de 300 li
bras, volviendo lo restante á los donadores ó á sus herederos; 
y el Simón Bellet constituyó y aporto dicha donación por dote 
suya á la referida su esposa F rancisca Moix; y los padres de 
esta José Moix y María Angela Taixé, por título de dona
ción y  heredamiento universal,  concedieron á dicha su hija  y 
á quien su derecho tuviese perpétuamente para después dei 
fallecimiento de dichos donadores y del sobreviviente de es
tos y no ántes, todos sus bienes, derechos y acciones presen
tes y futuros, estableciendo entre otros pactos, que los referi
dos consortes se reservaban para sí y para el sobreviviente de 
los dos, el entero usufructo de cuanto comprendía la presente 
donación , siendo empero de su cuenta el pago de todas las 
cargas á que se hallaban sujetos los expresados bienes, y  la 
manutención de los futuros consortes Simón y F rancisca  y de 
sus hijos: que se reservaban además la facultad de disponer 
de 5.000 libras catalanas cada uno conforme bien les pareciera, 
y cu el caso de no disponer ámbas ó el otro de ellos de dicha 
cantidad, se entendiera aquella de la cual no dispusieran, 
comprendida en la presente donación: se reservaron también 
la iúeiiltad de dotar á las demás hijas que tenian y pudieran 
tener sin la anuencia y consentimiento de la donataria ni de 
nádie y como bien les pareciera, y la facultad ele vender y em 
peñar aquella parte ó parte de sus bienes que les. parezca sin 
el consentimiento ni anuencia de nádie: que en el caso de te
ner efecto esta donación y heredamiento universal y de que la 
predicha donataria muriese con hijos ó h ijas ,  alginso de fes 
cuales llegase á la edad de testar, podría la misma disponer de 
todo lo donado á sus voluntades; pero si muriese sin tales h i 
jos ó con ellos, pero que ninguno llegase á la edad de testar, 
en tal caso únicamente podia disponer libremente de 300 li
bras; pero en el caso de que los donadores falleciesen sobre- 
viviéndoles algún hijo varón que llegase á la edad de testar, y 
siendo entonces, como seria, esta donación nula  y de n ingún 
efecto, deseando prevenir lo conveniente por consideración á 
este matrimonio para cuando vinieran dichos casos por dona
ción pprpétua é irrevocable, daban y concedian á la mencio
nada Francisca, su hija, y á quien su derecho tuviera, 4.200 
libras barcelonesas y las ropas y efectos que expresan, todo lo 
cual deberla servirla en pago y satisfacción de sus legítimas 
paterna y materna, y parte de esponsalicio y de todo derecho 
que pudiera pertenecerle en los bienes de sus padres con cual
quier motivo; y con el expresado pacto de que muriendo sin 
tener ó haber tenido hijo ó hijos capaces de testar,  pudiera 
sólo disponer á sus voluntades de 300 libras; y en caso de te
nerlos ó haberlos tenido, y con la dicha capacidad, podida en
tonces disponer de todo: la Francisca  Moix aceptó la donación 
y heredamiento y la constituyó y aportó en dote al menciona
do su futuro esposo Simón Bellet, el que á su vez la dió por 
título de esponsalicio 400 libras barcelonesas de las 900 que 
quedaban al primero, sin poder disponer no teniendo hijo ó h i 
jos que llegaran á la e d a d , cuyo esponsalicio podida iizutVue- 
tuar la F rancisca durante su vida si tenia hijos como no, ó bien 
dispondria ó baria  suya la mitad, bien que en el caso de exis
tencia de prole de este matrimoDio debería cederlo todo en fa
vor de la misma: los futuros consortes Simón y F rancisca se 
nombraron recíprocamente usufructuarios el uno del otro, con
servándose empero el sobreviviente viudo, queriendo que hijos 
por hijos é hijas por hijas, los hijos é hijas de este su cele- 
bradero matrimonio fueran preferidos en lo sucesivo á los h i 
jos ó hijas de cualquier otro; y que por razón de sobreviven
cia de hijos no pudiera reclamar el cónyuge sobreviviente de 
los bienes del premuerto por razón de legítima ú otro derecho 
de los hijos fallecidos, sino cinco liljras catalanas, por cuanto 
se renunciaban mútuamente el derecho de sobrevivencia:

Resultando que D. José Moix falleció en 2 de l^ebrero de 18(30 
y Doña María Angela Taixé en 25 de Octubre de 4866, bajo 
testamento en que legó á su hija Doña Josefa Moix 2.000 l i
bras, á su herm ana  Doña Isabel Taixé 400 libras, y de los de
más bienes restantes instituyó heredera á su otra hija Doña 
Francisca, con cláusula de sustitución ó condición resolutoria 
á favor de su hija menor si falleciese sin sucesión testable la 
heredera:

Resultando que en 7 de Marzo de 4867 D. Luis Sanrom á y 
su m ujer Doña Josefa Moix dedujeron demanda, fundándose en 
la capitulación que con motivo ciel casamiento de D. José Moix 
y Doña María Angela Taixé, padre de la Doña Josefa, convi
nieron de hacerse m útua  y recíproca donación á favor do-1 so
breviviente de ámbos de todos los. bienes y derechos que de
jase el prem uerto en el dia de su fallecimiento, con el pacto de 
que si tuviesen hijos debiera el sobreviviente insti tu ir  los he
rederos en el modo y forma que mejor le pareciere, sin perju i
cio del usufructo que percibirla durante su viudez: que Doña 
Francisca  Moix, herm ana  de la d em an d a n te , se habla  negado 
á extraer de los protocolos la copia del testamento de la m a 
dre común Doña María Angela Taixé para su inscripción en el 
Registro, manifestando que la necesitaba, puesto que dicha su 
madre ya le habla  hecho donación universal á su favor en su 
capitulación m a t r im o n ia l , y pidieron se condenase á la Doña 
I^rancisca Moix á que inscribiera en el Registro de la propie
dad el testamento de la precitada su m adre ,  á la indemniza
ción de las costas, daños y perjuicios que hubieran podido ori
ginárseles por no haberlo m anifestado , y  á que satisficiera á 
la demandante Doña Josefa Moix las 2.0U0 libras que su ma
dre la legó en su testamento, con los intereses á razón del 6 
por 400 desde el fallecimiento de la testadora:

Resultando que conferido traslado áD. Simón Bellet y Doña 
F rancisca  Moix, excepcionaron que la Doña María Angela Tai
xé no se le hablan conocido otros bienes que una casa situada, 
que poseía pro indiviso con su difunto esposo D. José Moix en 
la calle de Curtidores de la ciudad de L érida , su valor 4.700 
libras catalanas, y por otra parte había  extraído de la heren
cia dejada por su difunto esposo, de quien era heredera la de
mandada, la cantidad de 46 á 4É000 rs. de un debitorio que 
D. Ramón Areny otorgó á favor de D. José Moix; otro otorga
do por Pedro Serret de 2.560 rs.: que además habia  reali
zado 4960 rs., importe de dos muías que vendió en la feria de 
Verdú en 4864; habia  vendido también de la propia herencia 
40 cuarteras de trigo al precio de 80 rs. cada una, y  445 al de 
84, importante 43.660 rs.; de 28 á 30 botes de aguardiente á los 
precios corrientes de entónces; 44.000 y pico de arrobas de 
aceite y 400 y pico de morcada ó alpechín, y de 4 á 5.000 cán
taras de vino, compradas á razón de 7 rs. cántara, cuya enor
me suma habia  utilizado Doña María Angela Taixé para las 
atenciones que le habia parecido de la herencia de D. José Moix, 
excedía en mucho de las 5.000 libras que se reservó en las ci
tadas capitulaciones matrimoniales y lo que hab ia  dejado de 
bienes propios; ^y que por consiguiente era infundada la de
m anda ,  toda ve'z que en ella se pedia un legado dejado por 
quien no tenia bienes sobre que hacerlo: que Doña María A n 
gela Taixé prometió donar á Doña Josefa Moix en la capitula
ción m atrimonial otorgada para el matrimonio de esta con 
D. Luis Sanrom á, además de las 4.000 libras que le legó su 
padre, 3.000 libras y varias ropas y efectos, lo cual la satisfizo 
en metálico de la herencia de D. José Moix, perteneciente á la 
demandada, como heredera del mismo, no teniendo más bienes 
que sobre 850 libras catalanas de las 4.700 que importaba el
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valor de la casa calle de Curtidores; y en su consecuencia pi~ 
dieron que se les absolviese de la dem anda , imponiendo silen
cio perpétuo á ios dem andantes ,  y por reconvención se les 
condenase á satisfacer á los demandados las 3.000 libras cata
lanas y el importe de las ropas donadas por Doña María A n
gela Taixé, con los intereses de la misma á, razón del 6 por 100 
desde la interposición de la reconvención, y al pago de todas 
las costas:

Resultamdo que en el escrito de réplica los demandantes 
reprodujeron la demanda pidiendo se les absolviese de la r e 
convención, y alegaron respecto de esta que Doña María An
gela Taixé, al hacer heredamiento de sus bienes en unión de 
su esposo á favor de Doña Francisca Moix, se reservó la fa
cultad de dotar á las demás hijas como bien le pareciese, sin 
anuencia de la donataria  ni de n a d ie ; habiendo asignado á 
Doña Josefa Moix por via de dote la cantidad de 3.000 libras, 
ropas y otros efectos en la capitulación matrimonial que se 
otorgó con motivo del casamiento con su actual esposo Don 
Luis Sanrom á, cuyas 3.000 libras le satisfizo con dinero p ro 
pio, y le entregó asimismo las ropas y efectos que se compra
ron con intervención de la demandante Doña F ranc isca ,  no 
siendo cierto que los bienes de que habia podido disponer Doña 
María Angela Taixé fueran los consignados en la reconvención: 

Resultando que recibido el pleito á prueba y practicada la 
que las partes propusieron, confesaron los demandados que 
cuando falleció Doña María, Angela Taixé no formalizaron in 
ventario  de los bienes y valores existentes, aun cuando vivian 
en su casa y compañía, y que la demandada Doña Francisca 
aceptó el heredamiento que le hizo su madre e-n la capitula
ción otorgada con motivo de su matrimonio con D. Simón Be- 
llet, después de la cual el Juez dictó sentencia condenando á 
D. Simón Bellet, ccfino heredero de los bienes que quedaron de 
los difuntos D. José Moix y Doña María Angela Taixé , á que 
inscriba en el Registro de la propiedad el testamento de esta 
última, y satisfaga á Doña Josefa Moix las 2.000 libras que la 
dicha su madre la legó en el referido testamento; no habiendo 
lugar á la indemnización de daños y perjuicios, y sin hacer 
especial condenación de cos ta s , y absolvió de la reconvención 
á los demandantes:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia en v ir
tud de apelación, la Sala segunda por sentencia de 13 de Junio 
de 1871 confirmó la apelada con las costas de la segunda ins
tancia, entendiéndose condenados ios demandados á satisfacer 
a Doña Josefa Moix el pago de los intereses del legado desde 
muerte de Doña María Angela Taixé, ó sea desde el 25 d̂ n 
tubre de 1866:

Y resultando que D. Simón Bellet interpuso reciy^gQ 
sacion por conceptuar infringidos:

1." La doctrina legal de que los legados se de satisfa
cer del cuerpo de la herencia, y la que el ci’;¿0 nada hereda no 
está obligado á satisfacer las mandas del ^^estador, de cualquier 
clase que sean: ‘

2.“ La ley 3. , tít.  9.', P ar t ida   ̂ qne dispone que el testa
dor puede obligar en su tes tam en to  ó codiciio á aquel que es
tableciese por su heredero «á q^e dé ó pague alguna cosa á 
otri;» y que los herederos Leben cumplirlo desde luego que 
son apoderados de la herenc ia  del finado, porque la ley im po
ne una obligación condpcÍQnal dependiente de la adioion de la 
herencia; y en el preq^onte caso el recurrente, ó mejor dicho su 
derecho-habiente, no hac ia  adido ni aceptado la herencia de 
su madre:

3.“ La ley 7.̂ " Digesto Qaando clies legatorum cedat, \iuesto 
que el legarlo no puede pedirse hasta  que la herencia está 
adida:

4.“ I j a  doctrina legal de que siendo voluntaria  la aceptación 
de la tierencia, y no habiendo aceptado Doña Francisca Moix la 
de PjQ madre, por más que esta la hubiese nombrado heredera 
OL su testamento, no viene obligada ni á inscribir el testamen
to  en el Registro de la propiedad ni á tomar inventario de los 
hienes que pudo dejar:

5,“ La ley   párrafo quinto, Instit. De oUigationibus qucB
q;msi ex contraetio; la ley á.'" y 4.% §§. Quihiis de causis in  pos- 
sessionen eatur; ley l .b  God. Communia de legatis, toda vez que 
la adición de la herencia es un cuási co n tra to , sólo medien
te el cual el que la ade ó acepta cuási contrae con los legata
rios Obligación á satisfacer los legados , de cuyo cuási con
trato nace la acción ex testamento  ó ex codiciio , única m e
diante la que puede ejercitarse contra el heredero CvCcion cuyo 
objeto sea reclamar un legado :

6Ú La ley 10, tít. 6.Ú P art ida  6 .^ que dice: «si el heredero 
de que oviese entrado la heredad del testador non ficiese el 
in v e n ta r io , dende adelante fmcaié obligados también los sus 
bienes que oviese de otra parte, como los que ovo del testador, 
para pagar cumplidamente las devdas é las mandas del face- 
dor del tes tam ento, é non puede retener nin sacar para  sí la 
su cuarta parte de los bienes del testador de las mandas, ántes 
las debe pagar enteramente , pues que non fizo el inventario á 
la sazón que debia,» óuya ley no se refiere al caso de que los 
herederos hubiesen ocupado los bienes de la herencia ,  sino al 
en que la hubieren aceptado, según lo declara este Tribunal 
Supremo en sentencia de 28 de Setiembre de 1864, cuya doc
tr ina legal habia  sido in f r in g id a :

7." Que el beneficio de inventario m ira  á favorecer y poner 
á salvo los intereses del heredero que aceptó la herencia, y 
para  que pueda tener salvos sus propios bienes le impone cier
tas obligaciones para evitar fraudes y ocultaciones de los b ie
nes hereditarios, una de las cuales es el deber tomar inven
tario dentro cierto plazo; mas este principio no tiene aplicación 
cuando, como sucede en el presente caso, el heredero no ha  
aceptado la herenqia; y por consiguiente faltan todas las con
diciones legales y motivos de razón por que se exige la toma 
de inventario  al heredero que adió la herencia , mediante
la indicada sanción penal en caso de incumplimiento, cuyas.....
citaba también como infringidas :

8.° La doctrina legal de que la donación y heredamiento 
universal con reserva para testar hecha en contrato m a tr im o 
nial tiene carácter de una donación particular,  y que por con
siguiente la aceptación de esta donación y heredamiento no 
puede suponer jam ás la aceptación de una  herencia dejada en 
tes tam en to :

9.“ E n  el supuesto de que la reserva de 5.000 libras que 
José Moix y María Angela Taixé se hicieran cada uno respec
tivamente en la escritura de donación y heredamiento univer
sal á favor de Doña Francisca Moix pudiera entenderse que 
María Angela Taixé podia disponer de esta cantidad de bienes 
de su m ar ido , la sentencia infringia el principio legal de que 
los legmdos deben pagarse de los bienes de la herencia, puesto 
que dichas 5.000 libras las habria  consumido con exceso con 
los créditos de José Moix, que realizó según expresaba la sen
tencia y los demás efectos vendidos y realizados y entrega de 
3.000 libras y ropas á Josefa Moix y demás legados hechos en 
su testamento, de modo que no cabían en la herencia las 2.000 
libras, á cuyo pago habia sido condenado el re cu r re n te :

10. La doctrina legal de que el que nada hereda no está 
obligado á llenar los legados del testador, de cualquier clase 
que sea; doctr ina declarada, entre otras, por sentencia de este 
Tribunal Supremo de 21 de Octubre de 1862:

11. La ley 1.“, tít. 14, De pactis, libro 2.° del Digesto y el

principio de derecho Pacta sunt servanda , al estimar que Ma- . 
r ía  Angela Taixé pudo donar de ios bienes de su marido á su j 
h ija  Josefa las 3.000 libras que por derechos paternos les donó ¡ 
en acta de capitulaciones matrimoniales en razón de la escri- \ 
tu ra  de capitulaciones matrimoniales de José Moix y María ; 
Angela Taixé, en la cual se hacian recíproca donación para el ; 
sobreviviente de los d o s ; puesto que habiendo posteriormente | 
donado cada uno todos sus bienes á su h ija  Francisca  Moix, i 
consistiendo cada uno en la donación del otro, quedó sin efecto i 
la donación recíproca que se hicieron los esposos al objeto de 
poder el sobreviviente disponer de los bienes del cónyuge p re -  
muerto, y debieron por tanto los consortes Sanrom á ser con
denados á su re s ti tuc ión :

12. El principio legal, según el contrato posterior destruye 
y anula el an te r io r :

13. La constitución única tít. 2.“, libro 1.“ de las vigentes en 
Cataluña, según las cuales es nula de n ingan  valor c l r r / to  
ja re  el instrumento que se otorgue por los hijos á favor de los 
padres ó por cualquier otra persona en favor de cualquier otro 
en disminución,denegación ó perjuicio del heredamiento ó do 
nación hecho por los padres á sus hijos ó cualesquiera otros en 
tiempo de b o d as ; cuya constitución habia declarado vigente, 
entre otras, la sentencia de este Tribunal Supremo de 13 
Febrero, de 1862:

14. La doctr ina legal de que fuera de Cataluña, de^
la donación y heredamiento universal se trasmite  ^heredero 
donatario la propiedad de las cosas donadas, ~. declarándolo 
en otra forma se infringe la ley del dominiq^ y la doctrina le
gal de que nádie puede trasm iti r  lo que pertenece, y la
sentencia de este T ribunal Suprem^Q 27 Ale Setiembre 
de 4 865:
 ̂ 45. Admitiendo que María Taixé pudo disponer con

éxito de las 3.000 libras que^ pg bienes de su marido donó á su 
hija Josefa Moix en la LscL tura  de capitulaciones m a t r im o 
niales :

Y 46. Que sieu'^^Q ^gpo caso condicional la doctrina le
gitima que en capitulaciones matrimoniales se hicieron 
José Moix y María Angela Taixé, puesto que sólo se hizo p re 
ven tivam^;.jj^0pa_P̂  gl caso de no tener hijos, se infringia la ley 42, 
título P art ida  5." y el párrafo cuarto de la In s titu ía  Be ver- 

ohligationibus, reconociendo corno pura  la precitada do
nación, no siendo más que condicional y sin que la condición 
se haya cumplido, por lo que no existe ni siquiera la donación 
misma :

V is tos , siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A r- 
r i e t a :

Considerando que no pueden aceptarse como legítimos mo
tivos de casación los que se refieren á puntos de hecho ó de 
derecho no alegados ni discutidos oportunamente en el pleito, 
y mucho ménos cuando están en contradicción con los datos 
consignados y reconocidos definitivamente en el m ism o :

Considerando que en este caso se encuentran los siete p r i 
meros motivos dei presente r i ícurso, fundados en la supuesta  
falta de aceptación por parte de Doña F rancisca Moix de la he
rencia de su madre Doña María Angela Taixé, puesto que so
bre no haber impugnado el recurrente bajo este concepto la 
demanda de D. Luis Sanrom á y Doña Josefa Moix, sino bajo 
el de que la Doña María Angela carecía de bienes para hamer 
en favor de esta última el legado de 2.000 libras, objeto del li
tigio, igualmente que para haberla dado en dote las 3.000 que 
son materia  de la reconvención, aparece demostrado documen
talmente y aun por confesión explícita de ios demandados que 
la Doña Francisca  aceptó el heredamiento universal que le hizo 
su madre en las capitulaciones otorgadas con motivo del m a 
trimonio de aquella con D. Simón Bellet, y que ámbos dem an
dados al fallecimiento de la Doña María Angela se han pose
sionado de todos los bienes que constituyen la herencia de esta, 
igualmente que la de su marido D. José Moix, sin haber for
malizado inventario de ellos ni anteriormente ni con posterio
ridad, á pesar de haber trascurrido con mucho' exceso el té r
mino señalado al efecto por la l e y :

Considerando que no es exacto como se supone en el octavo 
motivo que la donación y heredamiento universal hecho en 
Cataluña en capítulos matrimoniales, aun con las reservas que 
la ley exige para su va l idez , tenga exclusivamente el carácter 
de donación ín ter vivos, pues que si bien participa de este c a 
rácter por razón de su irrevocabilidad, tiene también el de ins
ti tución hereditar ia  por el derecho que confiere al donatario 
de suceder después de la muerte del donante en la universalidad 
de bienes de este, salvas las reservas indicadas, careciendo 
por lo mismo de fundamento legal este motivo de casación con 
tanta  mayor razón cuanto que no habiendo sido más que una 
sola y única la herencia m aterna  á que se refieren conjunta
mente el heredamiento universal de 4848 y el tes tamento de 
Doña María Angela Taixé de 4864, bajo el que esta falleció, 
bastarla la aceptación de dicha herencia por cualquiera de es
tos dos tí tulos para  que debiese producir sus naturales y legí
timas consecuencias:

Considerando que los motivos 9.° y 40 se desvanecen ante 
la razón jur íd ica  que sirve de base á la sentencia recurrida, 
de que la Doña Francisca  Moix aceptó y ocupó sin beneficio 
de inventario dicha herencia m a te rn a ,  tomando por consi
guiente á su cargo las deudas hereditarias y tes tam entarias  de 
la m i s m a :

Consideremdo que los motivos 44, 42, 43 y 44, relativos á la 
reconvención de los demandados, son igualmente insostenibles 
y se hallan en contradicción con los documentos que obran 
en autos, y señaladamente con la indicada escritura de dona
ción y heredamiento universal á favor de Doña I^'rancisca 
Moix, puesto que en ella se reservaron sus padres no solamen
te la facultad de disponer libremente de 5.000 libras catalanas 
cada uno , sino también la de dotar á las demás hijas que te 
nían y pudieran tener como bien les pareciese, y sin la anuen
cia y consentimiento de la donataria  ni de nádie, y la de ven
der y empeñar con igual independencia y libertad aquella 
parte ó partes de sus bienes que les pareciera:

Considerando, por ú l t im o , que, sobre no afectar á la ju s t i 
cia del fallo recurrido los motivos 45 y 46 del recurso, se fun
dan en una calificación errónea de la donación recíproca que 
los padres de las dos litigantes se hicieron con motivo de su 
matrimonio por escritura de 4.“ de Agosto de 4830, en la cual 
no se estableció n inguna verdadera condición que suspendiese 
ni aplazase su cumplimiento, por más que para un caso even
tual muy posterior se impusiese al sobreviviente la obligación 
de insti tuir herederos en el modo y forma que mejor le pare
ciese á los hijos que tuviesen de aquel matrimonio, todo lo 
que ha  tenido efecto sin ofensa de los derechos-de Doña F ra n 
cisca M oix ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber  lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Simón Bellet, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese la correspondiente 
eertificacion á la Audiencia de Barcelona, con devolución á la 
m ism a  de los documentos que remitió.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G aceita 
é inserta rá  en la Colección legisla tiva , pasándose al efecto las 

I copias necesarias, h  pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
I Juan González AceYedo.=Laureano de A rrieta.=José Ferm ín

de M uro.=Benito  de Posada H e rre ra .=  Ramón Diaz Vela.== 
Benito de Ulloa y Rey.=^Victoriano Careaga.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano  de A r r i e ta , Magistrado del T^'

Salabunal Supremo, estando celebrando audiencia pública h" 
primera del misniu el dia  de hoy, de que certifico com A . 
baño de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madnd 10 de Eaei-o de 1873.=Dionisio

En el recurso de casación en el f<"
José González Almeida en autos "d w  tu ^  íi
sobre cobro de cantidad, ha  d:-  ̂ g ?  Horacio Wetherell 
siguiente* .mtado la expresada Sala el auto

«Resultando que D. n mrin lo o- JLioracio Wetherej], por si y  como cesio-naiio ele la ia z o n  so'  ̂ n
annrjfiT-irlo Ha Qn ' " Metían W etherell y  com pama, y  como
Quintas"' entV ' nermano D. Nathan VVethereli y de D. Luis 
de I asP'iT- demanda en el Juzgado de pr im era  instancia
nespt^.A reclamando de D. José González Almeida 335.683
P T' b  38 céntimos :

Resultando que el demandado opuso la excepción de falta 
ae personalidad, y que por sentencia revocatoria que en 48 de 
Octubre último dictó la Sala de justicia de la Audiencia de 
aquel territorio, se declaro inadmisible dicha excepción, m an 
dando que D. José González contestara á la dem a n d a :

Y resultando que obtenida por este certificación de dicha 
sentencia ha interpuesto en este Supremo Tribunal recurso de 
casación por infracción de ley :

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y Rey:
Considerando que el recurso de casación ya en el fondo ya 

en la forma sólo se da contra sentencias definitivas, enten
diéndose por tales las que terminan el juicio , ó que recayendo 
sobre un artículo pongan término al pleito, haciendo imposi
ble su continuación, según lo dispuesto en los artículos 2.“ y 3.* 
de la ley provisional sobre la casación civil, y como así lo tiene 

■] declarado repetidísimas veces este Tribunal Supremo:
Considerando que la sentencia de 47 de Octubre último, pór 

la cual la Audiencia ha desestimado la excepción dilatoria de 
falta de personalidad en el d em andan te , propuesta por el de
mandado, hoy recu r ren te ,  D. José González Almeida, ni ter
mina el juicio, ni pone término al pleito, ni hace imposible su 
continuación ;

No há  lugar con las costas á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. José González Almeida.

Madrid 43 de Enero de 4873.=Mauricio García.--= Laureano 
de A rr ie ta .=  Benito de Posada H e r re ra .=  R amón Diaz Vola.== 
Benito de Ulloa y Rey.---=Licenciado Desiderio Martínez .=Ro- 
gelio González Montes, Escribano de Cámara.»

D. Dionisio Antonio de F u g a , Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos I I I , y Escribano de Cá
m a ra  del Tribunal Supremo:

Certifico que en el recurso de casación fundado en infrac
ción de ley é interpuesto por Tomás Moreno contra la senten
cia pronunciada por la Sala extraordinaria  en vacaciones de 
la Audiencia de Valencia en autos con Bernardo Boquer so- 
bse desahucio, la Sala primera de este Tribunal Supremo ha 
dictado ol auto siguiente:

«Resultando que Bernardo Boquer di ó en arrendamiento á 
Tomás Moreno por tiempo de cuatro años un campo de tierra- 
hu e r ta  en la de Alcira, comprensivo de siete hanegadas 44 
brazas, por precio de cinco libras cada hanegada anualmente, 
pagadero por anualidades de vencido en un solo plazo y dia de 
San Juan de Junio de cada año, desde cuyo dia del de 4869 
cult iva Moreno el campo:

Resultando que en 42 de Febrero  último pidió Boquer en 
el Juzgado de primera instancia de Alcira se lanzase del a r 
rendamiento de la tierra al Moreno, fundado en la falta de 
pago del total importe de la anualidad vencida en 24 de Junio 
de 1874 y en haber convenido el mismo en dejar á su disposi
ción la finca:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal. Mo
reno se opuso al desahucio alegando que n'o adeudaba canti
dad alguna por haberse entregado Boquer de los frutos que 
existían en el campo y que no se habia  realizado la venta de 
este, bajo cuyo concepto se comprometió á dejarlo á disposi
ción del actor:

Resultando que sum inistradas por ámbas partes las prue
bas que estimaron convenientes, el Juez de primera instancia 
dictó sentencia, que fué confirmada con las costas en 5 de 
Agosto último por la Sala extraordinaria  en vacaciones de la 
Audiencia, declarando haber lugar al desahucio solicitado por 
Bernardo Boquer, y condenando á Tomás Moreno á que en el 
acto deje á disposición de aquel el campo de que se trata, aper
cibido de lanzamiento en forma:

Y resultando que Tomás Moreno, sin acreditar tener satis
fechas las rentas vencidas, ha interpuesto ante este Tribunal 
Supremo recurso de casación por conceptuar infringidas varias 
disposiciones que cita:

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y Rey:
Considerando que según lo dispuesto en el art. 667 He la 

ley de Enjuiciamiento civil el recurso de casación interpuesto 
por el arrendatario  no puede admitirse  aun en el caso de que 
proceda, si no se acredita tener satisfechas las rentas vencidas 
y las que deba adelantar con arreglo á lo pactado; y que ad
mitido el recurso prévios dichos requisitos se considerará de
sierto si durante la sustanciacion dejaran de pagarse las rentas 
vencidas ó que deban adelantarse; cuyo pago debe acreditarse 
con el recibo del propietario ó de su administrador:

Considerando que el recurrente D. Tomás Moreno no acre
ditó, como ha  debido hacerlo en la forma prevenida, tener sa
tisfechas las rentas  vencidas;

No há lugar con las costas á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por Tomás M oreno; y ejecutoriado que 
sea este auto comuniqúese á la Audiencia de Valencia y publí- 
quese en la forma prevenida por la ley.

Madrid 30 de Diciembre de 4872.=Mauricio García.==José 
M. Cácere5.-=José Fermín de Muro.=Benito de Posada Herre
ra.--===B en ito do Ulloa y Rey.=Licenciado Mariano Fernandez 
García. F u i  presente, Dionisio Antonio de Fuga.»

Y para  que tenga lugar su inserción en la G a c e t a , expido 
la presente en Madrid á  43 de Enero de 4873.=Dionisio Anto
nio de Fuga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 43 de Enero de 4873, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito del Hospital y en la Sala segunda de la Audiencia de este 
territorio por Doña Narcisa 'García del Pozal con D.̂  Basilio 
Ortiz y Portales sobre declinatoria de jurisdicción á conse
cuencia de la demanda interpuesta  por este contra aquella so
bre el mejor derecho a los bienes de varias fundaciones hechas 
por D. Pedro Ortiz; autos que penden ante Nos en v ir tud  de 
recurso de casación en la íorrna interpuesto por la Doña Narcisa 
García contra la sentencia que en 27 de Noviembre de 4871
dictó la referida Sala: ^

Resultando que por escritura de 40 de Julio de 4b84 y 
de Setiembre de 1696 y por testamento de 8 de Abril de 1701?
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Pedro Ortiz fundó una capellanía colativa y diferentes m em o
rias y aniversarios sobre unas casas en esta corte, y á la muer
te de D. José Aibert y Oisneros, último poseedor de estas v in 
culaciones, rigiendo ya  las leyes desvinculadoras, y en virtud 

\ d e  diligencias promovidas en el Juzgado del distrito de Paia- 
""'Vde esta corte, parece que obtuvieron sentencia favorable 

p I4, posesión de dichos bienes, en calidad de libres. Doña
íf-é. ,'^'arcía del Pozal y sus primos D. José del Rio y Gar- 

iNarcjb^a E n tin a  García, Doña Alaría del Rio y Doña María 
cía, uona ^  habiendo fallecido estos cuatro últimos, iúé
del i-iio y i ozal,  ̂ -pintestato de los mismos la citada Doña 
y o la r a d a  ueredei-a ^ '^erenoia á beneficio de inventa.-io: 
í^aicisa, que acep V «..das á instancia de la Doña N are i-

Resultando qi e diliqene.as
de’ im-entado'y ¿oinás c o n s i g u i e , u * ^ s ,  para aclarar los bienes y
derechos de aquellos en que estaban
dimientos de las vinculaciones constitaiac/S^P"^ ^
,se m ostró parte en dichos autos D. Basilio oú  ■
de 4869, pidiendo que se le entregaran para
acciones que le correspondieran, como más inrnediá,
del fundador Pedro Ortiz, y por un otrosí solicitó
declarase y defendiese como pobre, previa la justillcaeioAdl^^
ofrecía:

Resultando que formada pieza separada, de conforniidad 
con la parte de Doña Nareisa García, para la sustanoiacion del 
incidente de pobreza, y entregados los autos principales al 
D. Basilio Ortiz, los devolvió este en de Octubre de dicho año 
de 1869 con escrito do 47 de Setiennbre del mismo, deduciendo 
demanda en forma para que se deciaraso que tenia un derecho 
preferente sobre el que alegaba Doña Nareisa García Pozal á po
seer y disfrutar un censo reservativo en su mitad impuesto 
.sobre una casa procedente de la capellanía del Pedro Ortiz, así 
como los demás vínculos, patronatos y memorias fundados por 
este en lo que tocaba á la mitad reservable:

Ptesultando que en virtud de esta demanda proveyó auto el 
Juez de p r im era  instancia del distrito de Palacio en 30 de Oc
tubre de 4869, por el que, dejando sin efecto el en que se tuvo 
por parte en los autos do inventario de la herencia del Va- 
lentin del Pozal, María de las Nieves, Mcría do la Soledad y 
José del Rio al Procurador Rodríguez Velez, á nombre de Don 
Basilio Ortiz, y toda vez que la demanda que este interponía 
era para discutir su mejor derecho á la herencica misma con
tra  la declaración que por aquel mismo Juzgado se hizo á favor 
de Doña Nareisa García del Pozal, cuyo derecho no podía d is
cutirse en los autos de inventario, se acordó que se desglosara 
el escrito de D. Basilio Ortiz de 28 de Abril y actuaciones 
practicadas en su consecuencia, quedando testimonio en los 
autos de inventario mencionados, de las que eran relativas al 
mismo, y que hecho se diese cuenta: que formada con efecto 
la pieza separada y presentados por parte del D. Basilio Ortiz 
para su unión á los autos las escrituras y testamento del Pedro 
Ortiz y otros documentos relativos á la fundación de la cape
llanía y demás vinculaciones establecidas por el mismo, se 
proveyó otro auto en 47 de Noviembre del mismo año de 4869, 
teniendo por presentados dichos documentos, los que se un ie
sen á la pieza de su referencia, pasándose después á repa r t i 
miento:

Resultando que notificado este proveído á las partes y re 
partidos los autos al Juzgado del distrito del Hospital,  se les 
liizo saber á aquellas para que con arreglo á su estado pidieran 
lo que creyesen procedente ; y en su consecuencia D. Basilio 
Ortiz, en 6" de Junio de 4870, reprodujo su escrito de demanda 
de 47 de Setiembre del año anterior ampliada y adicionada 
con los hechos que expresa y  haciendo la petición en términos 
más precisos:

Resultando que admitida hi demanda y  su adición, y con
ferido traslado de ella con emplazamiento en forma á Ja Dona 
Nareisa García del Pozal, en escrito de 48 do Julio de 4870 
pidió que sin que por este acto fuese visto que reconocía n in 
guna clase de jurisdicción incompetente ó que á el 'a  se som e
tiese, se tuviesen por nombrados por sus defensores á los que 
ya  lo eran en el juicio universal y que se entregasen las ac 
tuaciones al Procurador para que propusiera lo que fuera del 
caso ; y habiéndosela hecho saber que acreditase en debida 
forma estar mandada defender como pobre en dicho juicio uni
versal de tes tam entaría ,  presentó nuevo escrito en 9 de Se
tiem bre de dicho año de 4870, promoviendo el correspondiente 
incidente de pobreza, para  cuya sustanciacion, de acuerdo con 
la otra p a rte , se m andó formar pieza separada; y por auto 
de 14 de Noviembre de dicho año, notificado en 46 se le m an-  
ia ro n  entregar los autos para que dentro del término de nueve 
iias '^on testase  á la dem anda:

Resol tan cío que en su consecuencia la Doña Nareisa García 
del Poza! presento escrito en 22 del propio Noviembre, propo
niendo Ja deelin.aturirt de jurisdicción para qme el Juzgado se 
separase del eonociirj'ouí.o del negocio, y remitiese los autos al 
deJ díslrito de Palacio; y al efecto alegó que no podia recono
cer la cornpcieneia dtl Juzgado del Hospital para continuar en 
el. cooocimíenlo del pleito, porque en el Juzgado de Palacio y 
sin reparto, porque no era necesario, se había presentado Don 
Basilio Ortiz cursando en el mismo las actuaciones de su po
breza, y en él se había entablado la demanda y sometídose 
al mismo expresamente el demandante, con io cual y aceptada 
como se aceptó esta sumisión por Ja demandada, la ju r isd ic 
ción para conocer en el negocio, era cumplidísima en dicho .fuez 
y  Juzgado de Palacio, conforme el art. 2P del Enjuiciamiento, 
robustecido por el y y que además en el propio Juzgado 
de Palacio existía un juicio universal de testam en taina, que 
se hallaba en el peinVdo de inventario, y  estaba en curso á ins
tancia de la Doña Nareisa García del Pozal, única heredera 
has ta  el día, sin que hubiese percibido ni se hubiese hecho 
cargo de los bienes inven ta r iad os ; y como estos eran los que 
:se reclamaban en la demanda, sólo el Juez de Palacio era el 
que estaba facultado para entregarlos y distribuirlos á quien 
justificase su derecho á ellos ; para  lo cual eran las piezas se
paradas de todo juicio universal, ai que concurrian necesaria
mente los que se consideraban con derecho á ios bienes del mis
mo, conforme á lo determinado en los artículos 380 y 384 de 
Ja ley de Enjuiciam iento y demás que la misma contiene res
pecto á intestados, que era el juicio universal seguido y que 
se seguía en dicho Juzgado de Palacio:

Resultando que dada vista al D. Basilio  Ortiz con suspen
sión de todo procedimiento la evacuó, pidiendo que se deses
timase la declinatoria propuesta con las costas al promovente, 
y alegó para ello que, respecto á la sum isión , poco habla que 
oponer después de las repetidas disposiciones acordadas para 
■el reparto  de los asuntos civiles en los pueblos donde hubiese 
más de un Juzgado; pero que si la sumisión hubiera  de enten
derse de la m anera  que deseaba la Doña Nareisa, también esta 
se habla sometido al Juzgado del Hospital, consintiendo que se 
sustanciase en él el incidente para declarar pobre al D. Basilio: 
que en cuanto á la demanda había de considerarse como ramo 
separado de u na  testamentaría y acumularse á ella; por lo tanto 
debía tenerse en cuenta que por auto de 30 de Octubre de 4869 
se mandaron separar estos autos por ser independientes de 
^ u e l  juicio universa], sosteniendo entonces la Doña Nareisa lo 
contrario de lo que ahora sustentaba, y  que por otra  parte, 
cuando el Juzgado de Palacio dictó su providencia mandando

pasar á repartimiento los autos, nada tuvo que oponer la Doña 
Nareisa consintiendo aquel acuerdo:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, la Sala 
segunda de la Audiencia, por sentencia de 27 de Noviembre 
de 4874, confirmatoria con las costas de la dei Juez de primera 
instancia, declaró no haber lugar á la declinatoria de jurisdic
ción propuesta por Doña Nareisa García del Pozal:

Y resaltando que esta interpuso recurso de casación en 
conformidad al art. 4.% caso 2 .“ de la ley vigente, regla 6.“ del 
artículo 5.*’ de la misma, y cuanto contiene el art. 33 de aque
lla, por considerar infringidos los artículos 2.% 3.°, 4 ." y del 
Enjuiciamiento, así bien que el 30o de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, toda vez que sometido D. Ba
silio Ortiz al Juzgado de Palacio, donde acudió con su deman
da y formalizada la justifi“,ación de pobre del D. Basilio en 
dicho Juzgado, en conformidad al art. 487 del Enjuiciamiento, 
el de Palacio era el competente para  los efectos legales que pu
dieran surgir de dicha justificación:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Victoriano Ca- 
reaga:

Considerando que el recurso de casación en los ñie,godos 
civiles se da únicamente, así en el fondo como en la forma, 
contra las sentencias definitivas pronunciadas por las Audien
c ias ,  ó por los amigables componedores, y sólo en los casos 
(jgiHblecidos expresamente en la ley provisional de 48 de Junio 
0^  48?^’ arreglo á lo dispuesto en el art. 2 ." de la misma, 
entendicA^ose por definitivas las que term inan  el juicio y las 
que recavená^ sobre un artículo ponen término al pleito, h a 
ciendo ímposibi .̂Aí^-^ continuación, en conformidad á lo preve
nido en el art. 3.h \   ̂ j   ̂ i

Y considerando qu:^^^ que na  dado origen al presente r e 
curso, no tiene ningunoXÓe los dos caracteres expresados, y 
que por lo mismo sólo seráVgi^occdente en su caso y lugar, ó 
sea cuando se falle el pleito enó^llondo;

Fallamos que debemos decIarar^Y declaramos que la .Sala 
segunda de la Audiencia de esta cortC\|Jo debió adm itir  el re -  
cimso de casación interpuesto por DoñihNNarcisa García clel 
Pozal; y devuélvanse los autos á dicha Aui?J^-oia con la ce r
tificación correspondiente. \  ,

Así por esta nuestra  sentencia, que se p u b l ica i \9 ^^
CETA é insertará en la ColeGcion legislativa, pasu-b-dose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m a n d a m o s ^ f i r 
m am os.=M auric io  G arcía .=Laureano  de A r r i e t a .= B e n i t o \ ^  
Posada H eiTera.=Ram on Diaz Vela.==Benito de Ulloa y R e y . - ^  
Victoriano Careaga.

P ub üca c io n .^ L e id a  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Victoriano Careaga, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como E scr i
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 43 de Enero de 1873.==Dionisio Antonio de Puga.

Sala seg u n d a .
E n la villa y corte de Madrid, á 47 de Enero de 4873, en el 

expediente núm. 2.480, pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto porNicasio Hernández Márcos;

1."' Resultando que en la tarde del 27 de Diciembre de 1874 
se hallaban José, Márcos y otro pastor guardando su ganado 
en término de Salvatierra, partido judicial de Alba de Termes; 
y  como observaran que las cabras que apacentaban el expresa
do Nicasio y su primo Felipe Hernández se introdujeron en 
aquel término, las echaron el perro para que salieran con ob
jeto de que no las denunciara el guarda, en cuyo acto llegó el 
iYicasio enfurecido con un destral en la mano, y sin que pudie
ra  contenerle su primo Felipe, dló un fuerte golpe con el m an
go á José cláreos en el brazo izquierdo, causándole una lesión 
que no fue curada hasta los 69 dias, habiéndose acreditado en 
la causa la reincidencia del procesado :

2.“ Resultando que la Sala de la criminal de la Audiencia 
de Valladolid, por sentencia de 30 de Octubre de 4872, declaró 
que el hecho probado constituía el delito de lesiones graves, 
cuyo autor fué el procesado Nicasio Hernández, con la circuns
tancia agravante de reincidencia; y  según los artículos 434, n ú 
mero 4.“, c ircunstancia  48 del 40, y otros concordantes del Có
digo penal, le condenó en dos años de prisión correccional y 
acceso r ia s :

3.“ Resultando que por parte del procesado se h a  interpuesto 
contra la anterior sentencia recurso de casación, apoyado en el 
caso 5.® del art. 4.® de la ley provisional sobre su establecimiento 
en los juicios criminales, y citando corno infringido el art. 82 
en su regla 4.^, puesto que aceptándose en la sentencia que el 
recurren te ,  irritado por haber echado el perro á sus cabras, 
acometió é hirió á José Márcos, era evidente que obró con a r 
rebato y obcecación, cuya circunstancia atenuante se apreció 
en prim era instancia, y  compensada con la agravante  de re inci
dencia, procedía la imposición de la pena en su grado medio:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero :

4.° Considerando que en los recursos por infracción de ley 
el T ribunal Supremo h a  de aceptar los hechos como vengan 
consignados en la sentencia, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 7.® de ía ley de 48 de Junio de 4870, y que de los decla
rados como ciertos y probados no resulta ni se desprende Ja 
circunstancia atenuante  que invoca el recurrente, separándose 
de ellos en sus alegaciones:

2.“ Considerando, por lo tan to ,  inadmisible el presente 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión con las costas; y comuniqúese esta decisión 
al Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sen te n c ia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  inser ta rá  en la Colección legislativa, lo p ro 
nunciamos , m andam os y f i rm am os.=  Manuel Ortiz de Z ú ñ i-  
ga.==Toraás H uet .= M an ue l  L e ó n .F e r n a n d o  Perez de Rozas. 
Mariano García Cembrero. ^ L u i s  Vázquez M ondragon .=O rís-  
pulo García Gómez de la Serna.

Publicación. == Leída y publicada fué la an ter io r  sen ten
cia por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del T r i 
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de h o y ,  de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 47 de Enero  de 4873. — Licenciado Cárlos Bonet.

2 .® Pmsultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de la Coruña, por sentencia de 24 de Octubre de 4872, declaró 
que el hecho probado constituía el delito de homicidio, clel cual 
fué autor el procesado Fernandez, con la c ircunstancia atenuan
te de haber mediado provocación por parte del ofendido, sin 
ninguna ag ravan te ;  y conforme á los artículos 419, circuns
tancia 4."" del 9.°, reglas 2.  ̂ y 7.̂ " del 82 y demás concordantes 
del Código penal, le condenó en 42 años y un dia de reclusión, 
indemnización de 4.oOO pesetas á la viuda del finado y acce
sorias:

3.® Ptesultando que á nombre del procesado Fernandez se 
h a  interpuesto contra la sentencia c|ue antecede recurso de ca
sación, autorizado por el núm. 5.“ del art. 4J  de la ley sobre su 
establecimiento, y  citando como infringidos los números 3.“, 
4.®, 5.” y 7.'* del art. 9.“ y la regla 5." del 82 del Código, puesto 
que de los hechos admitidos como probados se deducía que 
además de la atenuante, reconocida por la Sala sentenciadora, 
concurrieron en el hecho las de haber obrado el procesado en 
vindicación próxima de una  ofensa grave, toda vez que el d i
funto Veiga no solamente le provocó sino que le calumnió im 
putándole el hurto de los árboles y le causó una lesión ; que 
todo ello eran estímulos que necesariamente debieron produ
cirle arrebato y obcecación, y además constaba de la forma c 
instrum ento  con que sufrió la lesión que no tuvo intención de 
causar un mal de tanta  gravedad:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando que según los hechos que en la sentencia 

se estiman como probados, que son los que este T ribunal Su
premo debe aceptar en conformidad á lo establecido en el a r 
tículo 7.® de la ley de casación, no resulta  ni se desprende de 
los mismos otra  circunstancia atenuante que la que á su favor 
se declara en el fallo:

2 .® Considerando, por consiguiente, que el actual recurso 
carece de todo fundamento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lo 
gar con las costas á su admisión; y comuniqúese esta decisión 
al Tribunal sentenciador á los electos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a ceta  
DE M a d rid  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos.—Manuel Ortiz de Zúñiga.— To
más H uet .^M anuel  León.—Fernando  Perez de Rozas.—Maria
no García Cembrero. — Luis Vázquez Mondragon. — Críspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación.— Leida y publicada fué la an ter io r sentencia 
vqor el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal 
Súpremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia hoy, de que certifico como Secretario de ella.

MadHá 47 de Enero de 4873.—Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y  corte de Madrid, á 47 de Enero de 4873, en el 
expediente núm. 2.183, pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación in terpuesto por Pedro Fernandez  Nuñez: 

4J Resultando que en la tarde del 26 de Agosto de 4874 al 
observar Tomás Veiga, vecino del lugar de E spasa ,  partido 
judicial de la Puebla  de T ribes ,  que le habían cortado árboles 
en un prado de su propieda<l, se puso en acecho, y como viera 
aPreferido Fernandez  por las inmediaciones cargado con a l
gunos de ellos, le preguntó quién le habia mandado robarle la 
m a d e ra , y  tra tando  de recobrarla se promovió lucha entre los 
dos, de la que resultó Fernandez con una lesión m u y  leve en 
la cabeza causada con un zucho ó palo, y Veiga con otras dos 
de hacha en el lado derecho de la cabeza con la frac tura  de los 
huesos del cráneo, y  á consecuencia de la cual falleció en id  
de Setiembre siguiente:

E n  la vil la 'Y  corte de Madrid, á 47 de Enero de 4873 , cu 
el expediente nunL^ 2.487, pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casáqion interpuesto por Gabriel Flores A l- 
varez: \   ̂ ^ -

4.® Resultando que enV29 de Julio de 4874 se hallaban en 
una taberna de P inos-P uená^s , partido judicial de Santa  Fé, 
el expresado Flores y Rica.dovFernandez, y promovilia cues
tión entre ellos, resultaron ámbo^Jieridos, teniendo Flores dos 
lesiones contusas en la cabeza, paráscuya curación necesitó 3(1 
dias, y Fernandez una  incisa en el cuqllo de que curó á los 
nueve d i a s ; en cuya ocasión se hizo de a rm a  de
fuego, que según los indicios consignados ón la causa, io v e r i 
ficó Flores con una pistola contra Fernandez :

2.® Ptesultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada, por sentencia de 5 de Noviembre de ^872, declaro 
que les hechos probados constituían ios delitos de disparo do 
arm a de fuego y de lesiones menos graves que mútuam entc  
se causaron ios procesados Fernandez y F lo res ,  el cual era 
también autor del disparo, sin concurrir circunstancias a te
nuantes ni agravantes; y  conforme á los artículos 423, 433 y 
demás de aplicación general del Código, le condenó por el dis
paro en 2!. meses de prisión correccional, y por el de lesiones 
en dos meses y un dia de arresto m ayor y accesorias corres
pondientes:

3.® Ptesultando que á nombre del procesado Plores Alvarez 
se ha  interpuesto contra la anterior sentencia recurso de ca
sación fundado en los casos 4.® y 4.® del art. 4.® de la ley de 48 
de Junio de 4870, y citando como infringidos los artículos 82, 
caso 2.®, y 433 del Código, y el art. 42, caso 6.® de la ley sobre 
reforma del procedimiento crim inal,  puesto que no apareciii 
probada claramente la criminalidad como autor del delito de 
que se t r a t a , pues aunque existían algunos indicios no tenían 
estos fuerza bastante para  constituir aquella justificación: que 
además concurrió la circunstancia atenuante de la embriaguez 
del procesado, su buena conducta y la corta duración de las 
heridas que ocasionó á su contrario , comparada con la de 30 
dias en que estuvo él sufriendo las que este le ocasionó; de
biendo por tanto haberse aplicado la pena en su grado mínimo, 
y que tampoco estaba acreditada con evidencia la perpetración 
del delito de disparo de arm a de fuego por la contradicción 
que se advertía  entre los datos referentes á él:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Considerando que la apreciación de los hechos declara

dos probados en la sentencia que es de la exclusiva competen
cia de la  Sala sentenciadora y la infracción en tal concepto 
alegada no está comprendida en ninguno de los casos del ar
tículo 4.® de la  ley de 48 de Junio de 4870, que establece el re
curso de casación:

2.® Considerando que de los hechos aceptados en la senten
cia, únicos que este Tribunal Supremo puede estimar, confor
me al art. 7.® de la ley, no se desprende la circunstancia ate
nuante  de embriaguez que se invoca:

3.® Considerando que la buena conducta del recurrente y 
la corta duración de las heridas que infirió y que se exponen 
como circunstancias atenuantes no son de las expresadas en 
el art. 9.® del Código penal ni análogas á las que señale:

4.® Considerando que son infundadas é improcedentes las 
alegaciones que se hacen;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu
gar á la del in terpuesto á nombre de Gabriel F lores Alvarez, 
á quien condenamos en las costas; y  comuniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador para  los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  DE M a d r i d  é inser tará  en la Colección legislativa , lo pro
nunciarnos, mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz de Z úñ i-  
g a .= T o raá s  Huet.—Manuel León.—Fernando Perez de Rozas.—= 
Mariano García Cembrero.—Luis Vázquez Mondragon.===Crís- 
pulo García Gómez de la Serna.

P ub licac ión .— Leida y publicada fué la  anter ior sentencia 
por el Excmo. S r .D . Manuel León, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 47 de E  ñero de 4873.—Licenciado Cárlos Bonet.

E n  la  villa  y corte de Madrid, á 48 de Enero de 4873, en el 
expediente núm. 2.494, pendiente ante Nos sobre admisión del
recurso de casación interpuesto p o r  :

4J  Resultando que en u n  número d e l    del que era D.-
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rector el expresado   füeron publicados un articuló de fondo
titulado Justificación de medios, en el que se hacia da apología 
de acciones calificadas de delito por la ley, y además una 
composición poética tituladeuvl él, dirigida claramente á S., ÍÍ., 
á quien SQ injúriaba, y denuneiado dicho periódico‘pbr el 
motor fiscal, se dirigió el procedimiento contra...... quien'asit-j
mió la responsabilidad que püdiera alcauEarle como autór ae; 
ámbás .producciones, pues no creia se aludiese en ellas 
personalidad del R ey ni que fueran injuriosas,' y-se! acrp̂ ^̂  
que dicho procesado fuá. penado anteriormente como /d u t ó í^  
injurias por escrito,V,   T ' '; ;!!'

Resultando que la Sala tercera de la: Audieiiciá dé..«; 
por sentencia de' 14 de Noviembre de 187S,, déclárÓj jquh jós  
hechas probados coástituiari una falta de im prenta/ 'y e l sA-  ̂
gundó el delito, de injurias á S. M. fuera de su prédeihéia,; pBr  ̂
escritóyy con' publicidad, del pual fuá autoí*..,.. cpá|Ja‘!cirGun!ér ’ 
tanpiafagravante de r e in c id e n c ia y  vistos ' los ’ártibúl^ T 
numeró 4.*, circunstancia 18‘ del 10 y  demás ,cbÍcd]HddÍtes d e l ; 
Código penal; le condenó eri 10 anos y  un ;diW de 
yor y accesorias correspondientes': ’ :

3:* Resultando' q.uc dicho:procesado'ha'¿nipr^üésto Recurso , 
de casación contra lá geñténcia que antecede;, áutoriiadó por 
e l caso 1.® del art. 4.* dé la Ipy sobre'sq estabíecímlélitc) ejolqbs 
juicios criminales,.y cilapdp com'o iní^ingiBb^ loS/al’ticú^ .
48S y; 584 y demás dél Código penal, citados, Bri;'lS sejitenpia^ 
y el árt. dé de la ley sóbr.e'reíforma del procedimiento', ptiésto , 
que de los hechos consignados y  admitidos corno probados' lío , 
se deducia la comisión dél dehto ni de la falta.que se atriljuián 
al recurrente, porque ni se consignaban las frases ó conceptos 
que se suponían injuriosos, ni.se declaraba probado que la com
posición poética titulada A éí: se dirigiera clara y  precisarnente , 
á S. M„ en vista de lo cual no existia delito , apareciendQ pa-:, 
nado cómo tal un hecho que no lo era por su,propia naturaleza^ : 
y por otra parte tampoco aparecíala clase dé prueba en fuerza 
de que se le condenaba, tomándose sólo como tal las propias é 
injustificadas creencias de la Sala sentenciadora:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo G-arcía 
Gómez de lá S ern a :

Considerando que la infraceion del! art. de la ley provi
sional sobre reforma del procedimiento no puede servir de 
base á un recurso de fondo por referirse á la prueba y nó es
tar comprendido en ninguno de los casos que. taxativamente 
señala el art; 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no ha 
lugar á la admisión del recurso interpuesto en esta parte, y lo 
admitimos en lo demás; y para su decisión pase el .expediente 
á la Sala tercera. «

A.SÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la ColeccionJegislativa, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. — Tomás Huet.=M anuéi 
León. =  Fernando Perez' de Rozas. =  Manuel, Almonací y  
Mora.=Mariano García Oembrero.=Luis Vázquez Mondragon.— 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.==¿Leida y publicada fué la. áñterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Críspulo García Gómez de la Serna, Ma
gistrado del Tribunal Supremoj celebrando audiencia pública 

' su Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 18 dé Enero de 1873.=Licenciado Cárlos Bonet.

S a la  te r c e r a .
En la villa de Madrid, á ^ de Enero de 1878, en el recurso 

de casación por infracción de ley  que ante Nos pende, inter
puesto por Mariano Balmaseda Gaseó contra la . sentencia pro
nunciada por la Salú de lo criminal de la Audiencia dé Búrgos 
en causa seguida al mismo en el Juzgado de pririiera instatíciú 
de Haro por disparo de arma de fuego: 1

Resultando que Atanasio García Gómez ue presentó al Juez 
municipal de San Asensio en 9 de Febrero último quejándose 
de que á las dos y media ó tres ménos cuarto de aquélla tarde, 
y estando guardando el rebaño en el término de Saulagosa y  
heredad de D. Casimiro García, se le presentó Mariano Balma
seda Gaseó, guarda particular, diciéndole que se preparara que 
aquel dia moria; y como el Atanasio le contestase que mirara 
lo que iba á hacer, replicando el Mariano que ya estaba dicho 
que aquel dia tenia que morir sin remedio, le.disparó un tiro 
á quema-ropa con la escopeta que llevaba, pasándole los pro
yectiles por el costado izquierdo; y  que no habiendo acertado 
el tiro, sacó el Balinaseda una pistola pequeña y echó á correr 
hácia el García, insistiendo en que lo habla de matar; mas 
como se cayese al suelo pudo el García quitarle la p isto la , y  
entónces Balmaseda le pidió , así como á Venanció Monasterio, 
testigo presencial de los hechos, que no dieran ¿arte:

Resultando que Venancio Monasterio confirmó la cita ma-. 
nifestando que el guarda Balmaseda, después de dar una vuelta 
por las viñas de las C.ortecillas, bajó á donde estaba el pastor 
Atanasio García, á quien le dijo: «me dirás ahora lo que me 
dijiste ayer;» y como respondiera Atanasio, «te lo diré-, y  si 
digo que me has robado un cordero será cierto,» le replicó el 
Balmaseda «hoy vas á morir,» disparándole un tiro á ,quema- 
ropa éoií lá escopeta que llevaba , y  sacando después una pis
tola pequeña con la que se fue hácia; el A tanasio, diciéndole 
«hoy mueres;» que al ir con iá ¿iéto|a;hacia é l, Mariano sé 
cayó, y entónces el pastoí sé' arrojS :̂ Sobre él y' se la quitó: 

Resultando que Pablo Abalps 'í^ojas y  Pablo Abalos y  Aba
les corroboran los hechos' ex¿u;ésttísl es¿ecia'Inienté é í de ha
ber perseguido Balniasedú con,ía/pis;tplá’al; f e  que este,
gritaba" «pÓr Dios Mariano hó ‘tires^ U iíp a 'q u é  '' ’.

Resultando que el procesado dijo 
la tarde del' suceso éstuvó éó'n. 'Atáñaéío'‘Gárcfáí ‘̂^̂ 
cerle presente Ijue le iba á denunciúr,! é l  A'táh^^ 
sí se arrimaba lo mátaba: que e¿,següidia ié  ^  
qué’ le dió éú é l brazo izquierdo, y  qílé habiendo éaido al áilélo 
á consecuencia del golpe, sé le disparó la escopeta que llevaba: 
que una vez levantado le tiró otra pedrada Atanasio, que le 
hizo caer de î^auevo, y  que .echándose  ̂.aahre ;^í.ísm el pié al 
cuello y  poniéndole un cachorrilla-sobre la cabeza, le dijo: 
«ahora te, paato,» por lo que llamó en su auxilio á Venancio 
M onasfeñ^-'^^acudió y e f i  éáéhOí^SlcQ ó^RPíMílegó 
el pastor c oLiG iínlDOÍdníelI x

de fuego, la cual fue revocada por la.,^ |̂ î  ̂
la Audiencjú jde.púrgos,. que (jleclarariSó qijéJ.ós nechos prop^- 
dós; hbitócidiO frtístíM  éfii^clfcuñé-,
t a h e iá ¥ ^ re c íá b ié é r  coúdéhó'é; MáriáhO^^feátó [ e á ' ’
l apená‘- d é y  un tfiá dé■ prlSiori ’éóq'‘
ceébfíús;' ¿©r'̂ dxdá y  ■ coMíéo dé lá s ' áímás,' qíib Séiídéráh

"V-, x'-T'* . . M . V 1 Í apireado:
a.* E i aídi. 8S1 en su regla f.V  qüo gradúa lú penalidad con 

arreglo á las circunstancias éonourréntes y  mal producido: 
Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de

este Tribunal Supremo, y remitido; á esta tercera, se ha sustan
ciado en forma:

- Visto,; siendo Ponente el Magistrado D . Manuel Maria de 
Basualdo:' ¡ ; ,

- Considerando.queíSegun el , art. 3.* del Gódlgo penal vigente 
hay delito frustrado cuando el culpable practica todos los ac
tos de. ejecución quC: deberían producir como resultado el de
lito, y  sin embargo no lo producen por causas independientes 
de la voluntad del agente:

Considerando que por el art. 4^3 se castiga el acto de dis
parar un arma de fuego contra cualquiera persona si no hu
biesen concurrido en el hecho ,t.odas las circunstancias nece
sarias para constituir delito frustrado ó tentativa de los delitos 
que preíij;a, y-éñtre ellos el homicidio, á ios que esté séñaíada  
una pena superior por algunu; de los: artículos del mismo 
Código:

Considerando que de los datos consignados en la sentencia 
recurrida aparece que Mariano Balmaseda no sólo disparó un 
tiro á quema-ropa contra Atanasio García G óm ez, sino que 
no habiéndole acertado le persiguió con una pistola, sin que 
hiciese uso de ella  ̂ habiendo caido en el suelo, en el que fué 
sujetado por el ofendido, quitándole dicha arma: •
' Considerando que dichos actos repetidos, unidos á los pre
cedentes detestar'el agresor resentido por expresiones vertidas 
por el Atanasio en ofen-sa de aquel, explican el propósito de 
quitarle la vida que manifestó al principio de la ocurrencia, 
diciéndole al Atanasio «que se preparase que aquel dia iba á 
morir.» i

Considerando que el disparo del arma á tan corta distancia 
practicado es un acto de ejecución que deberia producir como 
resultado .el homicidio, siendo djirigido al punto que lo fué, y  
que el perseguirle después con' la pistola era una continuación 
de su mal propósito, no producido por dos actos repetidos por 
causas independientes de la voluntad dél procesado: ■

Considerando que el art. 4^3 citado sólo castiga el acto -de 
disparar un arma de fuego contra cualquiera persona; pero no 
ex c lu y e la  resp.onsabilidad del homicidio frustrado, concur
riendo,! como, sucede en el hecho de esta causa, las circuns
tancias, necesarias para apreciarle con tal carácter:

.Considerando, que se cita,inútilm ente la regla 1.̂  del art. 8^, 
porque tratando esta de la mayor.ó menor extensión de la pena, 
con referencia á las circunstancias atenuantes y agravantes, 
no habiéndolas admitido la Sala en su fallo no ha podido 
apreciarlas, limitándose á imponer .al procesado ocho años y  
un dia de presidio mayor, que es donde principia la penalidad 
del grado medio aplicable cuando no concurren motivos de 
atenuación ni agravación, soBre lo que tampoco se ha inter
puesto este recurso:

Considerapdo, por consecuencia,. que no es procedente la 
casación por no existir infracción de ley y no estar compren
dido eíl los casos 3,® 'y 4,® del art.,4.® que.la autoriza;

; Eallamos .que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar a.L recurso de casación interpuesto por. Mariano Balmaseda 
contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Búrgos de 18 de Junio último, y  le condenamos en las cos
tas; líbrese certificación de esta de casación, y diríjase á dicha 
Salá por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra ̂ sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.=Sebastian González. Nandin.=M anuel María de 
Basualdo.=M iguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.=Anto
nio ValdéSv=Francisco Arm esto..= Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Leida y publicada, fué. la anterior sentencia  
por el Excmo. Sr..D. Manuel María .de BasuaJdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, ^estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera en el dia de. hoy,, de que certifico como Secre
tario'Relator. de la. misma.

/M adrid d e . Enero de 1873. =  Licenciado José María 
Pantoja.

S a la  c u a r ta .
En la villa y  corte de Madrid, á 15 de Enero de 1873, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. Baldomcro Falcon y Morote, 
representado por el Licenciado D. Rafael Monares, demandante, 
y  la Administración del Estado, que lo es pOr el Ministerio fis
cal, demandada, sobre que se deje.sin efecto la orden del Re
gente del Reino de de Agosto .de 1870, en cuanto por ella 
se declara procedente la denuncia de los terrenos que consti
tuyen la dehesa titulada M in a tid a y  se manda proceder á su 
enajenación: ,

: Resultando qué en 1.® de Julio de 1859 se rem atóén pública 
subasta á favor de D. Manuel Maceti una/suerte de montes de
nominada Minatida, destinada para pastos, de los Propios de 
H ellin , provincia de Albacete, de 41^ fanegas, medida usual, 
dándola por linderos al Sur D. Andrés Pallares y  otros propie
tarios; Mediodía herederos de* D., José María Velasco; Ponien
te deheéa llamada de Navas, y Norte con D. Manuel Uriols, 
la cual se la adjudicó por la Junta, superior de Ventas en 17 
de Setiembre, de dicho año, y  ̂ prévio el pago del primer plazo 
so le púso en posesión en 1,® de Noviembre sigu iente: que en 5 
de Octubre se .sa.có. á pública licitación otra dehesa, de igual 
procedencia, denominada Acebuchar,, de 54^ to e g a s  de cabida, 
bajo los linderos que se la señalaron, tasada en 13.008 reales, 
:tipo que sirvió (para la subasta: q.ne celebrada esta quedó á 
favor íde.D. Baldomero Falcon, como mejor postor, en la canti
dad: de 15.00Ó rs,;, y  que aquella Junta se . la adjudicó en de 
Noviembre poniéndole en posesión de la misma en 18 de Enero 
der4'86Ói despuesf de haber satisfecho ej.pago¡del¡primer plazo, 
.otorfándole a l efecto- la  correspondiente escritura :í 
! íóBeeultandQ quê ên dBBít.óMnyestigador.dé Bienes naciona- . 
les , noticioso de que en da anterior .dehesa léXistian .detenidos 
‘y(óqultps varios.terrenos montuosos, de Propios , los cu[ales:es-:: 
ítajfc^pffuera de. ioédím ites d e /la  .parte vendida 'en; la ^misma  ̂
jinstruyó el op.ortuno;expediente,.def cual.aparece que .ante él^ 
lA^jaide-Corregido^.fdetHóllimídeclararon .cuatro peritos deí Jai; 
[victo que les Aonstahar * que í loa terrenos de.lom aa de ipasíoRi^Hi 
m ontuosos asj.QQmo'jloerirednQidos. á.cultiyo . que: había enela^ t 
vadií^ í^  ella sin (K50iepeijon'ralguna,.habian pertenecido m eoti: 
pre al caudal de Propios  ̂de H ellin , y  venia en quieta y pací
fica posesión de ellos el Municipic/tóBé ihás^dé '30%®ós, según 
recordaban, habiéndolo oido tamhiéh íaísí m ayorés: / qtíé 1
déddé(liBfecha qúé^^é las roturaciones* ñQíM  posee ni
dM t̂ÉtS- el MunicipióHy efId^iroturados, y- qbiefeoino^de láfiéa-ll 
cUl^ihlÉ^^ropiedad loseJ^affips* siempre haBiianl hiechó el̂  vfcií4 i  
¡páétiiñléntGdeladeheéa, oésaSdo el hacerle ddsdeqiíe sávdMiój f 
¡ignÓrShid que el .Ayíúntáantehto en todo ó  jwlré > húbose l íM!s4 j 
frutado de sus prbdi3^di®néfeí%is cuales pereiBía^nísuíibtalMad i 
feFcotíi^ador. •Fal*céy :ó'rdr;.;'iO . . . . .  . . ; i' sí) líroíd
■ ‘ ORésdltandó qúe-lasríóflciíías .de provincia cértiñcairon qtíé i 
náda iqiiedabapof v e n t e  péSeneciente á la dehesai átéebuchari i 
que certificaron asimismo un peri^nagrónojiíg,y p r a c t i c o ,  
con presencia de varios antecedentes, y  eimqéjp elBoZe- 
tin  oficial donde se insertó el aqpncio d é lá’ venta de dich,q, 
d9hesa: que habrian prpcedidpá rééohócerla, medirla y  tasarla^" 
levanmndo al efectd un plúho de la misma: qué dividida en

dos porciones, comprendiendo en una la enajenada en 1859, 
resultó que esta estaba con la anunciada y vendida, con el 
título de Acebuchar, y que la otra no enajenada la subdiyi- 
dieron en dos partes, una que la poseía el Municipio de Hellin . 
como de Propios y otra de propiedad de los roturadores: que ¡la 
primera la señalaron en el plano con el núm. 1̂ .*, expresando 
que medía 397 fanegaSj nueVe. celemines y un cuartillo, fiján
dola su valor en renta y venta, y la segunda era de dominio 
particular, de 300 fanegas; advirtiendo que las dos primeras 
porciones las disfrutaba desde que se vendió el Acebuchar su 
comprador D. Baldomero Falcon: i

Resultando que en vista del perjuicio que sufría el Estado 
ylos;Propios de Hellin el Investigador elevó denuncia á la Adr- 
ministracion, sin .perjuicio de hacerlo de otros particulares que 
menciona: que oídos el interesado y el Ayuntamiento de He:- 
llin  manifestaron: el primero, que semejante denuncia carecía 
de todo fundamento só lid o , que sólo podía calificarse de un 
celo indirecto de su autor: que lo que habia comprado había - 
sido por su justo valor: que el considerable número de fanegas 
que sé suponían detentatos dentro de los linderos de la finca 
no podía concederse miéntras no se acreditase plenamente; , 
pero que aun suponiendo por un momento su certeza, ¡asegu
raba que él habia adquirido con arreglo á los linderos y mo
jones que se detallaron, y  por consiguiente, una finca como 
cuerpo cierto y no por fanegas: después de otras razones, con
cluyó pidiendo se uniese esta reclamación al expediente; y el 
segundo, que si resultaba escrita la denuncia que volviesen  
dichos terrenos á formar parte del caudal de Propios, advir- 
tiendo que la corporación cesó por completo en la administra
ción de esta finca desde que se enajenó por el Estado:

Resultando que oido el Promotor fiscal de Hacienda opinó 
que no debia haber lugar á la denuncia por haberse verificado 
la venta con anterioridad á la Real órden de 10 de Abril 
de 1860, prescindiendo de la mayor ó menor exactitud de las 
mediciones y de sus efectos cuando se hacen sin intervención  
de los compradores:

Resultando que oídos también los peritos que tasaron dicha 
dehesa para la venta sobre el menor precio que se diera á lo 
vendido de la misma, manifestó D. Juan de Dios Ruiz que no 
podía responder del resúltado de la medida ni de la tasación 
de la referida dehesa, porque en ella sólo intervino como prác
tico para la designación de los límites en general, en cuyo sen
tido y no en otro firmó la certificación para la venta: que ios 
linderos marcados, el trazo señalado en el plano con tinta azul 
que es el núm. 4.®, son los mism os que se determinaron'para 
la venta: que los designados en tinta de color de rosa, núme
ros 2 al 11, no se consideraron del Acebuchar por creerlos 
pertenecientes á la dehesa de Minatida, y que el trozo núm. ^ 
por su mayor proximidad al Acebuchar, que debe ser el que 
dé más lugar á la interpretación, se ha entendido siempre y se 
entiende en el país por Cuchillo de M inatida: que en Abril 
de 1869 acordó la providencia de denuncia en cuanto al exceso 
de cabida, exceptuando la parte referente al bajo precio que 
declaró deberia ser- de cuenta del perito Agrimensor de la Ha
cienda que tan mal habia correspondido á la confianza en él 
depositada:

Resultando que remitido el expediente á la Dirección, pré- 
vio dictámen de la Sección de Letrados, la Junta superior de 
Ventas, en 14 de Diciembre de 1869, de conformidad con aquel 
centro, declaró la nulidad del remate de la dehesa de pastos 
titulada Acebuchar, por contener 397 fanegas, nueve celemi
nes, un cuartillo más de las 54̂ 2 que fueron designadas en el 
anuncio publicado para la venta, devolviendo ai comprador 
Falcon el importe de los plazos y demás gastos satisfechos; no 
así respecto al 5 por 100 de interés por haber hecho suyos los 
frutos del exceso de las mencionadas fanegas, y mandó exigir 
á los peritos que intervinieron en la mensura y tasación la- 
multa de 50 escudos, según lo dispuesto en el art. 5.® de la Real 
órden de de Setiembre de 1859, y que reintegrasen al Te
soro el importe desús derechos, remitiéndose á ios Tribunales 
el tanto de culpa á los efectos que haya lugar: que vuelto á dar 
cuenta á la misma de dicho expediente para que se declarase 
procedente la denuncia, en sesión de 3 de Marzo de 1870, de 
conformidad con la Dirección, declaró como completo de su an
terior acuerdo, que era procedente la denuncia del Investiga
dor, á quien se reconocia el derecho á percibir el premio res
pectivo del 17 y 3 por 100 que determina el art. 13 de la Real 
órden de 10 de Junio de 1856, del valor en tasación de las 397 
fanegas que existen de diferencia á las que puedan resultar si 
hubiera de practicarse nueva medición y tasación; y finalmen
te, que no puede determinarse la penalidad que señala el ar
tículo 12 de la propia Real órden, porque ya sobre este punto 
se resolvió lo que se creyó conducente:

Resultando que hecho saber á los interesados el acuerdo 
de 14 de Diciembre, D. Baldomero Falcon, acompañando la es
critura de compra y testimonio de la toma de posesión de di
cha dehesa, en un extenso escrito se alzó pidiendo que se de
jase sin efecto; y que el Regente del Reino, por órden de 26 de 
Agosto de 1870, de conformidad con el dictámen de la Sección  
de Hacienda del Consejo de Estado y con lo propuesto por la  
Dirección, declaró firme y subsistente la venta de la dehesa 
Acebuchar hecha por el Estado en 1859 á D. Baldomero Fal
con, y  que los peritos que la tasaron para su enajenación no 
incurrieron en responsabilidad alguna, revocándose en estos 
extremos el acuerdo de que se han alzado estos sujetos: que 
no fueron objeto del contrato los terrenos colindantes en que 
se han intrusado Falcon y constituyen la dehesa Minatida, los 
cuales habrían de reivindicarse administrativamente por no ha-, 
ber legítim a tenencia que haga necesario acudir al efecto á los 
Tribunales de justieia , con arreglo al úrt. 13 de la Constitq- _ 
cion del Estado, con devolución de los frutos percibidos y  d e - .. 
bidos producir, adicionándose en los inventarios y proce,dién- 
dose a su enajenación en la forma establecida por las leyes  
desamortizadoras, y que es procedente la denuncia de talesi tér-, 
rejíps exigiendo al Ayuntamiento de Hellín la responsabilld^<^¿; 
á que haya, lugar por no .hábér qnpluido en la relación de sus 
hiepe|S los terreras reféíihós^: ¡ : ' i í  o h r

Resultando que notificada esta resolución á D.
ÍFalcon, acudió en 5 de Octubre siguiente al Ministerio de Ha- 
¡cióiida pidiendo que dejase sin  éfecto la anterior órdén 'en lo  
jrelativo á la reivpidicúeiftn de iqa. terrenos de Iq dehesa de Mi- 
inatida, vendidá^'á p0r4FE¿tádo, así como lasíBénsúras con- 
tsignadas en la misma contra el ^Ayuntamiento y  su persona, 
Ifundándos^en ^úq-^xi^tia un error. de poseía
tdichos terrenos legítimamente, que primero'los compró úl E s- 
jtado D. Manuel Maceti y  despueslós vendió este en 26.652 rea
les al expoií^tecy^:?ot'ros fdos sujetos, según coasta de escritura 
pública otorgato-en Albacete' en acom
paña, y un certificado expedido por el Jefe dé la Adm inistra- 
cioíi económica de dicha ciudad, en la'cual consta que la dehe
sa titulaááM inatidá, aúm. 1.472 déPiriventario, procedente de' 
los Propios de Hellin, fué subústúdú^en 1.® de Julio de 1859 y  
rématáda por D. Manuel Maceti’e¿‘30^000 rs., habiéndosele ' 
judicádó en 16 de Setiem íbré#il/m  año, de suerte qué el 
aumento de cabida que sé fiá éheontrado en el Acebuchar la  
posee con tan legítim os tíW os conio esta finca, por lo cual, 
para evitar recurrir éónténciosa, proeediaHo pédidu, y
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que por Real orden de de Enero de 1871, S. M. el R ey dis
puso se pusiera un visto á dicha instancia*

Resultando que el Licenciado D. Rafael Moriares, en repre
sentación de D. Baldomcro Faicon y  M orote, en 13 de Marzo 
de-1871 entabló demanda, que posteriormente amplió ante este 
Tribunal Supremo, con la solicitud de que, dejando sin efecto 
la órden de ^  de Agosto citada, se declare que la parte de los 
terrenos de la dehesa de Minatida, colindantes con los del A ce- 
buchar, que constituyen el exceso encontrado en la misma, no 
pueden ser' reivindicados administrativamente por el Estado 
ni vendidos de nuevo, puesto que lo fueron ‘con toda solemni^ 
dad en pública subasta en 1859, fundándose en que el que po
see una cosa por legítimo título de compra por más de 10 años 
entre presentes la hace suya irrevocablemente .cuando no me
dia vicio alguno ilegal que invalide el contrato, ó perso;:as ó 
corporación privilegiada á quien corrtóponda el beneñcio de 
restitución con arreglo á las leyes : en que vendida una finca 
por el Estado, Como lo fué la dehesa de Minatida hace más de 10 
años, no puede este reivindicarla administrativamente, según 
las resoluciones del Consejo de Estado de ^6 de Febrero y 5 de 
Marzo de 1864, y  art. 13 de la Constitución v igen te , y en 
que apoyándose una órden del Jefe del Estado en un error de 
h ech o , no puede prevalecer sin ofensa de los más triviales 
principios de justicia^

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese 
de la demanda á la Administración general del Estado, ex^ 
poniendo que de un modo indudable consta que el recurrente 
posea terrenos que no se comprendieron en la dehesa del 
Acebuchar, y  no que sean los mism os á que se refiere la ven^ 
ta hecha á Maceti y  revendida por este á Faicon y otros:  ̂
que ni el certificado del Jefe de la Administración económica, 
ni el testimonio de la escritura pueden hacer fé, por cuanto 
no han yenido en forma al expediente: que dicha escritura no 
puede acreditar la cabida, situación y linderos de la dehesa de 
Minatida, porque estos extremos sólo podian comprobarse por 
la venta judicial hecha á Maceti: que en vista de todo queda 
en pié y subsiste el hecho fundamental de la órden reclamada, 
ó sea el de la tenencia por parte de Faicon de unos terrenos 
que fueron de Propios de Hellin, que no le han sido vendidos: 
que en este caso procede la incautación por la via administra
tiva, porque la intrusión pudo tener lugar á la sombra del acto 
administrativo de la compra del Acebuchar, y que siempre 
procederia la confirmación 'sin perjuicio de los derechos de que 
se crea asistido el demandante para que dos ejercite donde y 
ante quien corresponda, porque aquí no puede resolverse acer
ca de la validez ó nulidad de la venta de la dehesa de Mina
tida, y porque seria necesario hacerlo directa ó indirectamente 
para declarar, como de contrario se pretende, que no procede 
se inventaríe y venda por haberlo sido ya solemnemente 
en 1859:

Resultando que recibido el pleito á prueba á instancia del 
actor y desglosadas del expediente administrativo la escritura 
de ^7 de Junio de 1861 y certificado de la Administración eco
nómica de que se ha hecho mérito, se remitieron al Juez de 
primera instancia de Albacete, para que la primera fuese co
tejada con su original, y 1̂  segunda reconocida por el que la  
autorizaba: que practicadas dichas diligencias con citación fis
cal, resultó que la referida escritura estaba conforme sin dis
crepancia alguna con su matriz; y que D. Antonio Cereceda, 
Jefe déla  Administración económica de dicha ciudad, declaró 
bajo juramento que la certificación expresada se hallaba li
brada por aquella oficina, reconociendo como de su puño y le 
dra la media firma y rúbrica, fijada bajo el V.° B.® que existe 
al pié de la m ism a, y que devueltas las diligencias referidas 
por el Juez comisionado, se instruyeron las partes de su rer 
sultado:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que después de las vicisitudes por que ha pa
sado este expediente desde su formación en 1867, la cuestión 
litigiosa ha quedado reducida á si D. Baldomcro Faicon, com
prador en 1859 de la dehesa del Acebuchar, se ha intrusado y 
detenta terrenos que constituyen la dehesa Minatida, los cuales 
deban ser reivindicados y enajenados por el Estado, según dis
pone la parte reclamada-de la órden de S6 de Agosto de 1870:

Considerando que D. Baldomcro Faicon, demandante, ha 
probado plenamente en esta instancia que la dehesa Minatida 
fué vendida por el Estado en 1859 á D. Manuel Maceti , y que 
de este la adquirió posteriormente con otros compradores se
gún escritura de de Junio de 1861, compulsada durante el 
término de prueba con citación del Ministerio fiscal, con lo 
cual queda demostrado que el demandante no ha usurpado ni 
podido usurpar terrenos que son de su propiedad,^ que las de
hesas colindantes ya citadas no pertenecen al E ^ d o :

Considerando que el terreno próximo á la dehesa del Ace
buchar, conocido en el país por Cuchillo de Minatida, ha perte
necido siempre á esta dehesa, la cual como resultase después de 
vendida que tenia ménos número de fanegas de tierra de las 
que se anunciaron para la venta, el Estado tuvo que abonar al 
comprador el precio de aquellas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que á la Ad
ministración del Estado no le pertenecen desde su enajenación 
eri 1859 los terrenos á que se refiere la demanda; y  én su con
secuencia dejamos sin efecto la segunda parte de la órden de ^6 
de Agosto de 1870, que ha sido reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 
. CETA oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose 

al efecto las copias necesarias, y devolviéndose cLexpediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
preyenida, lo pronunciamos, mandamos y  ñrmám os.=iJuan  
González’ A cevedo.=José María Herreros de Tejada.==Juan Ji  ̂i 
m énéz-Cúenca.= Ignacio V ie ites .=  Juan Cano Mahuel.=¿José 
JÍmen0z: ltfáscarós.=*=Trinidad Sicilia.

Publidácion.====Leida y  publicada fué la'precedente sentencia ; 
ppr eí'Ekcmo. Sr. D'.' José Jimenéz Mascaros,-Magistrado de la  
Sala cuarta, del Tribtiíiál .Supremo, celebrando audiencia pu- " 
blica la misma én el’diá dé hoy, de que certificó cómo S ecre-' 
tario Relator en Madrid á 15 de Enero dé 1878.=^Ijicenciado 

/ Manuel Aragoneses GIL' ^ i; y:

 ---------------r r r"v;:, r.v OT’r r   ̂ r i'í-;'

A D M i i í i s f á m a K  y :

, “í
m iH IS T E R lO  S B  d K a C lA  T  JU S T IC IA .

■Jj '

n lu Dipeccion g^eneral deilus Registros civil 
-ii: ! n y la propieáaií y; del IVotariado. y
.oE n .ei distrito de la. Audiencia ¿é. ValladoJlid .y,prpvinc¿^^ 

de Salfi|iamca se halla, vacante7 por íaÜ ecipientq/de} qpe; lo . 
dí^ero^fiaba, él[.R0gis|;ro de la propiedad’de C^pSad-^^ 
de segunda,ciase, i con fianza; de. 3.25O]pesqt0.^,f^l( cual se ha; de, 
provee? epn fpreferpñpi^a entre los íactpples 
forme ;á lo dispuesto, en la regla 1 /  del art. 303, la ley IiItI 
pqteparia, en la del 261 del reglamento general dicjtado pa?á 
sp  ejecpcion y demás dispóslcipnes vige||tes. " /  . ^

Los Registradores qüe aspiren á ser trasladados á di cha 
vacante remitirán sus solicitudes al Presidente de la referida' 
Audiencia, por el conducto'expresado en el art. 266 del regla
mento, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, C ó íí- ' 
tados desde el siguiente aí dé lá  publicación de está' eoiivoóá- 
toria en la Gaceta. ; .-i

Madrid 19 de Febrero de 1873.=f=Él Director general; Jcisé' 
Gallego Díaz.- " ' i í ”•

I frppopo e<*—— — y ,

a i f l f lS t E H lO  DÉ ÍBEAGIEZffDA-

Oireooion de Gontabilidadi é InterveiicipD general 
de la Administración del Estado.

Contaásaria, ' ;
SIE N E S DE .PROPIOS Y PR óV lN G ljA LES.-—YÉNTAS PO ST ER tÓ R ES

'■ ‘'y " A;i.'’á/^hÉV6cTü!BRE'd e í '858-. '

$a,rpéia de ía s  de realfíjados por las dos ¡
ceras partes del 80 por 40Ó i e  hjenés de PvQpws y  provincia^  
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 m  adelaniei gue 
%mminadas y aprobadas pon esta  Dirección general se, rem i-  
ten á la  de la Deuda pública para  qu e , en cum plim ento de U 
dispuesto en el art. 8 .̂  d e  la  ley de 1 /  de A bril de em ita  i 
inscripciones nominales con ren ta  de 8 por  lOQ animal áj/faliór: i 
ie  las corporaciones que á continuación se expresan: . i í ío í 1

húmero
de

6rden.

117001

117002.
117003
117004
117005
117006
117007
117008 
117009-
117010
117011
117012
117013
117014
117015
117016
117017
117018
117019
117020
117021
117022
117023
117024
117025
117026 
117027’
117028
117029
117030
117031
117032
117033
117034
117035
117036
117037
117038 
117Ó39
117040
117041
117042
117043
117044
117045
117046
117047
117048
117049 
117030
117051
117052
117053
117054
117055
117056
117057
117058
117059
117060
117061

CORPORACIONES.
 ̂ y auQ; 

á que perteneceB 
las relaciones:.

PROVINCIA DE AILMERIA. •
Ayuntamiento de A l

m ería   Marzo 1868...........
Idem' áe id    , . . . . .  Junio 1869.  ------- '
Idem de A lham a.. . . . .  Noviembre 1868 .
Idem' de Albanchez.. . .  Idem id .-.------ . . .
Idem de id. ' . . . . . . .
Idem de A licu ji.; 
Idem de Alhabia.. .  
Idem de i d . , . .  . . . .
Idein de id  .
Idem de i d .   ____
Idem de i d . .

Marzo 1869..........*
Diciembre 1868.. 
Setiembre 1866.7
Febrero 1867.___
Setiembre i d . . . .  
Mayo 1868 . . . V . . 
Setiembre i d . . .

Idem de id  ...... .. Febrero 1869 .̂
Idem de id    Setiem bre: i d . . .
Idem de Ant as . . . . . . . .  -Enero 1868..........
Idem de i d .      .........  Julio id ..................
Idem de id. '  ....... Idem .1869.............

Setiembre 1868..
Idem 1869............
Enero 1866 . . . . . .
Octubre 18 68 . . . .
Idem 1869........ ...
Junio id   .
Abril 1868 . . . . . .

Idem 1869... 
Marzo 1866...

Idem de A lsodux.
Idem de i d . . . . . . . . .
Ideiii de A ]bor.. .  .^..
Idem de Bayarque. .
Idem de i d .................
Idem de Bentarique.
Idem de Benahadux.
Idem de id     ¿. . .  Noviembre id. . . .  ^
Idem  de i d . . , u w-. . i  . i . . ; Idem 1869— ; . .  
Idem de i d ; , ^Biciembre i d . ; , ;  
Idem de Carboneras..; ü r i Noviembre 1868. J 
Idem de Fiñána. . . . . . .  Julio i d .
Idem de F in es . Enero 1 869 ........................
Idem de i d .   .......... Idem 1870______
Idem de id .......  Idem 1868.............
Idem de Huceija  Agosto i d ,
Idem de id   .........  Noviembre id . . .
Idem de Gergal.............  Junio id .................
Idem de id   ------- Julio id  .
Idem de i d . ....................  Octubre i d . . . . . .
Idem de Lijar . . . . .  Idem id.................
Idem de id ......................  Idem 1869.............
Idem de L ucainena... . Febrero 1868.. .7 
Idem de i d . . . . . ; . . . . .  Idem 1869
Idem  de Lubrin   Noviembre 1868,
Idem do i d . . . . . . . . . . .
Idem de Nacim iento.. -
Idem de i d . . . ...............  Ab r i l , i d . . . . ____
Idem de i d . Mayo 1867. .........
Idem de id ......................  :Noviembre 1866 .
Idem de id    Idem 1 8 6 7 . . . . . . .
Idem de id ......................  Junio 1868...........
Idem de i d . Noviembre id. . . .
Idem de Purchena. • . .  Enero i d - . ...........
Idem de id. .    ........  Febrero 1 8 6 9 .; ..
Idem de id   ................. : Marzo id  .
Idem de iá r . .  ...........  Junio id ;
Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Febrero 1 87 0 . . . .
Idem de Roquetas . . . . .  Julio 1868. . . . . .
Idem de id .................. Febrero 1 8 6 9 . . . .
Idem de i d .    .............  Marzo 1 8 7 0 . .
Idem de Santa C ruz.. .  Noviembre 1868,
ídem de id  .........
Idem de T aberno... . . .
Ideñí’de i d .  ..................

117062 Idem de Terqúe. . . - . . . .
117063 Idem de Velez Blanco.
117064 Idem dé. id. . . . . .  . . . . .
117065 i idéñi de U rracali. . .
117066 : de id».; í'!.u v . i :: .
117067 Idem-' de >Vá i * i /'j i . . . ;  
li:7068^-íldém déjiál'. i 7. ¿Vl. vV
117069 >' líieui ^Zurgenái' *.'. v i
117070 • í' Idém> de^id; . QÍj .7- ri

Junio 1869. V 
Diciembre 1868.7 > 
Idem 1869:..; .
Noviembre 1868.
Idem i d .  .
Dieiembre i d , . ; ;  
Enero 1868: vV.’i'; 
NoviéiÁbre ‘id . i'. ' 
M ayo'18691: 7. .1; ■ 
Febré^ó 1 870: . . .  
Eneró 1868: i 
Marzoidi'VvV'.\ 
■Setiembííeiidol--^l> ■:

1 Importe 
. en ,
Eses. íMUs.

50‘934 
38‘200 
1.1‘200 

■29‘333 
104 )

, 16‘027 
34‘134 
21‘493 
34‘134 
2P494 
34‘134 
32^240 
51‘200 
14‘933 
;24 :
86  ̂ i.
2 ‘773 
4‘160 

, 36‘747
25‘600 
38‘400 

115‘360 
21‘334 
14‘933 
16
60‘400 

. 22‘934  ̂
36‘214 
12‘960 
12‘960 
‘8‘680 
6 ‘507 

. 6 ‘667
27‘733 
-49‘067 
39‘040 
4 ‘534 
6‘300 
3‘440 
5^160 

‘ 70‘400 
105‘600 

6 ‘400 
; P600 

1‘600 
36‘584 
36‘534 
1‘600 

36‘533 
28‘800 

S‘280 
62‘560 
43‘200 
43‘2O0 

: 231‘467 
17‘280 
17‘280 
16‘267 

- 0 ‘388
• • 18‘133 

27‘20D 
16‘107  ̂

9 6 0 - '
■ i90^6éT^ 
-28̂ 8̂26''

117072 íAiideífi dé‘ld)ti;*. 1̂ 7; .̂ vib:'>'iIMcî iĥ re:>ddl‘i'i'
117073 IdémKbedáyv. l u ' l •;»0 PebreVo^I869l>ly;vj

Setiembre id;-/ .< 
íDicienabretid:: , ;  ' 

vFebréra 1870i'.. .
'j; -V) ck; 1 .

5‘616
S -‘-i 

56‘538y  
2*987

84^00- 
 ̂ 4 ‘48í> ‘

«4*800/
r‘, ]'; S'ilJ

dei'id'J. i'i!. i'í'i 
AiVSm-i ldefflideiSid.í 
'IITO'?© Meda* áé’iiá. ¿ »u.
• V ..W;íiin: i!0 .íUi.í'iV V . i:Í4

117077::'AyunMniáienlO:dfeiB6Pft .'‘ ohio ■
, ni -i' : ásiingft.^u>Ií-r.:;;..'4-.,i Qojs^bré IS^*.;
;117078 í idéiu.! tde (M\i  ̂ * ■ í 1: ¿ Enero í̂ 866í 4 w Ví ]
117079o Mfemldie.Mhub íá*4«fi.íW?Wk .cíU,F e d e r o  1 id: *' ,h,>í wV rjov fi^a*0Oi! 
117080j V Ide3M|déiidJ> 'o.oí)Jiunio v:
117081 ü láénxi A .obut iu;. oí ¡id.; >. eíi o 1449*^6
1 1 7 0 8 2 0 ? 4 lé 'jy y  ¿ S o t i m í b m  i i d n i  ^ íjh  o í j  <7 í 2 0 0 i l

117083 Idem de id   .............   Octubre: i4v]Jí>a ¿íobb8SMf578e
ill7Q84 u‘Méiúl^de)idkvt.ivv>vq. ob* HrN<nÜernbneddfi-ó: ;„,iilfe‘j%0 
ill7085inlEd]e^;deíidl¿ ,ft;jr,;j.nieiauru.‘Dix5jíeoaibre>id..q,jwdiUVjilj4‘026a 
'* íio-.bo¡Ui-i.w SHf
. - M o u  . 0  y  . ^ í U f i 9 o e : > r d r u >  m o í ‘] . í : v  ‘-jD í í o í

V *  í b . a o b  .u ú ->í \ o -s ú i

l l í0 g ^ y ,4 y ^ n ^ T O ^ M  0 ;;.
■ y ;ia n g u d la . . . w,

CORPORACIONES.
Número

de o'
órcjen. ______________________

11708^; Á'yunt.Vdé Nuéy.alos'.. 
1Í708S, Ideni dé id. . . , .*, . . , . : . . .  
dOo89 ;;ídeHt;aé u ; , - . . . .  .,r •
117090 Idem  di^NiPyáíIas*.
117091 idem -dé id;;..!7;.
Ii7p9?l Idem  dé Nayardun.^ 
117Ó93 ídem  de Osera. . .  / .  . .  
117094, Idem  íde id, . .  ̂
117095., Ideip;
1Í7D96 Idem dé Qséja. . . . . . . . .
117097 .; í d e m . d e ; i d \ . ; . . . .
ll7jC)98; Idqpi^^tírés^tiM  V̂ 
1Í7099 , Idem  de id '. .'./.I i . ,
kiíIbO. Vídein de ÜrcáÍQ.1 V- • - •; 
117ÍQ Í, Idém Óé iíd ; . . . . . . .  '. V.*
1117102 Idéñi dé Plasenóia !dq 
' J a l e n , , . . . . - . . . . i  ,./
H ilo s  ;id{em 
,il7ift4ó idém  ■dé,,id
IlíJiOp" IdéínVde.PIase^
1 17ÍOO Ó 'liém 'de, piédraitáj ádal,,
i l l l l O l  ' ' ífe r iid é M  »
líjfiO S’ Idem de P.ardós.:.'v. . . . .  
IIÍI1O9 .Weñi dé’I d v , V . . i . . . . 
;lÍ7ll0,,. Idem d!e i d . . .;.i.. .> 
I Í 7I Í I  . Idepi.de Puebla .de, A l- 

,V, :' finden... > b.
Í117112 íídeimde'.id.;:;.;;;.:.v;.^.:.
117118 Idem  de Pintano.
117114 Idem de, i d . .
117115 Idem de. P u r r ó y ...,.,.,. 

Madrid 21 de-Énern de 1873.^
d e  Bpna. ■

‘ Mes y año 
;á que pertenecen 

las riBlaciones.

yMarzo 1 8 6 6 . . . . . .
Mayo id. .   .........
Junio i d ...............
Febrero i d . . .  *. .
Marzo i d . .............
getiembre 1865 .. 

Idem  id. . . . . , . ; , . . .
i Jupio 1 8 6 6 . . . . . .

Setiembre i d . . . ,  
Idem 1 8 6 5 . . . . . . .
Agosto 1 8 6 6 . . . . .
Sé,tíembre, 1865,. 

.JuiiÓ '18, 66. . . . . . .
i M a r z o , i d l . . . . .
'-'/Mayó-i(Ly.

Noviemt)!ré;l865.1 
■ Mayo Í866 vU  . .  
'Nóviéirfbre id. .,.. ¡ 

'^/.pctubréid... .

/ 'AgÓsfé i 8 6 5 ; b .
' Octúbré, 1866 .-.. 

Noviembre 1865. 
Junio 1 8 6 6 . . . . . .
Octubre id ...........

, Setiembre 1865..
ju lio  ,1866 i
,Ágpsto 18,65.. ^ .
Julio 1866.......... ..
junio id .  ......... ..

Importe
en

Eses. Mils.

369‘844 
 ̂ 117‘334 

8‘8 5 4 ‘ 
8 ‘830 

55‘691 
24

677*334
"■592'V. 

85‘334 
7*686 
7*686 

* 42*134 
42*184: 

. - 25*067 
. 26*774

68*801 • 
19*20Q 

. , 56*534 
•12*267 

; \  20*431^ 
: ' 21*227 

- 16*640
-■ , 8 l ‘

Í6 ‘64Ó

53*834 
58*834 

, 46*400 
, 46*400 

18*454
,=¿==É1 D irector general, F é lix

D ireccioA  de la  Gaja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
É ste'. ¿én,ílQ:',|Í!réc‘fi'y6 ‘ lliá'acordado ‘ qüe señale la suerte el 

órden de preféréncia é¿ra eí pago.de los intereses del 4 por lOO 
devengados desdé; I.® , de Julio de, 1871 hasta 81 de Diciembre 
de 1872 por losde^ósitos constituidos en el mismo, del concepto 
de necesarios, eiVihetálicp, correspondientes á los Ayuntamien
tos por la tercéraypartey dél 80 por ÍOO de sus fondos de Pro
pios, y á este "fin sé  celebrará el domingo próximo 28 del cor
riente,: á las doce de . la mañana, en el %alon de está Dirección, 
e l  sorteo- que determine él órden del pago. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 1873. =  El Director general, F a

cundo de los R íos y Portilla.

J im ta  d e la  D eu da p ú b lica .
Secretaria.

La Junta ha acordado que el 26 del actual, á la una de;la 
-tarde, se Verifique en el patio principal del edificio que ocupan 
estas oficinas la quema de. los documentos amortizados por 
renovación, pago de débitos y  conversiones durante el mes de 
Noviembre último..

Lo que se anuncia al público pai’a su conocimiento.
Madrid 20 de .Febrero fié 1878. === El Secretario, Gregorio 

Zápátefía.=¥:® B.®=E1 Director general; Presidente, Heredia.

En 1.® de Abril próximo ve^nce una anualidad de intereses 
de las acciones de carreteras de la emisión de 80 millones 
de 1.® de Abril de 1850, dé á 4.000 rs. cada una, y un semestre 
de las de igual clase de la emisión de 20 millones .de 9 de 
Marzo de 1855, de á 2.000 rs. cada u n a ; y careciendo unas y  
otras de cupones, la Junta ha acordado que como en años an
teriores los tenedores de las que existen en circulación las 
presenten para el cobro de dichos intereses, bajo triples factu
ras, ¡que se hallarán, á la venta en la portería de esta Direc
ción , rveriñóando dicha presentación con separación de em - 
préstitos yeñ el. Negociado;de recibo fie  documentos del De
partamento file: Émision .desde- eljfiia 1,®. de Marzo . próximo; 
fidvirtiéhdose que la parte relativa á la liquidación de intere
ses se ejecutará’por estas oficinas. •

Madrid 20 de Febrero .de 1878.=E1 Secretario, Gregorio 
Zépate;ría.=V.®'B.®^EI Director general. Presidente, Heredia.

C ontadu ría  C en tra l d e la  H acien d a p ú b lica .
En cumplimiento de Ip dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en ,21 de A brií de 1871, los individuos de 
clases:pasivas;.que tienen; consignado el pago de sus haberes 
y pensiones en. la. Tespíéría Central de la, Hacienda pública 

. acredita?án su .existencia y estado enje;éta Contaduría desde el 
día 28 ál 28 del actual fié lâ  manéra siguiente:. ^

Las viudas yFuérfaños cori ceptificacion expedida por el Juez 
rnunicipal del distrito respective, en la que conste,, ademas de 
la s circunstancias expresadas, él punto donde habitan, firiiiando 
los .interesados .al pié , de dicha certificación la declaraéiqn de  ̂
no percibir fié; fondos generales, provinciales ni municipales., 
otra cantidad que la.acreditada ,en la nóm ina;fié;sppíasqll^
: ] Los seporés cesantesv jubiladas y retíííadpA^üA^i^  ̂r
apóderafió'j usíificárpn, lambien su y.éxisibpciá jc/Qp /^ m  
fié’ dichos. Ipépés; piuníci.pál.es: ,y •; los,; Jejé| j^^ptóríOrésfije AdriíiiT- 
nistraci,oñ¿:je¡fes "fié, Á,fipamiSj^áciqn!^ Ip; .ve'riíiéáráú
por ,mefiÍQlefificíp,;iéscriIp.,^W;j^^^^ a esta
Fpntad&íá,/éxbr.es^ 1 en ci fsu fióiaiciíip: y  la , declaración de
f iÓ ^ p é ^ ir ló S  indicados*
I ;■ Mafirid.:^ fie Oteyza. ; ^

.OiHCüríA .í-b-eíbuq
i;jh

MINkSTlIRVO DÉí R á  GOBCRNRGiOIlJ
i :o;yh eí ,n se d ro  ñ i  u*.:) nu  - u lob icfiiu

I. y ::o í^ e íjc i(¥ ÍB • g e a p ^ ^ í i|p,iií^ÍÍ,o^iMÍií3 / ’Sa^ í̂{ ^ 4 1  , 
I y Establecimientos pénalesi,: ■ib)

'ica ^iiliiÜta.
d e ' S a M é í .

u. -onp .,av‘';:'nAi, V.. ^  l i .  -..J
* ' “  " á o P w P F ?  ® - ? P 6 í P f i e t r o ^ , q

1̂ , es.:7, ■

oteo
‘guientés a la aprobación ooipó of'oj»)!.'. ii>!uo!¡-‘o ó

3.* La subasta tep^já;Xufea^;‘.pL;dia

j o-á-ifioa-j la obiliit'.jiR oBp obHB)1üH!iíIsij^ ■y(c?ps..
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4 "  El tipo de precio para  la subasta se fijará por el llustrí-  
simo Sr. Director general de Beneficencia la víspera de su ce
lebración en pliego reservado, que se conservará en dicha de
pendencia y no se a b r i r á  hasta  después de haberse leido todas 
las proposiciones en el acto de la subasta.

Las proposiciones para la subasta se harán  en pliegos 
-cerrados con estricta sujeción al modelo siguiente:

D. N. N., vecino d e . . . .  , habitante e n    n ú m  y
de profesión   habiéndose enterado del pliego de condicio
nes aprobado e n  por el limo. Sr. Director general de
Beneficencia, me conformo con todas las condiciones conteni
das en dicho pliego.

(Aquí la firma.)
Las cantidades se escribirán en letra, ciará y bien legible, 

y se expresarán por pesetas y céntimos de peseta únicamente.
6.‘" P a ra  tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de bOO pesetas.

No serán admisibles las proposiciones que excedan en 
algo del tipo fijado en el pliego reservado de que habla la con
dición 4.*

8.* Se tendrá como no presentada cualquiera proposición 
que altere en lo más mínimo la redacción del modelo cómpren- 
clido en la condición b.'"

d."" Igualmente se tendrá por no presentada cualquiera pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se ex
presa en la condición G.""

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores todos los dias, desde las doce de la mañana del en que 
aparezcan los anuncios en el Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  
DE Madrid, hasta  la vista de i a celebración de la subasta, se
llándose y numerándose por el orden de su presentación, y  expi
diéndose el oportuno resguardo. Igualmente podrán presentarse 
durante los primeros Ib minutos del acto de la subasta los 
pliegos de proposiciones, así como las cartas de pago y  res
guardos indicados en la condición 7.% si no hubiesen sido in 
cluidos en los pliegos presentados con anterioridad.

11. En el dia y hora  señalados el limo. Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida conti
nu a r  la presentación del pliego de proposiciones y cartas de 
pago y resguardo por espacio de Ib minutos. Trascurrido este 
período se procederá por el Notario á abrir y leer en alta voz 
los pliegos de proposiciones por el órden numérico de su pre
sentación, tomando nota de ellos y de las cartas de pago y res
guardos respectivos, desechándose los que en virtud de las 'con
diciones 9.'" y  40 no deban ser admitidos. Luego se abrirá el 
pliego que contenga el tipo, y el limo. Sr. Presidente adjudi
cará el remate á reserva de la aprobación por la Superioridad 
al licitador que hubiese hecho la proposición más ventajosa 
dentro del tipo acordado , extendiéndose el acta correspon
diente.

15. En el caso de resultar  que dos ó más de las proposicio
nes admisibles más ventajosas son iguales, se procederá á l i 
citación verbal entre las personas que las hubiesen hecho; 
fijándose ántes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Terminado este, sino se hubiese hecho mejora algu
na ó resultase nuevo empate, será preferida entre estas pro
posiciones la que se haya  presoatado primero, según el número 
del pliego.

13. Terminado el acto de la subasta se devolverán á  los li
citadores cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardos respectivos del depósito provisional, 
con la oportuna diligencia para su devolución por la Caja de, 
Depósitos.

14. La carta de pago del depósito hecho por eh licitador á 
cyyo favor quedare el remate, se conservará en la Dirección 
general de Beneficencia, no sólo hasta  la aprobación por la 
Superioridad de dicho remate sino también para la, seguridad 
del contrato.

Ib. Este contrato es á suerte y ven tura ,  y por lo tanto el 
rem atante  no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su 
cumplimiento, en todo ni en parte, aumento de precio ni in 
demnización de otra especie cualquiera.

16. El precio del lienzo será el que quede fijado en el r e 
mate ó sea en la proposición que obtenga la aprobación de la 
Superioridad.

17. El pago se verificará en la forma siguiente:
Tan luego como el contratista haga la entrega del lienzo en 

los términos que previene la condición S.'" y le sea definitiva
mente admitido, el Director del Asilo enviará certificacio,n de 
buen cumplimiento al limo. Sr. Director general de Beneficen
cia para que este se sirva acordar la devolución de las bOO pe
setas en fianza.

En fines del mismo mes en que se verifique la entrega del 
lienzo se librará la tercera parte de su importe, y las otras dos 
terceras partes por mitad al finalizar cada uno de los dos m e
ses subsiguientes.

18. Si el contratista no cumpliese con la entrega del a r t ícu 
lo en los términos que prescribe la condición ó el que p re 
sentase no reuniese las circunstancias de bondad y demás re
queridas, el Director del establecimiento le concederá un plazo 
que no podrá exceder de ocho dias, para  que presente otro gé- 
uero  admisible según la expresada condición.

19. Si dentro de este segundo plazo el contratista no en tre
gare el género, ó el que presentare no reuniese las condiciones 
expresadas en este pliego á juicio del mismo Director ó perso
na  que designe, se procederá á comprar otro que las reúna  por 
■cuenta y cargo'del propio contratista , quien además perderá 
la fianza y podrá la Dirección general rescindir el contrato, 
quedando el rematante responsable con sus bienes de los per
juicios que por consecuencia de la rescisión se originen al E s 
tablecimiento, y esta responsabilidad se exigirá adm in is tra 
tiva y ejecutivamente por los trámites de la TÍa de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 del R ea l 'dec re to  
de 27 de Febrero de 18b2. En cualquier caso de duda sobró el 
cumplimiento del contrato se dará cuenta á la Dirección gene
ral de Beneficencia para su reso luc ión , sin admitir otro r e 
curso que el establecido por el art. 12 de dicho Real decreto.

20. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura 
y  copias serán de cuenta del rematante.

Madrid Ib de Febrero de 1873.«E1 Director general inte- 
3"inoy Oorcuera.

M lN IST eR X O  DE FO M ENTO .

D ire cc ió n  g e n e r a l de Obras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20. de Julio 

de 1867, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del pró
ximo mes de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los,trozos 2.* y 3.® de la carretera de 
tercer órden de Fregenal á Villanueva del Fresno, entre el puer
to del Tablado y Jerez de los Gaballeros, cuyo presupuesto es de 
726.43b pesetas y 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18b2, en esta corte ante la Di

rección general de Obras públicas, si tuada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para  conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y  
planos correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garan tía  para  tomar parte 
en esta subasta será de 36.300 pesetas en dinero ó acciones 
de carninos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para  la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ce leb ra rá , únicamente entre sus a u to re s , una  segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de d.bOO pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de IbO pesetas.

Madrid 44 de Febrero de 1873.=E1 Director general , Esco- 
riaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de 
las obras d^Ios  trozos 2.“ y 3.° de la carretera  de tercer órden 
de Fregenal á Villanueva del Fresno, entre el puerto del T a 
blado y Jerez de los Caballeros, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones pa^rticulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, lian díe regir en la contrata de las obras de 
los trozos 2.° y 3.® de la carretera de tercer órden de Fregenal 
á Villanueva del Fresno, entre el puerto del Tablado y Jerez 
de los Caballeros.
1.  ̂ P a ra  el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos,, 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re 
mate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les usté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía  hasta  que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 47 de Junio 
de 1870.

2."" No se devolverá la fianza al contratista hasta  que se 
apruebe la recepeion y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contr ibución de subsidio.

3d Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura demontrata  en el término de 3 0 'dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta : sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan  licitado en Madrid p o d rá n , según la órden 
citada en la condición anter ior ,  otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate h aya  tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

d.*" Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas te r 
m inadas en el plazo de cuatro años.

Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará  sin des
cuento alguno en Badajoz por la Caja de aquella A dm in is t ra 
ción económica.

6.® El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
tar Jas obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor suma 
que la que corresponda á p rora ta ,  teniendo en c u é n ta la  c an 
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de la» condiciones gene
rales, concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 44 de Febrero  de 4873.=E1 Director general, Esco- 
riaza.

A O S I f í í S T H A C l O P  P R O V I N C Í A I

G ob iern o de la  p ro v in c ia  d e L érid a .
No habiéndose presentado licitadores en la subasta anun

ciada para el acopio.de materiales para la conservación de la 
carretera de.tercer órden de Artesa á Montblanch en su trozo 
únicGb y- en el espacio comprendido del kilómetro 4.® al 46 in 
clusive, durante el año actual económico, he dispuesto señalar 
el dia 4.® de Marzo próximo, y horade la una de su tarde, para 
la nueva subasta bajo el mismo tipo en que se halla presu
puestado de 2.816 pesetas y 61 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prescritos por la, instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallán
dose de manifiesto en la. Administración de Fomento de este 
G-obierno, para conocimiento del público, el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego ,el̂  documento 
quó acredite haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción. ,  ̂ ^

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándosela primera puja en 425 pesetas, y

quedando las demás á voluntad de los licitadores con tai 
que no bajen de 25 pesetas.

Lérida 18 de Febrero de 1873. = E 1 Gobernador, José Sán
chez Tagle.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 18 de 
Febrero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adquisición en pública subasta del acopio necesa
rio para la conservación de la carretera de Artesa á Montblanch 
en su trozo único y espacio que se desgina en el mismo, se 
compromete á tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones,
porlacantidad.de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda pro
propuesta que no exprese terminantemente la cantidad ( es
crita en letra) por la que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

i O M I N I S T R A C I O K  M U N I C I P A L

A lcald ía  de A laejos.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante una de las 

dos plazas de primera clase de Médico-cirujano titular de esta 
villa, cuya dotación consiste en i .000 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales por sólo la asis
tencia de 200 familias pobres, quedando en completa libertad 
el Facultivo de hacer los ajustes ó igualas con los vecinos p u 
dientes ; distando esta población de la Nava del Rey, donde en
laza el ferro-carril del Norte, dos iegmas, y rodeada de carreteras.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes debi
damente documentadas al Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a g e t a  de  M a d r i d .

Alaejos 49 de Febrero de 4873 = E 1  P res iden te , Pedro S an-  
ta n a .= P o r  acuerdo del Alcalde, Julián Ramos, Secretario.

A lca ld ía  d e G aucin , p r o v in c ia  de M álaga.
Hallándose vacante la Secretaría de este Municipio, dotada 

con 4.650 pesetas anuales, se convocan aspirantes para el des
empeño de dicho cargo, debiendo presentar las solicitudes 
acompañadas de los documentos prevenidos en la ley en el t é r 
mino de 30 dias, á contar desde la fecha en que aparezca i n 
serto este edicto en los periódicos oficiales.

Gaucin 44 de Febrero de 4873.=Rafael O añan iaq u e .= R a-  
fael Jiménez Perales, Secretario interino.

T en en c ia  de A lca ld ía  d e l  d i s t r i t o  de l a  L a t i n a .
Habiendo sido declarado soldado en este distrito el mozo 

que á continuación se expresa, y solicitado la redención por 
reunir  las condiciones exigidas en el bando publicado por el 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento popular de 
esta M. H. Villa, en providencia de esta fecha se ha acordado 
publicar su nombre en la G a c e t a  y Diario o'icial de Avisos, 
para  los efectos prevenidos en la regla 5d del mismo.

Número 28 del sorteo.—Vicente Aterido Guirao.— Domici
liado en la calle de las Maldonadas, núm. 1, buhardilla.

Madrid 47 de Febrero de i8 7 3 .^ P o r  órden del Teniente 
Alcalde, el Secretario, Simón Mendez.

P R O V I D E N C I A S  JU DI CI AL ES

J u zg a d o s m ilita r e s .
ItÚV̂ O.o».

D. Ignacio Perez Redondo y M ercader, Capitán graduado 
Teniente Ayudante del regimiento de caballería de Albuera,
4.° de cazadores , Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Oapitan 
general de este distrito.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Lorenzo Delgado 
y demás personas que bajo sus órdenes vagaban por los mon
tes do Pineda de la Sierra en el dia 22 de Agosto del año pró
ximo pasado, habiéndose llevado en la mañana del mismo dia 
del Recaudador de contribuciones del par t’do de Belorado Don 
Esteban Conde Diez la cantidad de 757 pesetas 50 céntimos, 
desarmando á siete individuos de tropa que le acompañaban 
é hiriendo á uno de ellos, para que en el término de nueve 
dias se presenten en el cuartel de caballería de esta capital á 
responder de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que por dichos hechos se ins truye; apercibidos que en 
otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Burgos 48 de Febrero de 4873.=Ignacio Perez Redondo.
C euta.

D. Manuel Keller y García, Brigadier de ejército, Goberna
dor y Comandante general de esta p laza , .y

D. Rafael García de la Torre y Contilló, Auditor de Guerra 
y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llánía y emplaza á Antonio Mella
do González, vecino de Vera, y confinado que ha sido de este 
presidio, para que en el término de 30 dias comparezca en la 
Escribanía de este Juzgado á oir una providencia dictada en 
causa que con otros se le sigue por falsificación de billetes de 
Banco; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

Dado en la ciudad de (^nuta á 30 de Enero de 1873.«M a- 
nuel K eller.=Rafael García de la Torre.=Por mandado de
5. S ., Teodoro González del Hoyo, Escribano principal.

J u z g a d o s  de primera instancia.
Avila.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila
y su partido. ,

Por el presentq, segundo edicto cito, llamo y emplazo a T i-  
burcio González y Vicente Guijarro para que en el término de 
nueve dias á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta DE M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á practicar cier
ta diligencia en causa contra Juan Aranda por hurto de varios
e fe c to s  de la pertenencia  de los mismos.^ _

Avila 5 de Febrero de 4873.=Francisco Vicar^io.=El -Es
cribano, J u a n  Antonio Virto.

B a rce lo n a .—p in o .
El infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia  

del distrito del Pino de esta ciudad.
1 Certifico que en los autos de juicio civil ordinario seguidos 
! ante este Juzgado, y bajo mi actuación por los hermanos Don 
I Santia^’o, D. Agustiny D. José Antonio Oanals y Llinás, contra.
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su otro herm ano D. Antonio Canals y Llinás ó sus legítimos 
.herederos y sucesores, se h a  proferido la sentencia del tenor
s igu ien te :  ior*o

«En la ciudad de Barcelona, á IS de Febrero de 18 i3 : 
Yistos estos autos de juicio ordinario seguido por los h e r 

m anos D. S an tiag o , D. Agustín y D. José Antonio Canals y 
L linás contra D. Antonio Canals y Llinás, ó sus legítimos here
deros, sobre otorgacion de escritura de reventa:

Resultando que con escritura autorizada por el Notario que 
fuá de esta ciudad D. José María Vilar y Estruch á los 16 de 
Setiembre de 1821, D. Rafael María de Durán y de Pousich con
fesó deber á D. Antonio Canals y Fornesa la cantidad de 2.100 
libras, equivalentes á 5.600 pesetas, que prometió devolverle 
den tro  del plazo de cinco anos, a contar desde la otorgacion de 
d icha  escritura, y que para el caso de no verificarlo le vendió 
non pacto de retro, ó sea á carta de gracia, un huerto en las 
h u e r t a s  de San Beltran de esta ciudad, cuyo plazo se cumplió, 
sin que dicha cantidad se devolviese , quedando por lo tanto 
para la venta á carta de gracia que en un principio fuá con
dicional :

Resultando que D. Antonio Canals y Fornesa, en su ultimo 
y  válido testamento , nombró heredera universal vitalicia á 
Doña Francisca Llinás, su esposa, y para después de su falle
cimiento á los hijos comunes D. Santiago, D. Agustín, D. José 
Antonio y D. Antonio Canals y Llinás:

Resultando que con escritura por ante el Notario de esta 
ciudad D. Joaquín Serra á los 28 de Abril de 1869, el nom 
brado D. Rafael María de Durán cedió y trasfirió á los he rm a
nos D. Santiago, D. Agustín y D. José Antonio Canals y Lli
nás el derecho de luir y quitar la mencionada carta  de g ra 
cia , colocándose estos respecto á la m ism a en el mismo lugar 
que aquel :

Resultando que en 11 de Julio del año últ imo D. Santiago, 
D. Agustín y D. José Antonio Canals y Llinás, fundándose en 
los anteriores d ocu m en tos , interpusieron demanda contra sn 
herm ano ausente D. Antonio Canals y L l in á s , ó sus legítimos 
herederos y sucesores, pidiendo se le condenara á la otorga
cion á favor de aquellos de la oportuna escritura de reventa 
de la cuarta  parte de la explicada carta de gracia, m ediante el 
pago de la cantidad de 525 lib ras, ó sean L400 pesetas; bajo 
apercibimiento de verificarlo de oficio el Juzgado , prévia la 
consignación y depósito en la Coja sucursal de esta provincia 
de la referida cantidad, condenando al pago de costas y gastos 
á los demandados :

Resultando que por no haber comparecido los demandados, 
á pesar de liacérsctcs indas Jas notificaciones y emplazamien
tos conforme á  derecho, so dispuso se les hicieran todas las 
n o t i f i c a c io n e s  y demás diligencias en estrados, dándoseles por 
contestada la cíemanria:

Resultando que los actores, en su escrito de réplica, repro
dujeron en un todo los hechos y fundamentos de derecho ex
puestos en la dem a n d a , fijándolos definitivamente unos y otros: 

Resultando que después de haber dado por contestada á la 
réplica se recibió el pleito á prueba, deduciéndose de las prac
ticadas que los documentos públicos y solemnes que los acto
res acompañaron en su demanda, y que obran á folios 4 ,  8 
y i i  son auténticos y ciertos, correspondiendo exactamente 
con sus originales:

Resultando que hecha publicación de probanzas, se pre
sentó por los demandantes el escrito de alegato, y declarada la 
rebeldía á los demandados, se citaron las partes para sentencia 
definitiva:

Considerando que en virtud del pacto de retroventa ,  el 
vendedor puede deshacer la venta y recobrar la cosa siempre 
que quiera mediante la restitución del precio:

Considerando, en consecuencia, que teniendo ios actores 
en toda su integridad el derecho de luir y quitar, por habér
selo cedido y trasfericlo á ellos solos el D. Rafael María de 
Durán, les compete la facultad de recobrar de su otro hermano 
D. Antonio Canals y L linás,  ó de sus legítimos herederos ó 
sucesores, la cuarta parte de la referida carta de gracia:

Vistas la ley 2A, Cód. De pact. in t. empt. et vend., y la 
ley 42, tit. 5.b Part ida  5 / ;

Fallo  que debo declarar y declaro como D. Antonio Canals 
y  L lin á s , ó sus legítimos herederos ó sucesores, vienen obli
gados á otorgar la oportuna escritura de reventa de la cuarta 
parte  de la  venta á carta de gracia ántes dicha, por el precio 
de 1.400* pesetas á favor de los hermanos D. Santiago, ,D. Agus
tín  y  D.é José A ntonio Canals y Llinás; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican dentro del término de iO dias, la autori
z a rá  de oficio este Juzgado, prévia la consignscion y depósito 
en  1a Caja sucursal de esta provincia de la referí dad cantidad 
de 1.400' pesetas.

Así por esta m i sentencia, que se publicará en el modo 
dispuesto en el a r t  LiSO de la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y f i rm o.=P lá-  
cido Oliva.

L a sentencia que antecede en el m ism o di a de su fecha fue 
le ída  y  publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audien
c ia  pública del Juzgado, doy fé .= Á n ton io  Pellico.

Concuerda la  sentencia trascrita  con su original obrante en 
los citados autos, á que m e rem ito, y de que doy fé.

Y para  que conste, en v irtud  ,de lo mandado, libro el pre
sente, que firmo en Barcelona á i5 de Febrero  de 1878.=A n- 
tmÚG Pellico, Escribano. X —1213

C iudafl-ileal»
E n  nombre de la Nación.
P o r  la presente se cita y llama á D. Ramón González, cuyo 

domicilio y  paradero se ignoran, para  que en el término de 10 
d ias  se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que  eii el mismo se instruye sobre robo perpetrado al t ren -  
correo de Badajoz en la estación de la Cañada la noche del,10 
de Diciembre último y ofrecerle, aquella como perjudicado; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Ciudad-Real 17 de Febrero  de 1873.=Lúcas Poveda.=De 
é rd e n  del Srv Juez, R amón Antonio Valles.

C u éllar.
D. Miguel Lam a y Noriega, Juez del partido de Cuéílár.
Hago saber, que en este dicho Juzgado y por testimonio del 

que  autoriza  se sigue causa criminal de oficio con motivo de 
haberse  incendiado á D. Casiano Escorial,  vecino de Mudrian, 
el dia 16 de Noviembre último unas maderas que tenia apila
das en término de Chatun, en ,la cual he  acordado por auto de 
h o y  el procesamiento de Francisco M artin ,  natura l  de esta 
villa, de 22 años, soltero, jornalero, sin domicilio fijo, residente 
últimamente en la ciudad de Valladolid, su busca captura y 
remisión á este T ribunal mediante resultar  indicios graves de 
responsabilidad contra él y no haberse presentado, á pesar de 
habérsele buscado para citarle de presentación.

Y para que tenga efecto su busca, captura y remisión á este 
Tribunal por las Autoridades y agentes de policía judicial, se 
pone en su conocimiento por medio de la presente requisitoria.

Dado en Cuéllar á 15 de Febrero  de 1873.=Miguel Lama.== 
-in Escribano, Valentín Calleja.

F u e n t e  O v eju n a .

D. Pedro Torrecilla de Robles, Juez de prim era  instancia 
de esta villa y , su partido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á F e rnando  del 
R i o , cuyas señas se insertan á continuación , para  que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos^ que le resultan en la 
causa que instruyo por muerte y robo á Adolfo Campos; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya

También se suplica á la s  Autoridades civiles y militares que 
en cualquier punto donde sea aprehendido el Fernando  del 
Rio, lo remitan á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Fuente  Ovejuna á 13 de Febrero de 1873 .=Pedro  
Torrecilla de R ob les .= T om ás  R ivera  Infante.

Serías de Fem ando del Rio.
Estatura a l ta ,  pecoso de v iruelas ,  cara delgada, de unos 

50 años de edad, de oficio machacador de piedra, que ha  vi
vido en la ciudad de Córdoba; viste pantalón y chaqueta de 
paño oscuro y usa un sombrero hongo blanco.

Graus&cla.—ca m p illo .
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de p r im era  instancia del 

distrito del Campillo de Granada.
Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía  de 

D. Francisco Rius Aguilar se ha  presentado en concurso>vo
luntario D. Antonio Bueno Collantes, vecino de esta ciudad, 
haciendo cesión de sus bienes.

E n  su virtud se h a  declarado en concurso, y se hace noto
rio llamándose á todos los acreedores de dicho señor para  que 
dentro  del término de 20 dias , contados desde la fecha de la 
inserción de este edicto en el Boletíji oficial de la provincia y 
en la G ac eta  de  Ma d r i d , se presenten en este Juzgado con los 
tí tu los justificativos de sus créditos.

Dado en Granada á 17 de Febrero de 1873.=-Juan de la Cruz 
Mediero .=Por mandado de S. S., Francisco R ius Aguilar.

X —1214
H e r r e r a  d e l »¿ iq u e .

P o r  el presente, de órden del Sr. Juez de prim era instancia 
in terino  de este partido D. Pedro Morales, cito y e m p h z o á  Ja
cinto Cano, Ventura Flores,  Juan y Francisco Jiménez, hijos 
de Pedro Miguel, Manuel y Valentín P erez ,  y á los hijos de 
V entura  F lores ,  cuya vecindad se ignora , como también la 
cualidad de los últimos, para  que dentro del término de nue
ve di as improrogables comparezcan en su Juzgado por la E s 
cribanía del infrascrito á contestar la demanda promovida en 
el mismo por Doña Angela Calderón y Jiménez, vecina de T o -  
lorrubias, y en su nombre el Procurador de este Juzgado Don 
Pedro de la Somara, sobre nulidad del testamento escrito ó 
cerrado que otorgó en 30 de Noviembre últ imo D. Lorenzo 
Calderón y Jiménez, de aquella vecindad, por ante el Notario 
D. Juan Priego; pues de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Herrera  del Duque 11 de Febrero de 1873.=V.° B .°=Pedro  
M ora les .= El E scribano  actuario, Felipe R; de Rivas.

X — 1215
Eia A lm uasa de H oüa Goclins*

E n nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 
La Almunia de Doña Godina.

Hago saber que en la causa que se instruye en este Juzga
do contra Santiago Herrero y  Jimeno, hijo de Santiago y Te
resa, na tura l  y vecino de AJmonacid de Ja S ierra ,  de 22 años 
de edad cumplidos, pastor, sobre heridas y muerte subseguida 
de su convecino José Antonio Martínez, cuyo hecho ocurrió la 
m añana  del 23 de Diciembre último, tengo acordado su prisión 
provisional del Herrero.

En su virtud, y mediante á no hallarse en su domicilio por 
haberse ausentado el mismo dia del suceso, se ha  dispuesto 
se le llame y busque por esta requisitoria á fin de que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en las cárceles de esta villa; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde conforme 
se previene en la vigente ley de Enjuiciamiento criminal y su 
articulo 133.

Al propio tiempo se ruega por la presente á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y  captura del procesado Santiago Herrero, conducién
dolo con las seguridades debidas á la cárcel pública de esta 
villa á disposición de este Tribunal caso de conseguirse.

Dado en La Almunia á 15 de Febrero de 1873.=Luis del 
Campo.=De su órden, Eugenio Gil.

H a d rid .—B u en a v ista .
E n vir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 

de pr im era  instancia  del distrito de Buenavistá de Madrid, re 
frendada del infrascrito E scribano ,  se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á los que se crean con derecho á la herencia  
de D. Joaquín Quesada Cañaveral y Bassecourt, hijo de D. Vi
cente Quesada y Doña Concepción Bassecourt, Condes de Be- 
n a lú a ,  que falleció intestado en la villa de Leganés el 27 de 
Julio del año ú l t im o , en estado de soltero, para que en el té r
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan á deducirlo en forma; bajo apercibimiento de que 
pasado sin verificarlo se declarará heredero á su abuelo m a 
terno el Excmo. Sr. D. Dionisio Bassecourt que lo tiene soli
citado.

Madrid 18 de Febrero  de d873.=Francisco  Fernandez de la 
J o r re .  X —1210

Escribanía á hacer uso de su derecho; en^la inteligencia de que 
los autos de abintostato se han  incoado á instancia  dé la h e r 
m ana de aquel Doña Manuela López y Rodríguez.

Madrid 18 de Febrero de 1873.=Venancio de Orche.

D. Luis G óm ez , Juez municipal del distrito de Buenavista  
de esta capital.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á D. Mauricio Marin, 
para  que dentro dél término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á responder de Itís cargos que le resultan en ju icio de 
faltas por escándalo; bajo apercibimiento que de no verificaríq 
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 17 de Febrero  de 1873. == Luis Gómez 
A cebo .=Por su mandado, Lino Villarrubia, Secretario.

m ad ríd .—Centro.
En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia de. fuera de esta capital y  
Juez de pr im era  ins tancia  del distrito del Centro de, la  misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber por m e
dio del presente el fallecimiento intestado de D. Nicolás López 
y Rodriguez, na tura l  de la parroquia de Santa Eufemia de n -  
llamosteiro, partido de Sarria, provincia de Lugo, hijo legítimo 
de José y de Angela, soltero, de 47 a ñ o s , y vecino que fué de 
esta capital, ocurr ida en ella el dia 20 de Noviembre, de 1868, 
y se llama á los que se crean con derecho á heredarle á fin de 
que en término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira , Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de pr im era  instancia del 
distrito del Centro de esta corte, en providencia de hoy dictada 
en causa contra D. R amón Lino Perez y Doña Carolina S ierra  
por juegos prohibidos, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha  mandado se cite á D. Francisco Gabriel Vega, viudo, de 4^ 
años de edad ,.ref)ostero y  arrendatario  que ha  sido del café 
titulado del Gármen, en la calle del mismo noinbre de esta ca
pital, para que dentro del término de cinco dias concurra á 
ampliar su declaración en el Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, y hora desde las once de la mañana á tres de la tarde; 
previniéndole que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
hay a  lugar en derecho.

Madrid 18 de Febrero de 1873.=E1 Escribano, Manuel de 
las Heras.

A fad ríd .—I n c lu s a .

E n  virtud de providencia del Sr. D. J osé Bermudez Cedrón,, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta 
capital, se cita, llama y emplaza por edictos y pregones y té r
mino de i 5 dias á Pedro Ibañez R iquelm e, para  que de  ̂ once 
de la mañana á tres de la tarde comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, para hacerle saber una, 
providencia de la Superioridad; bajo apercibimiento de decla
rarle  rebelde y pararle el perjuicio que haya  lugar.

Madrid á 16 de Febrero de 1 8 7 3 .= El Escribano, Antonio 
Jaques.

M a d rid .—P a la c io .

Por el presente anuncio, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario, se cita, y emplaza á D. Angel Herraiz y  compañía, p ara  
que dentro del término de quinto dia se presenten á contestar 
la demanda de tercería de dominio in terpuesta por D. Angel 
Herraiz contra la referida compañía y la Sociedad de Crédito 
Moviliario Español.

Madrid 14 de Febrero de 1873.=E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X — 1212

Mai d r íd .—ILI B iiversidad ,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de prim era ins tancia  del distrito de la Universi
dad de la mism a, refrendada del Escribano  de actuaciones 
D. Emilio Monet, se cita y llama á D. José Navarro, que h a 
bitó en la plazuela de Santo Domingo, núm. 8, cuarto cuarto, 
y hoy se ignora su paradero, á fin de que dentro del, término 
de seis dias, que empezarán á contarse desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M/mniD, comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, plaza de las Sale-sas, á prestar una  declaración como 
testigo en causa criminal que se instruye contra José Maxi
miliano López por estafa ; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo le parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1873.=E1 Escribano, Emilio Monet»
JH edina d e l  H am po.

D. Francisco Alted y Sánchez , Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina del Campo.

Por el presente y en nombre de la Nación c i to , llamo y 
emplazo á Lucía Pocero Rodriguez, hija de Francisco Pocero 
Tobal, labrador y vecino de Dueñas de Medina, y á José Perez, 
que lo es de Villaverde, para  que en el término de 30 dias, á  
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a
d r i d , comparezcan en mi Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en causa criminal formada por haber 
abandonado la Lucía la casa paterna ; apercibidos que de no 
hacerlo en los expresados dias se acordará lo que haya  lugar»

Dado en Medina del Campo á 17 de Febrero de 1 873 .=F ran-  
cisco A l ted .= P o r  mandado de S. S., Meliton Navas.

M ooffio íiedo.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 

partido de Mondoñedo.
Hago notorio que en este Juzgado y por la Secretaría jud i

cial de actuaciones in ter ina  del que refrenda, se instruye causa 
criminal de oficio contra Antonio Fernandez  Rodriguez, hijo 
de Juan y de Teresa, d ifun tos ,  n a tu ra l ,  vecino y residente de 
Dacón, m ayor de 40 años de edad, soltero, tratante en lienzos; 
Manuel Varela  Perez, hijo de Vicente y de Luisa, natural, ve
cino y ' res iden te  de San Martin de Lago, mayor de 25 años, 
casado, sombrerero, y Fructuosa  Fernandez Rodriguez, hija 
de Manuel y de Inés, na tura l  de San Miguel de Villasecas, dis
tr ito de Cea, por resistencia á los dependientes de la Autori
dad , en la cual por auto de 17 de Noviembre último acordé 
constituir en prisión á los procesados siempre que no habil i
tasen la fianza correspondiente, por cuanto habiendo sido pues
tos en libertad provisionalmente, no se presentaron el dia que 
les fué señalado ni posteriormente fueron hallados en sus do
micilios. Por  tanto, y en v irtud de la presente requisitoria se 
les l lam a en forma á fin de que en el término de 30 dias, con
tados desde la últ ima inserción, se presenten en la cárcel de 
este partido para las resultas de dicha causa ; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 'pa
ra rá  el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la  vigente 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal. Al propio tiempo 
exhorto á todas las Autoridades para  que, siendo habidos los 
sobredichos procesados, los hagan conducir á la referida cárcel 
con las seguridades necesarias.

Dado en Mondoñedo á 14 de Febrero  de 1873 .=  Gregorio 
V ie i to .= P or  mandado de S. S., Pascual Vázquez.

P a le n e ia .
D. Juan Aragonés , Juez de pr im era  instancia de esta , ciu

dad de Falencia  y su partido.
Por el presente p rimer edicto se cita , l lama y emplaza á  

D. José Martínez , Jefe suplementario que ha sido en las? esta
ciones del ferro-carr il  del Norte de Alar del Rey y Magaz, para  
que dentro del término de 10 d ia s , siguientes al en que tenga 
lugar su inserción, comparezca en este Juzgado á p res tar  cierta 
declaración en diligencias sum arias  que me hallo instruyendo 
contra Alejandro Espinosa R o jo , na tural de Palacios de Rio 
Pisuerga,. sobrerhaberle,hallado y sorprendido en un wagón en 
la  estación del Norte, tratando de robo en la tarde del 16 de 
Octubre último; pues de Hacerlo así se le ad m in is tra rá . jus t i
c ia ,  y en otro caso le parará  el perjuicio qúe haya  lugar.

Dado en Falencia  á 18 de Febrero de 1873 .=Juan  Arago- 
n é s .= P o f  su mandado, Angel Palomino.

de
S a n ta n d er .

D. Roque Gallo y Rodriguez, Juez de primera instancia  
esta capital y partido &c.

Por el presente hago saber que en el concurso á bienes de
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D. Mariano Hiera, vecino y del comercio que fué de esta capi
tal, se ha  dictado providencia con fecha 7 del corriente acor
dando proceder á celebrar la jun ta  de graduación de crédi
tos, cuyo acto tendrá lugar el 3 de Marzo próximo, á las once 
de su mañana, en el local de audiencias públicas de este Ju z 
gado.

Y p a r a  la  d e b id a  n o t o r i e d a d  se e x p id e  el p r e s e n t e  p a r a  s u  
i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Santander 11 de Febrero de 1873.-^- 
fdofjue Gailo.=-Por mandado de S. 8., O. Fidel. X — líiOS

V.-ifihiíBíiüd.—Aku<2iccicia.
D. Juan F’rancisco Pedraz, Juez interino de prim era  in s 

tancia  del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valla- 
dolid.

P or  el presente segundo edicto se c ita ,  llama y emplaza á 
Julián  González y Pedro P e red a ,  vecinos que fueron de esta 
c iudad , para que en el término de quinto dia comparezcan á 
contestar la demanda civil ordinaria que los ha  promovido 
0. Mariano Rodriguez Valderrábano, Marqués del Trebolar, 
vecino de esta capital,  sobre que cancelen las hipotecas que 
constituyeron á su favor Mariano y Manuel Barcena y su m ujer  
Petra González, vecinos de Cabezón, sobre una casa en la calle 
del RJo de esta ciudad, núiueros d antiguo y 3 moderno ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Diado en Vailadolid á 1̂ 5 de Enero de HS73.-== Juan F r a n 
cisco Pedraz.—Por su mandado, Bonifacio Oviedo. X — 1£09

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
■WiSlías'C.g íi0

D. Eugenio Llórente y P a r r a ,  Juez municipal de Ahilares 
de Jadraque, en el partido de A tienza , provincia de G uadala- 
ja ra ,  que de serlo así yo el Secretario certifico.

Hago saber que por D. R amón Badaya y Abausa , casado, 
propietario y vecino de H iendelaeiic ina, se ha presentado en 
el Juzgado de mi cargo un escrito pidiendo se les posesione 
del suelo, edificios ruinosos y demás que construyó la Socie
dad titulada La Oportuna sobre la pertenencia del molino de- 
.nominadü de Villares y otras que este tiene adquirido por t í 
tulo legal y conforme á la condición S.'" del mismo.

En su consecuencia, y para que las reclamaciones de mejor 
derecho puedan pruducirse en los términos legales, se pone el 
preseime por término de un mes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B oletín  ofiGial de la provincia con el doble objeto de evitar las 
consecuencias que pudieran ocasionar el estado sumamente 
ruinoso de los ediílcios que contiene, por no haber sufrido r e 
paración a lguna desde su construcción.

Loo que se crean con derecho presentarán sus reclamacio
nes en el término fijado, pasado el cual no serán oidas.

Dado en Villares de Jadraque á 16 de Febrero de 1873.= 
El Juez munic ipal ,  Eugenio L lo re n te .= E l  Secretario , F r a n 
cisco Gutiérrez y Llórente. X —1!^16

M ^ C I O l l A L .

E xtracto oficial de la sesión i d  día  S i  de Febrero de 1873.
V i c e p r e s i d e n c i a  d e l  S r .  C h a o .

Abierta la sesión á las dos y c u a r to , y leida el acta de la 
anteidor, quedó aprobada.

La Asamblea quedó enterada de que el Sr. Rivero ( D. N i
colás ) se excusaba de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se acordó constasen en el acta y Diario de las Sesiones los 
votos de los Sros. Zorrilla (D. R am ó n ) ,  Vázquez López y Co- 
rom inas, conforme con la mayoría en la votación del dia 11 
relativa á la proposición del Sr. Pí.

Quedó enterada la Asamblea de que las comisiones que en
tienden en el proyecto de ’ey de expropiación forzosa por causa 
de utilidad p u b l ica , y de cesión de  ̂terrenos para  la Exposi
ción general española de la indus tr ia ,  se habían constituido, 
nombrando respectivamente Presidentes á los Sres. Llano Pérsi 
y R iv e ro , y Seeretarios á los Sres. Montes y Monasterio y 
Correa.

Se recibieron con agrado las exposiciones del A yuntam ien
to, Juez, Fiscal municipal. Notario público y vecinos de R e 
cuenco, del Ayuntamiento de Montijo ; del Comité federal de 
Pozoblanco ; del A yun tam ien to ,  Juzgado municipal y varios 
vecinos de la villa de C anenc ia , y del AyuntaL.iento de Cer- 
vera de Buitrago, felicitando á la Asamblea por la proclama
ción de la Repúbiica; acordándose pasaran á las respectivas 
comisiones las sig^dentes presentadas por el Sr. La Orden:

Una del Ayuntamiento  popular de la ciudad de Soria ,  p i
diendo se decrete la libérrima autonomía de los A yun tam ien
tos en todas sus e s fe ras ; otra de los Secretarios de A yunta
miento de los distritos municipales comprendidos en los can
tones de Fuentepinil la  y G ala tañazor, provincia de Soria, 
pidiendo se exima del pago del impuesto cobre sueldos á los 
Secretarios de Ayuntamiento, siempre que no llegue el suyo á 
1^.000 pesetas, y  se reforme el art. 117 de la ley municipal; y 
la ú lt im a de los SecretíUrios de los A yuntamientos del Círculo 
■de la villa de Gomara, de la provincia de Soria ,  exponiendo 
varias observaciones para que se tengan en cuenta al discutir
se los reglamentos.

Acto "continuo el Br. Ministro de Gracia y  Justicia ocupo la 
tr ibuna, y leyó un  proyecto de ley sobre abolición de la pena 
de muerte para toda clase de delitos, el que se anunció p a 
sar la  á las secciones para  el nombramiento de comisión.

El Sr. V s M a m s l  y  CaM cá® : Debo dirigir un ruego á la 
comisión de actas nuevamente nom brada, y  es el de que se 
sirva dar lo ántes que sea posible dictámen sobre las actas 
relativas al Sr. Pedregal, para que dentro de un breve término 
consigamos ver sentado aquí á este digno republicano.

El Sr. : Sres. Representantes de la Nación, los ca r
listas tienen perturbado una  gran parte del territorio; otros 
reaccionarios conspiran contra la República, y es indispensa
ble en mi sentir, si queremos que la República se salve, que 
se tomen inmediatamente todas aquellas níedidas que á este 
fín puedan conducir. Ayer la Asamblea aprobó ios presupues
tos de Guerra, Marina y Gobernación, habiéndo^:^e consignado 
en este últ imo una  partida de 6 millones de re a l e s , que 
luego se elevó á 10 millones, para  la compra de a rm as  desti
nadas á los Voluntarios de la República.

Cada vez que se h an  pedido armas, el Gobierno ha  m an i
festado que esperaba á que los presupuestos en que ese cré
dito se hallaba consignado se aprobasen para comprar las arm as 
y repartirlas. Hace ya algunas horas que ese presupuesto está 
aprobado, y pueden, en mi concepto, adoptarse las disposicio
nes necesarias al efecto. En su consecuencia, pregunto al Go
bierno si está dispuesto á dar inmediatamente orden para ad
quirir los fusiles indispensables, á fín de acabar con los carlis
tas y resistir á toda reacción que pueda venir con objeto de 
combatir la República.

El Sr. Ministro de B l a c i e t i í í a :  Siento mucho que no se

halle presoiite el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, que no 
ha  podido venir por hallarse enfermo, y que no esté aquí tam
poco el Sr. Ministro de la Guerra, porque ambos darian expli
caciones más terminantes que las que yo puedo dar. Sin em
bargo, debo manifestar que esos presupuestos no son todavía 
ley ;  fueron aprobados los que S. S. ind ica ;  pero el conjunto 
de los presupuestos no se ha  votado definitivamente.

A pesar de esto, el Gobierno está tomando las disposiciones 
necesarias á fin de que tan pronto como los presupuestos lle
guen á ser ley se adquiera el arm amento  necesario para que 
se acabe la guerra, pues el Gobierno está dispuesto 'á restable
cer la paz y el órden, que tan necesarios son para el porvenir 
de la patria.

El Sr. AArdad es que aun no es ley el presupuesto;
pero como quiera que el crédito concedido para la compra de 
las armas está ya votado, creía yo que el Gobierno podía h a 
ber dado .ya  los pasos necesarios para su adquisición, puesto 
que algunos dias se necesitan para procurarlas y recogerlas. 
Yo ruego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda, de cuyo amor á 
la República no dudo, manifieste á sus dignos compañeros del 
Poder Ejecutivo lo indispensable que es atender á esta necesi
dad, dando todos los pasos que conduzcan á adquir ir  el a rm a 
mento tan pronto como los presupuestos sean deñniiivam ente 
aprobados por la Asamblea.

El Sr. Ministro de M ael íss iíS a : Respecto á los pasos que 
sean necesarios para proporcionarse las a r m a s , comprende
S. S. que yo no soy el que los ha de dar; creo, sin embargo, 
que ya se ocupan de ese asunto el Sr. Ministro de la Guerra y 
el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo. Por lo que hace ai Mi
nistro de H acienda, puede estar seguro S. S. de que en el acto 
que se necesiten los 10 millones para la adquisición del a rm a
mento los pondrá á disposicson del Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. Me encuentro en el caso de rogar
á los señores individuos del Poder Ejecutivo que se hallan 
presentes se sirvan poner en conocimiento de su digno com
pañero el Ministro de Fomento mi deseo de que se s irva  traer 
un expediente gravísimo referente á las salinas de Minglani- 
11a, á causa do los grandes perjuicios que se originan por va
rias concesiones hechas á particulares.

E l Sr. FersssíioclesB Víaaejgses: Tengo el honor de pre
sentar una exposición en la que el Ayuntamiento  popular, Juz
gado municipal y Tertulia radical de la Universidad de San 
Juan, en la provincia de Alicante, felicitan á la Asamblea por 
la proclamación de la República, adhiriéndose a cuantas re
formas emanen del poder constituido, especialmente las re la
tivas á Ultramar.

Ya que estoy de pié, debo dirigir un  ruego al Poder E je 
cutivo. En vista de la necesidad que hay  de proveer inm edia
tamente al arm amento  nacional, y de que en la provincia de 
Alicante se hallan dispuestos á combatir las partidas carlistas 
que allí se han levantado, siempre que se les den armas, de
searía que el Poder Ejecutivo, dentro de sus atribuciones, dé
las órdenes oportunas á fín que se arm en los republicanos de
aquella provincia, en la que muchos Ayuntamientos han pe
dido armas, y según mis noticias no han  tenido resultado sus 
instancias.

El Sr. Ministro de Trasmitiré el ruego del
Sr. PMrnandez Vázquez á los Sres. Ministros de la Guerra y 
Gobernación, y puede tener la seguridad de que si no se ha
dado el arm amento á los ciudadanos no ha  sido por falta de
voluntad y buen deseo, sino porque no había armas que darles.

El Sr. ¿Está dispuesto el Poder Ejecutivo á adop
tar  las medidas conducentes para que los republicanos que han 
sido consecuentes con estas ideas no tengan que emigrar de los 
respectivos pueblos en la provincia de Logroño, donde hay 
A yuntamientos sagastinos? Porque ahora  sucede que estos han 
querido hacerse más republicanos que los mismos republica
nos federales de siempre.

El Sr. Ministro de f S a i c á e a í f a : Yo trasmitiré  al Sr. Mi
nistro de la Gobernación la pregunta del Sr. S icilia; pero 
aparte de la emigración de los republicanos, que seguramente 
m uy pronto podrán volver á Logroño, el que los sagastinos se 
hay an  hecho republicanos sólo indica el progreso natura l  de 
las ideas.

El Sr. : Agradecido á la indicación que ha  hecho
el Sr. Ministro de Hacienda, debo decirle no gusto de eros 
cambios del dia del tr iunfo , y que no es de la capital da docde 
emigran mis correligiona dos, sino que se van de los pueblos 
de la provincia á la capital, cuyo Alcalde, consecuente rep u 
blicano desde hace 30 años ó m á s , va á tener que emigrar 
acosado por los mismos republicanos que de los demás puntos 
acuden á él pidiéndole recursos y protección.

El Sr. CíSíSt: Antes de proclamarse la República se con
cedió un crédito de dOO millones-al Ministerio de Fomento con 
destino á obras públicas; y como se ignora la suerte que esté 
reservada á ese Ministerio, seria conveniente en mi concepto 
que no se liieiera uso de ese crédito.

El Sr. Ministro de : El crédito á que alude el
Sr. Cisa se reílere en su mayor parte á obligaciones vencidas; 
por consiguiente, esos 100 millones habrá  que invertirlos cási 
en su totalidad en pagar á los contratistas que han cumplido 
ya  sus contratos.

El Sr. Circula el rum or de que la frontera francesa
está completamente desguarnecida y abierta para los carlistas, 
y que están entrando por ella expediciones organizadas que 
vienen á encender en España la guerra  civil. Ruego por tanto 
al Sr. Ministro de Estado que haga una reclamación enérgica 
á fin de que el Gobierno francés mande tropas á la frontera, y 
se ejerza en ella la vigilancia que nos dijo el Sr. Lagunero 
existia cuando se encontraba en la emigración. No parece sino 
que la nación francesa ó su Gobierno quiere vengar en nosotros 
sus derrotas, no procurando ayudarnos á impedir la  guerra.

El Sr. Ministro de l iacáea i t f ia :  Trasmitiré  al Sr. Ministro 
de Estado la excitación de S. S.

El Sr. La Asamblea ha  oído ya  cuál es la s i tua 
ción de los republicanos de Logimño; y yo debo manifestar 
que no es inénos aflictiva la de los de Jaén, y especialmente la 
de los republicanos del condado de Niebla. En Logroño al fin 
emigran; pero en el condado de Niebla ni aun esto se les permite 
hacer.  Deseo por tanto que el Gobierno diga si está dispuesto 
á tomar las medidas necesarias para  que cese la si tuación an 
gustiosa en que se encuentran esos republicanos, así como los 
de Villacarrillo, donde existe todavía la Partida de la P o rra  de 
los tiempos del Sr. Sagasta que apalea á los republicanos.

El Sr. : Se pondrá en conocimiento del
Gobierno la pregunta de S. S.

El Sr. C o l l a n t e s :  Ya que tanto se hab la  de
sicarios y de exconos y desm anes , deseo saber si el G-'-bierno 
está dispuesto á castigar los horr ibles crímenes que han  teni
do lugar en M on t i l la ry  á que se haga pronta y cumplida ju s 
ticia.

El Sr. Ministro de B l a c í e m l a :  El Sr. Ministro de la G o
bernación es el que puede dar cumplidas explicaciones sobre 
lo ocurrido en Montilla; lo que yo puedo por el pronto asegu
ra r  es que el Gobierno se halla  dispuesto á que se administre  
p ronta  y cumplida jus tic ia  á todos y en todas partes.

El Sr. C a l i e H lo :  Las palabras pronunciadas por el señor 
Estéba-n Gollantes me mueven á preguntar al Sr. Ministro de

Gracia y Justisia  si sabe de-quiiin es obra lo suc(3dido en Mon- 
J tilla; si (le los reaccionarios, ó de los republicanos, porque h a y  

quien cree que los reaccionarios fueron los que aconsejaron la  
quema de los Archivos municipales y de los documentos do 
Pósitos; y la verdad^ es que como los repulicanos no han sido- 
hasta ahora poder ,  á  ios reaccionarios es á los que aprovecha 
ese crimen.

El Sr. C í í I I a s i f e s : Siento muclio haber oido
expresarse así á un Sr. Representante ,  que no creo llegue 
hasta suponer que los reaccionarios se asesinen á sí mismos. 
¿Hay nada más horrible ni más brutal que los asesinatos de 
Montilla? ¿Tendrá S. S. el atrevimiento de apoyar aquí nada 
que tenga relación con esos crímenes? ¿Pues no es una cosa 
evidente....

El Sr. V É c e p r e s S d e M íe :  Tengo que advertir  á S. S.....
El Sr. He concluido.
El Sr. : He pedido la palabra  para  rogar- al

Gobierno que abra una información en el Puerto  do Santa Ma
n a  sobre ios crímenes cometidos con el partido republicano 
por ei partido reaccionario , que ha  mandado allí desde 1868 
hasta la fecha.

El Sr. : Se pondrá en coriociniiento del
Gobierno el deseo de S. S.

Se d.ió cuenta de una preposición subrogando los concesio
nes de los ferro 'C arr i lc  j de Gerona á Higueras y de h’ig’ueras 
á la frontera francesa.

En su apoyo dijo
El Sr. Teaíma:^Bueno es, señores, en moclio de nuestras 

preociipaciones políticas , consagrar algún tiempo á los asuntos 
.inaterialcs. Para  que la compañía del ferro-carril de Gerona á 
Higueras pudiera prolongar la línea hasta la frontera y cornu- 
nicar así con la vecina Ptcpública, se le concedió una subven
ción qu(3 luego se ha visto que es insuficiente. En su virtud la 
compañía trató do subrogar la concesión, y para ello se puso 
de acuerdo con otras compañías. Urge por tanto dar á la de
que en este momento me ocupa la capacidad suficiente para, 
poder tra,oferir, asegurando asi la realización de las obras de un. 
modo análogo al de las demas eompoviías c|ue acuden á la ad
ministración para que les apruebe la trasíbrencia de las conce
siones de que intentan desprenderse, y dando al Gobierno bi 
lacultud de aplicar la subvenciona la línea de Gerona á la fron
tera francesa, cualquiera que sea su concesionario.

Se tra ta  de asegurar la inmediata ejecución de una obra 
de interés general, completamente paralizada desde hace o dio 
años, y de dar, sin riesgo de nuevos sacrificios á cargo del Es
tado, la debida satisfacción á las jus tís im as aspiraciones d é la s  
provincias del Nordeste, incomunicadas hasta  ahora con el 
mercado natural de sus productos, con inmenso perjuicio para 
las mismas y hasta con mengua del prestigio de España si se 
prolongara semejante paralización, estando y a á  punto de con
cluir por el otro lado dcl Pirineo la parte que tocaba á F ra n 
cia de la línea in te rnac iona l, convenida hace años entre á m -  
bas Naciones.

A eUe objeto va encaminada la proposición de que se acaba, 
de dar cuenta y que espero se servirá aceptar la Oéunara.

Tomada en consideración esta proposición, se anunció que 
pasaría á las secciones.

Ei Sr. €|?j!Íriíei‘o  : E n  el Senado hay una porción
de documentos y datos referentes á la abolición do la esrúavi- 
tud, que Heberian traerse aquí para que se tuvieren en cuenta  
en esa discusión.

E l Sr.  (Balart): Se trn.erán y so unirán al ex
pediente.

El Sr. Desearla que el Gobierno se s irviera
darnos explicaciones sobre los rum ores que circulan de acon
tecimientos desagradables en Baicelona.

El Sr. Ministro de Sre s Representantes, en la
ya larga experiencia que tengo de la vida pública, puesto que 
la comencé m uy  jó v e n , me he convencido de que una de las 
cualidades más difíciles de adquirir, así para los individuos 
como para las colectividades, es la cualidad del valor cívico; 
y el valor cívico, según mi sentir, consiste en tener la pleni
tud de las facultades en circunstancias difíciles, pensando con 
elevación de ideas, y sobre todo teniendo una grande confian
za en el buen sentido del pueblo á que se portcnecc.

Hay un raro fenómeno desdo el dia en que se proclamó ia 
Pbcpública. No hay tarde, no hay noche en que no se divulguen 
miles de noticias absurdas, cuando la Nación se oncucníra en 
una paz completa, y tiene una confianza absoluta en la autori
dad de est.a Asamblea y en la autoridad de su delegado el Cro- 
blerno. Sucradc, sin embargo, que grandes preocupacTones, naci
das oinzás del antiguo régiinon, separan á las ciases conser
vadoras del pueblo. Las clases conservadoras tornen á cada rnn- 
niento excesos de las clases populares, hablan de incendios, de 
asesinatos, de violencias, de asaltos. No hay nada do esto; hay 
relativamente m uy poco. El pueblo está eiU una completa paz, 
en orden perfecto, confiado y seguro de sí mi'^'iiio. A  su vez el 
pueblo receloso teme á cada momento que haya  una conspira
ción mili tar en pro de la reacción, en pro de las instituciones 
que cayeron en la revolución de Setiembre.

De aquí, ¿qué sucede? Inquietud; inquietud que se destru
ye pensando cada cual por sí mismo y teniendo confianza en 
el buen sentido de la Nación y en la vigilancia del Gobirimo.

E s to e s  lo que ha sucedido en Barcelona, señores. Per.sonas 
de autoridad, de prestigio, de gran seso, nos telegrafían dicien
do que se ha  intentado pronunciar á l a  tropa en favor dcl Pjn'r]- 
cipe Alfonso; pero que la tropa ha  contestado aclama.aio la 
República, fraternizando entusiastamente con el pueblo.

Guando personas de autoridad dicen que se ha tratado de 
seducir á la tropa para  que proclame al Príncipe iblfonsc^, sin 
que en realidad h aya  sucedido nada de e so , cxí rañaronios 
nosotros que lo crea el pueblo, extrañaremos que lo piemscm 
á su vez las clases populares, que temen naturalmente el a n 
tiguo régimen?

Y hay  las siguientes coincidencias. Desde luego, por lo que 
yo he podido conocer de la conversación que hemos tenido 
])or telégrafo con las Autoridades de Barcelona, no ha habido 
proyecto alguno, no lo ha  habido, señores, de seducir á la.s 
tropas en favor de la proclamación del Príncipe Alfonso. Pero 
sucede que anoche llegaron dos columnas á Barcelona, colum
nas que debían estar combatiendo con los carlistas; que poco 
ántes de la llegada de estas columnas, el Capitán g e n e ra l , que 
no h a  debido resignar el mando hasta que no se hubiera  p re 
sentado su sucesor, resigna el mando y se embarca, y que in 
mediatamente que se ha  embarcado el Capitán .general, se da. 
órden para que la guarnición ó una gran parte de la g uarn i
ción adicta á las instituciones vigentes salga de Barcelona.

E n  este momento el pueblo se alarma, cree que las tropas 
venidas de fuera llegan con un propósito reaccionario ; cree 
que se aleja á las tropas de dentro para  que se dé con m ayor 
seguridad el golpe intentado; se reúne en grupos, da vivas á la 
República, y la Oficialidad (iel ejército se presenta á l'^s A uto
ridades populares; la guarnición entera los recien venidos y  
los que se habian quedado dicen que están resueltos á soste
ner la autoridad de la Asamblea y del Gobierno y la forrara 
republicana. Esto es lo que ha  sucedido.

Todo esto, señores, proviene de que la opinión pública, poco 
acostumbrada al régimen m oderno, no tiene confianza en su
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propia sensatez, en sus propias fuerzas, en su propio derecho. 
Hagamos lo que suelen hacer los ciudadanos de las verdaderas 
Repúblicas; los ciudadados, por ejemplo, de Suiza. Allí todos los 
ciudadanos se auxilian mútuamente; se sostienen, se socorren 
todos , porque forman todos parte in tegran te , con pleno^ de
recho , una  sociedad , cuya dirección se halla confiada á to
dos los ciudadanos. Tengamos la grmi virtud de los pueblos 
libres, el valor ; ahuyentemos aprensiones, y estemos seguros 
de que la reacción desaparece, y de que se consolida deliniti- 
vamente en nuestra  España la gran forma de Gobierno de los 
pueblos libres, la  forma republicana.

El Sr. TaiáaM : Me asocio á las palabras que acaba de pro
nunciar mi amigo el Sr. Ministro de Estado, y creo que en 
efecto los pueblos deben tener confianza en su virilidad y no 
tener á cada m om ento.....

El Sr. V ic e p re s id e s - a te :  Sólo he concedido a S. S. la pa
labra  para una pregunta.

El Sr. T ijts iu :  Pues voy á la pregunta. ¿Tiene conocimien
to el Gobierno de que en realidad en Barcelona se conspira? 
Si no lo tiene, yo lo ten g o , y ese hecho justifica el recelo del 
pueblo de Barcelona.

El Sr. Ministro de No ha  sido en manera alguna
el ánimo del Gobierno, y mucho menos el del Ministro ule E s 
tado, dirigir inculpaciones ni directas ni indirectas al pueblo 
de Barcelona. Conozco su repablicanismo, su liberalismo y su 
sensatez y su cultura; la conozco y la estimo de antiguo.

Que se conspira, que en todas partes hay  un núcleo que 
desea, como hemos deseado nosotros en otro tiempo, la venida 
de ciertas instituciones , no hay para qué decirlo; pero lo que 
puede y debe saber el Sr. Diputado catalan, mi amigo el señor 
Tutau, lo que puede y debe saber la Nación en te ra ,  es que si 
alguna forma de Gobierno tiene el asentimiento de todo el p ue
blo español y de la fidelidad del ejército es la forma rep u 
blicana.

Y por consecuencia , contando con la fidelidad del ejército 
y contando con el asentimiento del pueblo, conspire quien 
conspire no hemos de tener temor alguno. El deber do todos 
los buenos ciudadanos, repito, el deber del Gobierno es t r an 
quilizar á todo el mundo y decir que tengan coníianza en la 
vir tud de las nuevas instituciones, en la autoridad con que se 
imponen y en el beneplácito con que la Nación las ha  re 
cibido.

El Sr. : Las explicaciones que ha  tenido la
bondad de darnos mi amigo el Sr. Ministro de Estado me sa
tisfacen , como espero q ue  satisfará lambien S. S. á la amplia
ción q u e  voy á hacer á mi pregunta anterior. Como esta clase 
de rumores circulan diariamente, y con máb frecuencia desde 
que existe la forma republicana, quisiera que el Gobierno m a
nifestóse que está en su ánimo hacer públicas todas las noti
cias q u e  reciba sobre la conservación ó alteración del orden, 
en términos qu e  todas ellas vean la luz en la G a c e t a . De este 
modo se evitarán esos rumores que no tienen más objeto que 
el de alarmar.

El Sr. Ministro de : Estoy completamente de
acuerdo con las indicaciones de mi amigo y correligionario el 
Sr. Rebullida. Oreo que debemos gobernar con franqueza r e 
publicana.

Apénas hemos recibido estos telegramas, cuando hemos ve
nido á dar cuenta de ellos á las C ó r te s ; y ahora añado que se 
han recibido partes telegráficos de todas las Autoridades civi
les y militares de la Península, en los que se dice que en toda 
España, si se exceptúan los puntos ocupados por las part idas  
carlistas, se goza de la más completa tranquilidad.

ORDEN DEL DIA.

Díctám en negando Ja au tor izac ión  iiedida po J u e z  del d is
trito  del Hospital p a ra  procesar al Sr. Pascual y Casos.

Leído este dictámen, y no habiendo quien tuviera  pedida 
la palabra en contra , se puso á votación y fué aprobado.

A lo l ic io n  de la esclavitud.
Continuando esta discusión, dijo para  rectificar
El Sr. A I o s i m  (D. Juan Bautista) : Voy á rectif icar b re 

vemente á lo que ayer se sirvió decir el Sr. Ulloa.
Al silencio que guardó S. S. respecto al que yo observé en 

cuanto á ciertas conferencias que se suponen celebradas hace
50 años por unos que en ellas no eran Representantes, sino 
exploradores p a r t icu la res , corre'^pondo con mi silencio. S 
fuera preciso contestar de otra manera , yo contestarla ; por eq 
pronto, no contesto nada acerca de este punto.

El Sr. Ulloa, á pesar de haber demostrado yo que las per
sonas no pueden ser patrimonio de nádie, insistió en hablar de 
expropiación y de indemni.zacion. Yo sostengo que lo dispuesto 
en el art. í J  de la Constitución es ajeno á este debate, pues lo 
que no puede ser materia de expropiación tampoco debe serlo 
de indemnización. Si los negros tienen la piel negra, tienen el 
alma y la conciencia tan blanca como la tiene S. S. Así, pues, 
sin ser el proyecto que discutimos la verdad absoluta en eJ 
mundo del derecho por sus disposiciones y el noble propór.'to 
que nos anima, puede considerarse como la perfección relativa.
51 S. S. hubiera  recordado la legislación Mosáiea habría  visto 
que allí cuando se redimía un esclavo se tomaban en cuenta, 
no las ventajas del dueño, sino los servicios del esclavo, para 
que ad redimirse contase con los elementos necesarios de liber
tad, trabajo é independencia?.

Me argüía el Sr. Ulloa diciendo que yo babia olvidado que 
ya los hijos do las esclavas nacían libres. Pero, señores, si el 
convenio diplomático de 1835, á pesar de las solemnidades con 
que se hizo, no se cumple , ¿tengo derecho á dudar de que la 
determinación relativa á la libertad de la criatura desde el 
cláusiro materno se lleve realmente á efecto?

Y rectificaba el Sr. Ulloa diciendo: Y^por qué el Sr. Alonso 
no se hace cargo del ángulo facial de los negros?)) Sr. Ulloa: 
^:estamos aquí haciendo la estadística cerebral de los indivi
duos de la especie humana? ¿Ignora S. S. que si dividiéramos 
la Nación española en regiones intelectiuales, habría tantas re
giones como familias? ¿Ignora que hay sabios y hombres emi
nentes, cuyo ángulo facial está en relación inversa de su gran 
inteligencia? Y sobre todo, si S. S. pretende por esa razón de
jar para mañana ó para dentro de cinco años, que podrían ser 
cinco siglos, la abolición de la esclavitud, ¿cómo ha  de influir 
el ángulo facial de los negros para que la hagamos más ó mé- 
nos pronto? No; en esta cuestión hay  que atender á más altí
simas consideraciones; á la voluntad de la Divina Providencia, 
que ha hecho^ iguales á los hombres. El esclavo y yo somos 
hermanos: así lo dice el Evangelio, y así lo ha  de declarar esta 
Soberana Asamblea.

Pero decía el Sr. Ulloa: «si yo pretendo que se mantenga 
en servidumbre á los esclavos por más ó ménos tiempo, es 
bajo una providencia dulce y generosa.» E sa  no la puede in 
ventar S. S. Sepa, ó recuerde más bien la Axsamblea, que el 
señor que maltrata á un esclavo, ninguna pena recibe ante el 
juez; y el esclavo en cambio de los castigos que sufre, sólo con- 

^^^^Garsd de un amo para entrar en las garras  de otro. 
¿Es eso lo que quiere el Sr. Ulloa? Por lo demás, yo no he ne- 
gauo, nno que reconozco el influjo del cristianismo para  la 
extinción de la servidumbre, de tal manera, que será menester

que los pueblos vuelvan á ser esclavos jpara recordar lo que 
fueron algún dia.

El Sr. laacSáQa: Sres. Senadores y Diputados, la
Asamblea ha oido los brillantes discursos de tres elocuentísi
mos oradores que usaron de la palabra en contra del dictámen 
de la comisión, después de ios cuales puede decirse que la m a- 

I teria está cási agotada; es, sin embargo, tan compleja la cues
tión que se venti la  y ofrece tan variados puntos de vista , que 
yo he de exponer todavía algunas consideraciones, si no nue
vas, al ménos que sirvan de complemento a la s  que han hecho 
los señores que me han precedido en este debate, especialmen
te el Sr. Udoa. Ante todo necesito hacer una explícita decla
ración. Yo soy antiesclavista, como lo son sin duda todos los 
individuos de la Cámara; pero si podemos estar conformes en 
que desaparezca de nuestra  legislación anti llana esa m ancha  
de la esclavitud, discrepamos en los medios,  en los proced i
mientos de aboliría por completo.

Señores, dos son los orígenes, los fundamentos, las fuentes 
de que deriva la esclavitud ; la abominable tra ta  y la repro
ducción de los esclavos dentro de las Antillas por la p rocrea
ción. Nádie hay que no condene el infame comercio de carne 
humana ; pero pertenece al partido conservador español la glo
r ia  de haberla puesto término eficaz con la ley de 1866, que 
castiga severamente á los que á tan reprobado y nefando co
mercio se dedicaban ; habiendo sido tan acertadas las disposi
ciones de la ley citada, que la tra ta  ha desaparecido por com
pleto, radicalmente, no siendo ya posible que un sólo negro 
bozal se introduzca fraudulentamente en Cuba ni Puerto-Rico. 
Pues bien; además de esto, las Córtes Constituyentes en 1870 
declararon por la ley de SO de Junio el vientre libre , y libres 
los nacidos de mujer esclava desde el ^9 de Setiembre del 
año 1868. Es decir, señores, que están legalmente cegadas, de 
una  manera absoluta, las fuentes de que d imanaba la escla
vitud.

Ahora bien: si la ley de Junio de 1870, hecha por el par t i
do y con el criterio democrático, con la aquiescencia ó acep
tación de los demás que tomaron asiento en la Cámara Cons
tituyente, incluso los conservadores, satisfacía todas las nece
sidades, ¿por qué se reproduce hoy la cuestión con un proyecto 
peligroso que amenaza grandes intereses sociales y  hasta  la 
integridad de la patria? ¿Es acaso poco eficaz la ley del año 70? 
¿Se cree la Asamblea con facultades para reformarla? A mi 
juicio no las tiene, porque en esa ley hay  un artículo explícito, 
según el cual no puede modificarse sino estando presentes los 
Diputados de Cuba. Pero aceptando la hipótesis en sentido 
afirmativo, yo sostengo que dentro de nuestra legislación de 
Indias tenemos un medio poderoso para acelerar la abolición 
de la esc lav itud , si así os place, sin acudir á medidas vio
lentas, y eso puede conseguirse dando mayor extensión y am 
plitud al beneficio de la coartación. Si existe, pues, este re 
curso dentro de nuestras leyes, ¿á qué poner en gravísimo 
riesgo altís imos intereses? Y no quiero insistir  sobre este punto 
porque vengo al deba te , más que por el vano deseo de terciar 
en él, para  cumplir un compromiso solemne que me impuse en 
el Senado.

Señores, al presentarse en aquella Cámara el últ imo Mi
nisterio de la última dinastía anunciándonos los proyectos de 
r e a r m a s  que yo considero funestos para la conservación de 
nuestras Antillas, hube de formular una sencilla pregunta que 
p omovió un  debate algún tanto borrascoso ; se me pidieron 
pruosas de las aserciones que h ice ,  y entonces adquirí el 
compromiso que hoy cumplo de exponerlas á vuestra  conside
ración y  á la del país entero. No he de aventurar una  sola afir
mación respecto á la funesta  y depresiva ingerencia del Go
bierno de los Estados-Unidos en este a s u n t o ,  sin t e n e r  al a l
cance de mi mano las pruebas de lo que diga .  En la se s ió n  
del Sonado de i5  de Enero últim o  p e d í  al G o b ie r n o  v a r i o s  
d o c u m e n t o s  que no se han e n v ia d o  ni á una  ni á otra Cámara. 
Todos vosotros sabéis que en el año de 1870 se ha  publicado 
por el Ministerio de Estado norte-americano una  colección de 
d ocm nentos , en la que se encuentran las notas , te legramas y 
despachos que han mediado entre el General Sickíes y Mr. F isch  
sobre la cuestión cubana.

Algunos de esos documentos arrojan viva luz para  el estu
dio imparcial y sereno de este asunto, y yo me he de permitir  
dar de ellos lectura á la Asamblea. ¿Por qué el Gobierno no ha  
remitido á las Cámaras un ejemplar de tan importante colec
ción, que le fué reclamada á instancias mias por el Sr. Pres i
dente del Senado, así como tam bién una traducción con carác
ter oficial hecha por la Cancillería del Ministerio de Estado, 
de determinadas comunica/iones? Es m á s , y me duele lo que 
voy á dec' q porque implica un cargo al Sr. Castelar: hace dias, 
desde este banco, recordé á S. S. la reclamación de esos docu- 
n e n to s : el Sr. Castelar se enteró personalmente del objeto de 
mi reclamación que tuve la honra  de expone-de en una confe
rencia particular, y sin emba. ^o, tampoco ha  enviado á la 
Asamblea, ni el ejemplar de la colección á que aludo, ni las 
tradrcciones que yo había pedido.

P  ro ya que tal omisión se ha padecido en un negocio que 
tanto importa conocer al país , yo me he proporcionado un 
ejemplar oficial de dicha correspondencia diplomática , con el 
t imbre y sello del Departamento de Negocios extranjeros de 
los Estados-Unidos ; luego habré de utilizar esos documentos 
que tengo á disposición de los Sres. Representantes, por si 
quieren consultarlos.

Tengo además á la vista otra colección de documentos r e 
lativos á las negociaciones que se han  seguido desde el año 
de 1848 basta  el do 1863 por los Gobiernos de Inglaterra, F r a n 
cia, España y los Estados-U nidos, sobre el mismo asun to ; y 
en ellos he de fundar y apoyar la parte más interesante y prin
cipal de mi argumentación.

Perm itidm e que al denunciaros la extraña, agresiva é inau
dita ingerencia del Gobierno de los Estados-Unidos respecto de 
los asuntos de Cuba, analice en primer término la célebre, r u i 
dosa y desdichada nota do de Octubre de 187^, que tan co
nocida es de los Sres. Representantes de la Nación y del mundo 
diplomático. El rubor asoma á las mejillas de todo buen espa
ñol al fijar la vista en varios párrafos de ese hum illante ,  de
presivo y tr istísimo documento. Yo hablo aquí á Diputados 
dignos de probado españolismo, en cuyo pecho late el senti
miento de la patria, porque en esta cuestión todos somos espa
ñoles y á todos nos afectan las ofensas, los agravios que pueda 
inferir á nuestra  Nación otra  extranjera, siquiera sea más po
derosa.

¿Qué causa has ta  ahora  velada y misteriosa ha podido im 
pulsar al Ministro de Estado norte-americano á comunicar la 
nota de cfue me ocupo al General Sickíes? ¿Qué novedad ha 
ocurrido aquí para que se h aya  redactado y trasmitido esan o ta  
ai Representante del Gobierno de Washington, cuando hasta  el 
mes de Octubre nada hacia sospechar el exabrupto de Mr. F isch, 
á quien habla parecido suficiente la ley de abolición de la es
clavitud del año 70? Y viniendo al Gobierno español, ¿cómo 
es que así que tuvo el Sr. Martos noticia de la publicación de 
esa afrentosa nota, no se apresuró á formular una solemne pro
testa? ¿Basta decir que el Ministro de Estado no tenia de ella 
conocimiento oficial; basta decir que ignoraba su contenido 
como Ministro de Estado, cuando en realidad el documento 

i existia con carácter oficial y  ,se publicó en tal concepto en

Washington? ¿Cómo podria contestar el Sr. Martos, si hoy for
m ara  pcirte del Gobierno, A este argumento?

El Sr. General Sickíes hubo de leerle la n o t a , y si no le 
dejó copia de ella habrá  sido porque al propósito del Sr. Mar- 
tos no cumplirla exigírsela. No dirijo ningún cargo al General 
Sickíes; es Representante de los Estados-Unidos, y ha servido 
y sirve perfectamente los intereses de su Nación. Mas sí diré 
que á tal punto indignó el texto de esa nota á todoo los Go
biernos europeos, que en W ashington produjo gran  sensación 
al darle publicidad á todo el Cuerpo diplomático, que se apre
suró á enterarse á fondo de su contenido, m iéntras callaba con 
resignación y paciencia inexplicable el Gobierno español, á 
quien se habla inferido el agravio. Todavía se sientan en el 
banco azul cuatro Ministros del anterior Gabinete , y espero 
que no dejarán de recoger y contestar mis cargos ante la re 
probación del Cuerpo diplomático extranjero y de la opinión 
de la prensa norte-americana.

Mister F isch  hubo de arrepentirse de haber trasmitido la 
nota á Mr. Sickíes, sobre el cual parece declinar toda respon
sabilidad. Ayer recibí una correspondencia de Nueva-York que 
contiene varios párrafos de otro despacho publicado en W as
hington del General S ickíes, sobre el cual Mr. F isch  pretende, 
re p i to , descargar la responsabilidad de su conducta, diciendo 
que obró en virtud de los datos que le fueron trasmitidos por 
el Representante en Madrid de aquel Gobierno.

Voy á leer el documento á que me refiero.
La nota de Mr. Sickíes da cuenta del proyecto de emprésti

to de 60 millones de pesos, bajo la garan tía  de las Aduan: s de 
Cuba, para  cubrir las atenciones de la is la ,  reintegrando al 
Banco de los adelantos hechos al Gobierno de la misma, &c. 
Después de referir minuciosamente todos los artículos de la ley, 
dice así Mr. Sickíes.

«De ahí se desprende que, después de cuatro años de guerra 
sin cuartel en Cuba, y después de agotar los recursos de aquel 
rico y productivo territorio para sostener una  lucha cruel, Es
paña piensa apelar al mundo civilizado para que la preste di
nero bajo la garantía  de las rentas de la isla, á fin de conti
nuar  esa lucha que tiene por objeto perpetuar la esclavik id de 
la mayor parte de los habitantes de color, y obligar á un ho
menaje, que le es repugnante, á una  gran m ayoría  de la po
blación indígena, duramente oprimida.))

Term ina Mr. Sickíes su despacho citando varios datos to 
mados del periódico El Im parciaJ  y agregando suposiciones 
gratuitas y apreciaciones meramente personales, fija en 67.000 
el número de insurrectos muertos desde el alzamiento de Yara, 
y en 60.000 el de los soldados españoles que perecieron por 
las balas enemigas ó por rigor del clima.

Cuatro ó cinco cargos fulmina el General Sickíes en el pár
rafo trascrito contra esta España desgraciada. No seria este el 
lenguaje ni del Gobierno ni del Representante de los Estados- 
Unidos si la España de hoy fuera la España de Cárlos V y de 
Felipe II.

P r im er  cargo. Que la Nación española sostiene hace cua
tro años en Cuba una guerra  cruel para perpetuar la esclavi
tud. ¿Y quién ha  sido el causante de esa guerra?  ¿Por qué el 
General Sickíes no dirige sus cargos á los rebeldes, que la in i
ciaron al grito, de independencia y la sostienen con el apoyo 
moral y material de u na  nación,podo:’osa? La Metrópoli no sos
tiene la guerra; defiende la integridad del territorio contra los 
que se alzaron en rebelión. ¿O quiere el General Sickíes que 
abandonemos nuestro dominio en Cuba á los insurrectos de 
la manigua? No cuatro años, 400 lucharla  España por í'a in 
tegridad del territorio ,  como lo h ará  m iéntras cuente con re 
cursos para ello. Pero yo pregunto: ¿cuántos años ha  soste- 
ni^-o el bíorte de los Estados-Unidos la guerra  con el S ur?  Y 
cuenta que el Norte soslenia una guerra  contra una po- 
b ación de l í  á L? millones de habitantes ,  que ocupa Casi una  
mitad del ' u ri to rio  con su ejército y su m ar ina  organizada, 
con sus plazas fuertes y puertos, con sus Autoridades y cor
poraciones, con la Organización, en fin, que tenia dentro de la 
Constitución federal.

Vencidos fueron los Estados del S u r ,  y todavía es hoy el 
dia que pesa sobre ellos una dominación tiránica y despótica, 
existiendo considerable número de individuos que no disfru
tan siquiera del derecho de ciudadancs. La ley del sable im 
pera después de ocho años trascurridos desde que terminó la 
lucha.

Segundo cargo. Que hemos agotado todos los recursos de la 
isla en la guerra. ¡Ah! Esta  es la verdadera causa que explica 
la  nota de S9 de Octubre y los despachos del General Sickíes. 
Creíase á principios del año último que los recur, os de Cuba 
no perm it ir ían  continuar la guerra  mucho tiempo.

Y cuando el Sr. Gasset, á quien tributo un  testimonio de 
gra t i tud  por el servicio que ha  hecho á España, publicó un de
creto en el mes de Agosto último con el fin de levantar un. 
emoróstito de 60 millones para  cubrir  las obligaciones de \a  
isla y atender á los gastos de la g uerra ,  se desalentaron los 
insurrectos de la m an igua ,  y el despecho se apoderó de Iodos 
los enemigos del pueblo español, porque velan que el pvoducm 
del empréstito proporcionaba á Cuba grandes recursos para 
so^-ñener la guerra  y para vencer á los rebeldes. No, no se han 
agotado por for tunados recursos en la isla de Cuba.; por el con
trario, en el año de Í812  ha  recogido una cosecha de azúcares, 
tabacos éic. superior á las de los tres últimos años.

Doscientas mil cajas de azúcar ha  sido el excedente de la 
cosecha del año 72 sobre la de 4871, y lo iXiismo ha  sucedido 
con el tabaco y con los demás productos agrícolas. Según datos 
fidedignos, los rendimientos de todos estos géneros h a n  ascen
dido en 4872 á 4.800 millones de reales. Pero además conta
mos con los medios que ha  de procurar la Metrópoli ; conta
mos con el patr iotismo de todos los partidos s/in distinción de 
m a t ic e s ; contamos con que, sea cualquiera el Gobierno de E s 
paña, vendrá siempre^ en apoyo del territorio  antillano para 
nacer cuantos sacrificios sean necesarios con el noble y levam- 
tado propósito de sostener en Cuba el pabellón español.

Tercer cargo.  ̂ Dice el General Sickíes tomándolo exagera
damente del periódico El Im parcia l, que han muerto desde el 
año de 4868 en Cuba, 67.000 cubanos y 60.000 soldados e m a-  
ñoles. ¡Cuántos norte-americanos habrán  perecido á consecuen
cia de la guerra  provocada por los Estados del Sur, que no 
excitaron el sentimiento hum anitar io  ni la filantropía de los 
yankées!

E spaña ,  añade el General Sickíes, apela á un empréstito, 
interesando á las Naciones civilizadas.

¿Qué quiere decir esto? ¿E s  que el Gobierno español y las 
Córtes españolas necesitan préviamente el permiso de Mr. F isch  
y del Presidente de la República del Norte de A mérica para 
contratar empréstitos con la garan tía  de la N ac ió n , para  aten
der á las necesidades del país? ¡A qué tiempos hemos ilegadol 
Vergüenza causa leer un párrafo que es la mayor afrenta que 
puede caer sobre E s p a ñ a , é implica un entrometimiento del 
Gobierno norte-americano en los negocios interiores de nues
tro país , que excuso calificar. El Ministro de Estado Fisch 
dice: «estamos cansados de ejercer vigilancia y de cumplir los 
deberes de neutralidad, velando en los puertos de la República 
para  m antener á los que desde ellos pueden fomentar la in su r
rección de Cuba.» ¡No faltaba mas que este nuevo insulto! 
¡Vigilancia y cumplimiento de la neutralidad! ¿Quién sostenía
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moral v  materialmente á los insurrectos de Yara? El últ imo 
de los españoles tiene en su oorazon y en su coucmnoia la con
testación 8. esta pregunta. ■ i , i

Si los Estados-Unidos hubieran querido de buena fe oum- 
nlir las leyes de neutralidad , la guerra  hubiera  ya terminado 
hace mucho tiempo. ¿Es por ventura  de hoy ni de ayer el pro
vecto de los Estados-Unidos de poseer a Cuba, que es el bello 
ideal de su aaibioion codiciosa? Todos conocéis la desm esura
da avaricia de aquella República tratándose de e.xtender sus

n u n a 'n o t i T Í i 'S  en 88 do Abril de^l8-33 por el Ministro
á  Sil GS'cntG ciutorizGCio e n  McidrÍQ, Ngísoíi , 1g cígcÍcI. 

« o í ib a ,  C u b a  "davG  del golfo  m e j i c a n o ,  q u e  c o n t i e n e  p r e c io s o s

el

“ b T i l n ^ n r e b u f b s  costas d e i o s  Estados-Unidos y la
isla de Santo D o m in g o ,  debe caer en el seno de la Union, como 
la m a n z a n a . d e s p r e n d i d a  del árbol batido por la tempestad cae 
en virtud de las leyes de gravitación pobre la tierra.»

Oid la lectura de otro documento importante.
«Mr. Briclianan á Mr. S a u n d e r s . — Washington, Jumo 17 

de 1848.- Con todas estas consideraciones á la vistn, el Presi- 
orce que ha llegado el momento deliricernn esfuerzo para  

comvram d España la isla de Cuba, y ha determinado confiaros 
tan delicado é importante servicio. El primer paso debe prtn p Af 1 m.cítivi f P Np-tarse á una conversación confidencial con el Ministro de Ne
gocios extranjeros; una oferta escrita podría ocasionar una n e 
gación absoluta, que para la mism a adquisición de la isla nos 
W i - i a  embarazar en lo futuro. A mayor abundamiento, por 
ios incesantes cambios en el Gabinete español y en su políti
ca si nuestras ofertas y deseos se consignasen oficialmente, 
c o n  f a c i d d a d  serian conocidos de los ■ Gobiernos extranjeros, 
despertando sus celos y activa oposición. Ni aun dado el caso 
de que el Gabinete de Madrid acogiese favorablemente nuestra  
proposición, podria ser hecha por escrito á causa de que llega
r l a 'm u y  pronto á oidos de la oposición, y producirla grandes 
debates en las Cortes. Lo más que el Presidente considera que 
puede darse es la sum a de 100 millones de pesos; y si E s 
paña se manifestare inclinada á vender, hará Vd. Jos mayores 
esfiunzos para adquirirla  lo más barato posible.»
' Vieme después Mr. Saunders cuando las circunstancias de 

Cuba, amenazada de una vasta conspiración anexionista, eran 
por extremo difíciles, con el encargo de comprar la isla en el 
precio de 100 millones de pesos, encareciendo que la negociara 
lo más Iwjvato posible. Coincide con la llegada de este Di
plomático un grave conñicto ocurrido en Madrid entre el 
Gobierno del ilustre Genera! Narvaez y el representante de 
ImUaterra, Mr. Bulwer. El Gobierno del General Narvaez, 
nunca  falto de energía ,  creyó que debía poner los pa
saportes en manos de este Diplomático. Todos imaginaban 
que iba á surgir una guerra  con Inglaterra, y en aquellos mo
mentos supremos el Gobierno de los Estados-Unidos, creyendo 
que era llegada ,1a ocasión de sacar partido para  adquirir á 
Cuba lo inás barato posible, encomendó está misión á Mr. Saun- 
ders. La contestación que este recibió del Sr. Marqués de P i -  
dal, entonces Ministro de Estado, al anunciarlo el encargo que 
tra ia  del Gobierno norte-americano, consta en las notas oficia
les que re-gistra este libro: «No hay en España ningún Minis
tro de la Corona, ni puede haber:e ,  que esté dispuesto á escu
char las proposiciones de venta de la isla de Cuba: la opinión 
pública en España es tan compa-cta y general en este punto, 
que prefiere ver á Cuba sumergida en los abismos del Océano 
ántes que cedida por vil metálico á n inguna Potencia.»

Aquel Embajador abandonó la misión, enterando á su Go
bierno de cuál era la verdadera opinión''de esta hidalga y no
ble t ierra  sobre la venta de la floreciente Antilla. Como el 
Gobieino norte-americano acarició siempre la idea de apode
rarse de Cuba, porque decía que «sin ella no hay  posibilidad 
de tranquilidad y reposo para los Estados-Unidos » hubo de 
reproducir la misma propuesta en el ano 53. El objeto de mi 
discurso es tra tar este asunto bajo el aspecto de las relaciones 
int6#nacionales con los E stados-U nidos , y por eso mé deten
dré aU'un tanto en la narración y examen de los hechos.

Después de haber fracasado las expediciones preparadas 
por Narciso López en los puertos de los-Estados-Unidos en 18o0 
Y 51, y cuando en Cuba se estaba tramando una conspiración 
anexionista, que debían apoyar 4.000 norte-americanos, con

la isla de Cuba, porque eso seria vender su propia honr 
Embajador se ausentó.

Presa los Estados-Unidos de la guerra  que estalló entre los 
del Norte y los del Sur, no renovaron sus aspiraciones sobre 
la isla de Cuba hasta el año de 1809. El General Sickles, á 
quien re sp e to , pero cuyos actos en servicio de su Gobierno 
son en mi sentir por extremo perjudiciales á E spaña,  y nos 
compete á todos nosotros examinar como Representantes de la 
Nación , ha  venido aquí en Agosto del 69 con la misión de con
seguir la independencia de Cuba mediante una cesión re t r i
buida. Tengo en la mano los documentos en que constan las 
instrucciones que se le dieron.

Hé aquí el despacho dirigido al General Sickles por Mr. F isch  
en Junio del 69:

«Por todo lo cual, el Presidente de la República os encarga 
que ofrezcáis al Gabinete de Madrid los buenos oficios de los 
Estados-Unidos para poner término á la guerra  civil que está 
devastando á la isla de Cuba con arreglo á las siguientes bases:

Primera. Reconocimiento de la independencia de Cuba por 
España.

Segunda. Cuba pagará á España, en los plazos y forma que 
entre ellas se estipularán, una suma en equivalencia del ab an 
dono completo y definitivo por España de todos sus derechos 
en aquella isla , inclusas las propiedades públicas de todas 
clases.

Si Cuba no pudiese pagar toda la suma de una  vez en me
tálico, los pagos futuros por plazos serán asegurados conve
nientemente por la garan t ía  de los derechos de Aduana, por 
importaciones y exportaciones, mediante un convenio que se 
hará  para su recaudación, en el cual se asegurarán no sólo la 
suma principal, sino también los intereses de esos plazos hasta  
su pago total.

Tercera, La abolición de la esclavitud en la isla de Cuba.
Cuarta. Un armisticio durante las negociaciones que han 

de seguirse para  este arreglo.»
¿Queréis ver más claro, más evidente, más palpablemente 

cuál era la misión que trajo á Madrid Mr. Sickles , y cual^ os 
la que aquí le mantiene? No pretendo hacer cargos al Go
bierno que regia los destinos del país en 1869.

No existen ya  algunas de las personas hacia las cuales tuve 
yo siempre respeto y consideración ; pero he de decir la ver
dad, porque esta no debe jam ás ocultarse por dura  que sea. A 
las pretensiones del General Sickles no se ha contestado nega
tivamente como á Mr. Saunder en 1848, y á Mr. Soulé en 1854. 
Al General Sickles se le ha oido, se celebraron con él confe
rencias, y esto no es m uy honroso para España, ¿y sabéis por 
qué fracasaron entonces las negociaciones de Mr. Sickles?

Pues también he de decir la verdad respecto de este punto. 
Una de las pretensiones de los Estados-Unidos era que el Go
bierno español habla  de reconocer á los insurrectos de Yara  ó 
á sus representantes en la Junta  de Nueva-Yorck. Leeré, en 
prueba de mi afirmación, el te legrama de Mr. Fisch al General 
Sickles: «Las proposiciones de España (dice ese telegrama á que 
me refiero) son incompatibles con toda negociación realizable. 
Los representantes del Gobierno insurrecto son partes necescy 
lúas á una negociación. Las comunicaciones expeditas á través 
de las líneas españolas son de una  inmedjata  iiecesidad.

Los Sstadoá-Unidos no pueden pedir á los insurgentes que 
depongan las armas, á ménos que los voluntarios lo verifiquen 
s imultáneamente y se desbanden de buena fé....

Usted debe decir que consideramos indispensable un  a r
misticio para  el buen éxito de cualquiera negociación. España 
puede, con honor,  concederlo á petición de los E stados-U ni
dos y como deferencia á los deseos de un poder amigo cuyos 
buenos oficios desea aceptar.  Hecho esto, pueden abrirse inm e
diatamente las negociaciones , que darán^ por resultado la paz, 
recibiendo España una buena eompensacion.^^

' Pretendían, pues, los Estados-Unidos que el Gobierno espa
ñol negociase y pactase la independencia y emancipación de 
la isla de Cuba con los insurrectos de Yara ó con sus rep re
sentantes.

Nótese b ie n ; ya  no es por el momento la anexión la 
idea culminante; lo que quiere la República de Wúishington 
es la emancipación y la independencia de la isla de Cuba; ya 
conocen los Estados-Unidos el camino que deben escoger para  
lograr su bello ideal y su desiderátum  de siempre.

El Gobierno, señores, hubo de exigir después, y con razón 
en jus ta  observancia de lo que ordena la Constitución, que

car^m de llevar á efecto la adquisición de Cuba. Llegó á Ma 
drid Mr. Loulé, y sintiéndose débil para formular su propo
sición al Gobierno español, juzgó conveniente ponerse de acuer
do ántes con sus colegas Buchanan y Masón , Ministros Pleni
potenciarios en París  y Londres, celebrándose al efecto las con
ferencias de Ostende y A q u isg ran , en las cuales se convino lo

^^^^Hernos llegado á la conclusión, y estamos completamente 
convencidos de que el Gobierno de los Estados-Unidos debe 
hacer un esfuerzo inmediato y formal para comprar la isla de 
Cuba á España á cualquier precio por que se pueda conseguir,
no excediendo de duros. E n  nuestra  opinión, la proposición
debiera hacerse de tal m a n e r a , que fuese presentada .con las 
formas diplomáticas necesarias á las supremas Córtes Consti
tuyentes.

Todos nuestros actos deben ser abiertos, trancos y públi
cos. Deberían ser de tal carácter, que reten  (nótese esta pala
bra) á la aprobación del mundo  Bajo tales circunstancias
no podemos esperar que se desgracie el intento, á no ser, como 
es posib le , bajo el maligno influjo de Potencias extranjeras 
que no tienen derecho alguno á intervenir en el asunto.

El p*ran camino para su comercio directo (de la Union) con 
los E s t k o s  del Atlántico y del Pacífico, jam ás podrá estar se-  
'O’uro, sino que siempre será peligroso miéntras Cuba dependa 
de otra Potencia, en cuya posesión se ha  visto que es un cons
tante obstáculo V un embarazo para nuestros intereses. E n  
realidad, la Union no podrá nunca gozar de reposo ni contar 
con duradera tr an q u il id a d , m iéntras Cuba no este dentro de
sus límites.  ̂ ^

Pero si España, sorda á la voz de su propio ínteres y an i
mada por su orgullo terco y por un ialso sentimiento de h ono i, 
rehúsa vender la isla de Cuba á los Estados-Unidos, entonces 
nacerá la cuestión de cuál deberá ser la conducta del Gobierno 
americano bajo tales circunstancias. La propia conservaciones 
la primera ley de la naturaleza, lo mismo para los Estados que 
para los individuos; todas las naciones en diferentes periodos 
obraron con arreglo á esta máxima.»  ̂ . .

Es decir, que si no accedíamos á vender á Cuba, la opinion 
de aquellos diplomáticos era la de que se resolviese este asunto 
por la fuerza.

Enlazo todo esto con la cuestión de la esclavitud, porque 
es necesario saber que no se duelen los Estados-Unidos de 
promover aquí conflictos si de este modo llegan á conseguir su 
constante propósito. Si este argumento molesta lo siento; pero 
lo he de exponer con lisura  á mi país: estoy entre españoles 
que tienen tan alto como yo le tengo el sentimiento de espa
ñolismo. Con la breve cuanto patr iótica contestación del ilus
tre Príncipe de 'Vergara, diciéndole que España no vendería

ber protegido la emancipación de los puritanos, lo cual nos 
enemistó con Inglaterra.

Pues bien; siguiendo mis arguinenios, siempre que se han 
sentido en nueslro país esas revueltas intestinas que manchan 
con sangre española nuestra  h is to r i a , las provincias de Amé
rica han corrido gravísimo riesgo. ¿Sucederá hoy lo mismo? 
Dejo la contestación de esta pregunta  al buen sentido de los 
Sres. Representantes de la Nación.

Señores, dejo expuestas las principales consideraciones que 
creia deber manifestar para desenvolver mi tésis, á saber: que 
los Estados-Unidos han tenido constantemente por norte de su 
conducta la adquisición de la isla de Cuba, sin reparar en los 
medios, si bien ahoia  utilizan el de la emancipación é inde
pendencia de aquella provincia para conseguir su fin.

Relacionada con esta cuestión se halla la do las reformas 
en sentido político y adm in is tra t ivo ; y en verdad , señores, 
que este es otro pro jlema, cuya solución está llena de graves 
peligros y temerosas dificultades. En 1810 la Ju m a  cen tra l ,  la 
Regencia, las Córtes Constituyentes der-pues, expidieron m u 
chos decretos concediendo grandes franquicias á los españoles 
residentes en la I n d i a , otorgándoles ios mismos derechos po
líticos de que en la Península so disfrutaba. Y sin embargo, 
¿cómo correspondieron á tantos beneficios? Con la más negra 
ingratitud. Se sublevaron Caracas, Buenos-Aires, Nueva Graz
nada, Quilo y Santa Fé de B ogatá , lo cual quiere decir que 
entre esa raza indígena domina evidentemente un espíritu se
paratista.

Viene después el año de 1820 ; so otorga igualmente toda 
clase do rlerechos políticos y de beneficios a los mejicanos, y 
bien sabéis euál fue la conducta de Itúrbidc al frente de nues
tras mismas tropas, Y si venimos á tiempos más recientes, 
¿cómo han recibido Céspedes y los insurrectos de Yara ler'- 
reiorinas ofrecidas y garantizadas por el digno General DulCtí 
el año do 1809? ¿Cómo ha recibido Céspedes una comisión en
cargada por el referido General para hacerlo el indicado ofre
cimiento? Diciendo: «es tarde ya para lo que nos prometéis; 
queremos la independencia, la separación: esta es nuestra 
bandera.»

Estos datos históricos prueban que la población insular, que 
la población indígena aspira en su mayoría a l a  separ.'cion de 
España, ¡ ú h ,  qué equivocados están aquellos insulares que 
pretenden la independencia y emancipación de la Molrópoii 
teniendo tan cerca los Estados-Unidos! Yo les recordare la si
tuación en que se encuentran los españoles y franceses de la 
Florida, de la Luisiana, de la California, de Tejas y de los E s
tados todos que poblaba la raza latina, los cuales gimen escla
vizados por la más abyecta t iranía  bajo la dominación yankée 
y se hallan por ella completamente absorbidos.

¡xVh señores! yo comprendo el santo amor á la independen
cia y á la l ib e r tad ; pero que tengan entendido esos insulares 
que en el Estado de Tejas una invasión de más de_20.000 am e
ricanos sofocó toda esperanza de libertad que pudioimn conce
bir ios hauñantes de la aniigua raza. Esto sucedería también 
en Cuba; allí irla en tropel la raza yankée para ÍmpOycrse_a 
todo sentimiento de libertad, de independencia y de indniioncia 
poiíticaven los españoles; d e b ie n d o  ter ier  también en cuenta 
esos mismos insulares que enfrente tienen además la raza os-

el general Quitraan , también norte-americano, á la cabeza, ' Q̂ p̂ĝ  epgjese sus representantes para  tra ta r  cuantos asuntos á 
los Estados-Unidos enviaron á^Mr. Loulé^con el difícil en- J pudieran referirse ,  y  que no podria negociarseaquella isla pudier  ̂ ^

con el General Sickles miéntras hubiese un solo insurrecto con 
las arm as en la mano. Pero tengo que dir igir un cargo á aquel 
Gobierno. Cuando los rebeldes tenían una jun ta  que los repre
sentaba con el apoyo de los Estados-Unidos, ¿era posible que 
cediesen en su rebelión alentados por aquella Nación, sin que 
fuesen eficaces los esfuerzos de España para  reducirlos á la 
obediencia?

Y lo que voy demostrando se comprueba también por lo 
acontecido en un banquete dado por el Sr. Rivero, y ai que 
asistieron los Sres. Hartos y Sickles. Refiriéndoc^e á los d is 
cursos pronunciados, dice Mr. Sickles á su Gobierno : «Obser
vando el Sr. Martos que bien sabia él que los cubanos na tu ra 
les é insulares, eomo ios l lam aban , son más en número que los 
peninsulares; y como consecuente demócrata que era, asegu
raba que los deseos de esa mayoría serian respetados en las 
determinaciones por cualquier Gobierno de que él fuese parte, 
cuando sus deseos se manifestasen legítimamente por medio de 
Diputados elegidos por la isla.» _

¿Cómo entendió esto el General Sickles? Diciendo que el 
Sr. Martos era el intérprete de los sentimientos^ de la raza 
ciúolla, y que él sostendría siendo Gobierno la opinion de esa 
inmensa mayoría  de los habitantes de la isla de Cuba.

Creo, pues, señores, que á pe&ar de los preciosos datos que 
en su elocuente discurso adujo el Sr. Ulloa, algo nuevo he po
dido ofrecer á la consideración del país en el campo segado de 
esta discusión.

Yo, señores, respeto mucho los móviles patrióticos, los sun- 
timientos levantados que, según nos ha anunciado el Sr. M i
nistro de Estado, inspiran  esta cuestión.

Aquellas formas elegantes, aquel lenguaje galano con que 
se  expresaba el General Sickles me parecen una fiel ti aduc
ción de los candorosos sentimientos del Sr. Casteiar. Pero yo 
siento no opinar respecto á esté punto como S. S. Registrando 
la historia de nuestro país, veo que nunca los dominios de Es

clava. ¿Qué les queda, pueu delante ele esta raza y de E s 
tados-Unidos , que so apodeiuriau inmcdiatamonre oo ioaa
hx isla? ^

Voy á co nc lu i r , porque estoy en extremo laiigauc. vu he 
propuesto tra tar  la cuestión exterior relacionada con la que se 
debate, y he ofrecido á vuestra consideración los hechos to
mados de datos oficiales.

Ahora me permito dir igir á lo.s señores individuos de la 
comisión, ya  que ningún Sr. Ministro se iiaha en su banco, lo 
cual es por de más extraño atendida la gravedad del asunto que 
se debate, para que, apreciando estas humildes consideracio
nes, mediten acerca de las gravísimas conseeaencias que ha 
de ocasiona.r necesariamente la abolición inmediata en Puerto- 
Rico; pues aprobado este proyecto, no hay  que haceixse ilusio
nes, se querrá  que la esclavitud desaparezca desde luego tam 
bién en la grande Antilla. Yo ruego al Gobierno y á la comi
sión que introduzcan en el proyecto alguna reforma que aíeuúe 
los efectos desastrosos y los inevitables resultados de la aboli
ción tal como so desea y á la AsambiCa se pide.

Yo os pido esto con el mayor encaro c im iento , no como 
hombre de partido, sino como español. Si así lo hacéis, h a 
bréis merecido bien de la patria; p'.rr el contrario, si desecháis 
mis fervientes súplicas, la pérdida del territorio antillano h a 
brá  de escribirse entre los tristes fastos do la historia contem
poránea.

El Sr. Ruego al Sr. Suarez Inclan, mi dis
tinguido compañero, que no se"ofenda si me permito empezar 
mi"^discurso recordando que tratamos de la abolición de la es
clavitud en Puerto-Rico. Después de este recuerdo, el discurso 
de S. S . , encaminado á demostrarnos que los Estados-Unidos 
tienen en lo que vale nuestra preciosa gran Antil la ,  y que 
desearían que fuese suya , cae por su base, porque eso nada 
tiene que ver con el proyecto que discutimos. Cuando una per
sona como el Sr. Suarez Inclán no ha podido ex,poner ninguna 
razón directa contra el proyecto que_ a h o r a _ es objeto dcl do- 
bate, me parece que S. S. ha deieinlido el dictámen mejor qiyo 
yo pudiera hacerlo: el silencio del Sr. Suarez Inclán es más 
elocuente que todas cuantas palabras pudiera yo pronunciar.

Después de escuchar un 1 argü rato al Sr. Suarez Inclán coii 
la atención debida, se me vino á la memoria el recuerdo de 
un orador ilustre que, siendo Presidente de una sociedad 
científica, tenia empeño en explicar en ella cuando se hallaba, 
en edad m uy avanzada. . . .

Los socios t r a ta ro n ,  sin herir su susceptibiliaao., de qui
tarle ese deseo, y le propusieron que explicara en los días fes
tivos, en los cuales celebraba la sociedad reunio,aes privadas 
á las que no asistía público; pero el dijo: no; quiero explicar 
un  día de trabajo, porque así vendrá á oírme mi sobrino y  
podré t r a ta r  algunas cuestiones de familia. Pues bien: 
al Sr. Suarez Inclán creia yo que S. S. trataba de uemostrar 
su consecuencia política y sus dotes al partido a que k. .  
pertenece; pero no trataba de demostrar nana ad pai

S. S . , oomo todos sus amig-os, lia empezado dcclarancio que 
es antiesclavista, y en seguida, opompidose a la a o p c i in o n  ue 
la esclavitud en Puerto-Rico, nos pintan S, SS. cis lal ¡iianeia 
los males que ese acto ha  de producir y exigen oondiciones a -  
les para  que esa abolición se yeriliqoe, que parece que no 
qui¿i>-- rvii-ln tanto al Sr. Ulloa como al Si. Suaiez

S,
111 á In.

paña en el exterior han peligrado tanto como en las épocas de y u e re in  riau«i= g g  han c e g a d o^   • ' *------ t.q misma historia nos en -  1 Inclan, decir q u e  la escidviiuu no  c.vibic que bv. ^XJOi . , , „ ’ , Vi npiorpn 1 Parh fme Pgrandes convulsiones interiores. _ •, tt -.j
seña de un  modo patente y claro que los Estados-Unidos, pre
validos de nuestros dis turbios, convertían en tiempos no leja
nos sus poblaciones en centros de filibustería, y es un hecho 
que no se esconde á la vista de nádie que nuestras disensiones 
han sido constantemente un  peligro para la dominación espa
ñola en América. (El Sr. Abarzuza: Aun reinando Carlos III.)

Mi amigo el Sr. Abarzuza me interrumpe diciendo que aun 
reinando Carlos III se debil’tó el poder que temamos en el
Nuevo Mundo. ,  ̂ ,

Pero y o  debo suplicar á S.G., en honor a laverdad, que re 
cuerde que si por algo h ay  que inculpar á CárlosIII  es por ha-

las fue’ntes de donde tomaba orí^gen ¿Pero qué eV’V d f  ¿ p p  
i-en S SS ¿Esperar a que el hombre de color lenga^ to ins -  
trnccinn oue’exUia el Sr. Ulloa? Pues exigir eso cosotios que 
cuando habeis'sido G obierno no habéis h ech o  nada para abdu- 
la  esclavitud, equivale a no querer aboliría. (Ai p,n,.

la aludir á iitidie; pero ahm-a nombro ai seuor
General Sauz para que pueda hacer uso de la palabra. Rv.y'* 
ha pretendido el Sr. Suarez lucían con su discurso de esto, 
tarde? ¿Impedir que este proyecto sea ley , iNo; sus ñau
querido ir á herir el sentimiento del pueblo cupanol, y o. b. ha
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de permitirnie que lo dig;a que su discurso puede producir más 
perjuicios para las Antillas que la abolición de la esclavitud y 
cuantas  reformas se llagan. S. S., tan amante de la^ in te 
gridad del territorio ,  ¿ n ó te m e  que sus palabras resientan 
á  los Estados-Un idos? ¿Cómo concedo S.  ̂ S. tanto poderío a 
esa Nación, y sin embargo excita su odio? ¿Q ue queria 
demostrar el Sr.  Suarez Inclán, que el proyecto ha  sido im 
puesto por el Gobierno de los Estados-Unidos? Pues esto no 
lo ha p(jdido demostrar S. S., á pesar desque ha  citado S. S. 
varios trozos de notas dirigidas por el Gobierno de los E s-  
tadoS'Un i dos á su Representante en esta capital,  maniíestan— 
íLole que desearía ver concluida la gueria  de Cuba. /.Puede 
negarse á los" Edados-Unidos el derecho de dirigirse á su R e
presentante en España para que excite al Gonierno a que haga 
cesar la «’uerra de Cuba, no ya por razones hum anitar ias ,  
sino hast¿i por propia conveniencia? ¿E s  esto imponerse? E n
manera  ninguna. , . ,

Mas de cuatro años hace que tenemos la guerra  en la isla 
de Cuba; S. S. ha arirmado que esa guerra  está m antenida  por 
tos Estados-Unidos. Si esa Nación hubiera  prestado el auxilio 
aue S. S. ha indicado, siendo tan poderosa como el Sr. Suarez 
ínolán ha dicho, no sé qué seria hoy de la isla de Cuba. ¿Y 
Tjor (¡lié S. S. no medita un poco sobre la guerra de Cuba? ¿Por 
nué no recuerda las palabras pronunciadas hace ocho años por 
el Jefe del partido á que el Sr. Suarez Inclán ha  pertenecido, 
y no sé si pertenece ahora, anunciándonos una  guerra  civil en 
aquella Antilla si no se hacian reformas sociales y políticas? 
¿Está S. S. conforme con las opiniones de aquel eminente 
hombre político? Pues entonces a tr ibuya  S. S. la insurrección 
ai sisteína absoluto que se ha  seguido en Cuba, y  déjenos en 
sayar nuestro sistema para ver los resultados que produce.

¿Sabe el Sr. Suarez Inclán por qué creo yo que está m an
tenida la insurrección? Pues la a tr ibuyo á no haber hecho á 
tiempo  las reformas; la a tr ibuyo á haber dicho aquellas pala
bras *de que las reformas no se hacian mientras hubiese un 
solo hombre en armas, pues sabido es que hay interés en que 
tas reformas no se lleven, y por consiguiente, liay interés en 
m antener la insurrección.

Se discute un proyecto de ley esencialmente social, y sin 
embargo, la oposición que aquí y fuera de aquí se ha hecho 
4Í proyecto, ha convertido esta cuestión en una cuestión esen- 
í'íialincnto política. A no ser así, ¿cómo se comprendería que se 
dir igieran ai dictamen los ataques que se le dirigen?

Pues bien; si la importancia del objeto social desapareciera 
ante  un interés político, muy mermada quedaría la autoridad 
-ie esos argumení:üs bajo el punto de vista  en que debe ser 
considerado el proyecto.

A u n q u e  sn rigor yo no necesitaba deciros nada acerca de 
ia bondad del proyecto que se discute, porque ya se ha  tratado 
m uy  extensarnente la cuestión, he de decir que apénas concibo, 
si no viera el carácter político que tiene la oposición, cómo 
hay una sola persona que le combata. ¿Qué se dispone en él? 
Se declara la libertad inmediata del esclavo en Puerto-Rico, 
qrévia indemnización á sus dueños.

¿Por qué, pues, la combatís? ¿Por los intereses que decís 
o'ue ataca? ¡Ah! si entrásemos en este te r re n o ,  sin tra ta r  de 
ocuparme de la apreciación de esa propiedad, de si es legítima 
í> ilegítima, yo me permitiré decir que si se formara una  esta
dística de los esclavos que habla  en Cuba ántes y después de 
la abolición de la tra ta  has ta  hoy , quedaría m uy  mal parada 
la legitimidad de esa propiedad áe que tanto se habla. V o s 
otros, que tanto defendéis los intereses de los propietarios, no 
se comprende cómo escatimáis con tanto empeño su libertad 
al esclavo.

¿Qné a r g u m e n t o s  son  los  que se h a n  h e c h o ?  Se h a n  i n v o 
ca d o  i*azones de  in te r é s  m ateria l, los p e r ju i c io s  que  p u e d e n  
r e s u l t a r  p a r a  el c o m e rc io  de la s  A n t i l l a s ,  y  l a  d i s m i n u c i ó n  que 
h a b r á  de t e n e r  el t r a b a jo .  Yo b ien  sé q u e  los de v u e s t r a  e s 
c u e la  p o l í t i c a  d icen  qu e  eso es lo p r á c t i c o ;  p e ro  yo  os dejo  con  
v u e s t r a  prácdica,  y  e x c i t a r é  á m is  a m ig o s  á q u e  m a r c h e n  p o r  
el  c a m in o  de n u e s t r a s  t e o r í a s .

De todo se ha hablado aquí para tra tar  la cuestión de la 
esclavitud, y me permitiréis que os diga que si imprudencia 
h a  habido, y digo esto en el buen sentido de la palabra, en los 
discursos que aquí se han pronunciado por el efecto que fuera 
de este sitio pudieran producir, no h a  sido por parte de los de
fensores del proyecto, sino al contrario; y ciertamente me ad
m ira  que no ho'yan sobrevenido esos peligros que temían los 
liue han combatido el d ic tam en , porque ciertamente en sus 
s i i scu rso s  puede dmirse que ha  habido verdaderas excitaciones 
sin quererlo, pues hago justicia á la intención con que se han 
nicho.

No somos esclavistas, decía el Sr. Suanez Inclán ; acepta
mos la abolición , si bien la queremos gradual. ¿Y no lo hace
mos nosotros así? I.o que hay es que hemos llegado ya al té r -  
iiiino de la gradnación. ¿Dónde principió la abolición? En la 
s u p r e !on dc Ia ti*ata. ¿ Donde co111i]iuó? En la ley de Junio 
de 1870. Ahora hemos llegado al término que se propone la 
abolición inmediata. |

De modo que hemos pasado por todas esas etapas que no ha  I 
habido en otros países que, encontrándose en la necesidad de 
que desapareciera la esclavitud, han tenido que adoptar un 
temperamento enérgico sin haberse podido preparar ántes por 
la O p o s i c i ó n  que les han hecho los que tenían interés en con- 
■ i.miar disponiendo del esclavo.

¿Teméis que por efecto de este proyecto puedan surgir pe-  
hgros en Cuba? Pues yo creo que en él teneis más bien un 
medio gradual indirecto de preparar la abolición allí.

El Sr. W ice p r í^ s i íS e i i i le :  El Sr. Representante tendrá 
iiecesidrd todavía de ocupar algún tiempo á la Asamblea; y 
romo están próximas á term inar  las horas de reglamento,, 
pedió. V. S. continuar m añana su discurso.

El Sr. En efecto; todavía tengo que exten-
e en algunas observaciones, y celebraré continuar en la 
u inmediata.

El Sr. '&’nc;e£íi'‘Cíyií8erííe; Se suspende esta discusión.
El Sr. Ramos Calderón ocupó la t r ibuna  y leyó el dicta

men de la comisión relativo ai presupuesto de Fomento, anun
ciándose que se im prim ir ía  y rep a r t i r ía ,  señalándose día para 
su discusión.

Pasaron á la comisión de abolición de la  esclavitud dos en- 
uiiendas del Sr. PadiaL

El S '\  Váci‘preí^?í l i e  s i te :  Orden del dia p ara  mañana: pe
ticiones y demás asuntos pendientes.

Se l e v a n t a  la  se s ión .
E ran  las seis y cuarto.

( DES

La Española.
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS.

E^ta Compañía celebra ju n ta  general ordinaria  de señores 
Caicionistas el dia ^3 de Marzo próximo, á la una  en punto del 
raismo, en el local de las oüciaaSj calle del Barquillo, núm e

ros d y 6, cuarto principal, con arreglo á los artículos 31, 40 
y 4-i cíe los estatutos para  los asuntos ordinarios y nom bra
miento de Director.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más accio
nes con tres meses al ménos de anticipación á la fecha de la 
presente convocatoria tienen derecho de asistir  y votar en la 
jun ta  general.

A fin de abreviar la formación de las lis tas ,  todos los se
ñores que deseen concurrir á la ju n ta  se servirán personarse 
en las oficinas de la Compañía desde el dO de Marzo, y se les 
facilitará una papeleta que les ha  de servir para  concurr ir  á la 
misma y la Memoria impresa.

Además del dia S3, se celebrará otra ju n ta  general el s i
guiente para  los casos previstos por los artículos 39 y 44 
de los estatutos.

Madrid 9̂  ̂ de Febrero  de d873.--=^El Director interino, B. 
Minonda. X ~ í 9 i í

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.
Cotización o fic ia l de de Febrero de 1873, comparada con la 

del día anterior.

F o n d o s  p ú b lic o s .

Renta perpéiua al 3 por 5 00.

pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 100................

pequeños 
no publicado.

Bilietcs hipotecarios del Banco de Es
paña, 5 série ...............................................

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 
interés anual...............................................

Idcmid  —En cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.........................................................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

al I9 p. 1 00.—Vencimiento de 1." Mar
zo de 1 s ? 3 .......... ............................................

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.00 0 r s .................................................

Idem id., de 20.0 *0 rs.................................
Acciones del Banco de España.............

no publicado.

C A M BIO  AL C O N T A D O .

Día ?0,

22‘60

22‘6rj
27*45
27‘50

101‘90 

72‘GO

72‘40

77‘00

9o'50

4ó‘00
6 9 ‘00

^68‘50

Dia 21.

2¿‘55-60-45-40-35-30 
25-20 -15 

2S‘65-40-25-2B‘00 
a7‘25-20

27‘00

101*90-75-50

72-00-71‘60-50-71‘00 
70-90

71‘60-72‘00-71‘50-00

96*80-50-25

45*30-44*50-25

16S'50
166‘0C-167‘00

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

Albacete...........
Alicante.. . . . .
Almería...........
A v i la ................
Badajoz.........
Ba re'dona . . . .
Bilbao..............
Burgos..............
Cáceres. . . . . . .
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real. .
Córdoba ...........
Goruña...............
Cuenca...............
Gerona..............
Granada ...........
Guadalajara.. .
Huelva  .
H uesca .  .........
Jaén ____
León....................
Lérida................
Logroño.............

DAÑO. BENliFICIO. DAÑO. BETSEFIGIO

» R4 Lugo................... par p. »
)) R2 Málaga............... par. »
)> 1[4 Murcia............... )> IR  p.

1l2 p. » Orense............... par. ))
)) R2 Oviedo............... )) 1¡2
» 2 Falencia ........... 1]'2

R2 Pamplona. . . . . » 5[8 p.
» j 3¡8 P o n t e v e d r a . . . . R2

par. » Salamanca........ par. ; »

)) 1 3ii S .j; Sobas lian. . 1
par. )) ■Santander......... )) 1|2

■1 [4 p. » Santiago............ )) 1¡4
)) 1 [2 S eg o v ia . . . . . . . par. »
)) 5i8 Sevil la ............... 1
)) )) Soria................... par p. »

1 í4 )) Tarragona . . . . » 1¡2
» 1]2 Teruel ................ par. ))

3[4 )) T o led o . .............. 1¡2 »
» )) Valencia............ )) 7iS
» 1[4 Valladolid . . . . )) R4

par p. )) Vitoria............... » 5í8
» 1|2 Zamora.............. par. »

par. . Zaragoza........... 1[2 d.
M 3tSd.

Bolsas extranjeras.
P arís 20 Fc6?’cro.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 25 R 2 , .

í 3 por 100..............................  á 56*20
Fondos franceses,. <4 R2 por 100.....................  á 82*25

( 5 por '0 0 ..............................  á 90*55
Consolidados ingleses...................................................  á 92 9[16,

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras»
Londres, á 9o dias fecha, 48*65-00 d.
París, á S  dias vista, 5*09-08-0? d.

ObserT^atorio d e  Hadrid.
Observaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  de Febrero de 1873,

¿.LrCRÁ
del

TSMÍE?, ATURA 
y hamedad dei aire.

mJRA5.
barómetro 

reducida á 0*' VSRMÓ?aSTS'. (■
y clase del Tísaioy en milíme

tro?!. S eec . üumede- 
cido.

del

5 do ia II!. 713,42 2,3 1,2 ¡E.......... Calma.. Cási cub.“
9 de la m. 713.7 7 5,5 3 8 íTT . . . . . Idem.. . Nubes.

12 de'i d ia . . 712 9S 1 1,8 8,2 ¡E.......... Idem .. . Idem.
3 de ia t . . 711,42 12,8 i 8,1 iS. 0  . Brisa ., Cubierto.
6 de la t , . 711,08 9 9 i 7.0 ;o. s. 0 . Calma.. Id., llov.*
9 de la n.. 711,13 8.0 1 6,5 !o. s. 0. Id em .. . Cubierto,

Teniperatura máxima d e l  a í r e , á ia  som bra,
Idem mínima de i d ................... .............* ............. ............

. 1 4 , 7

Diferencia.. .  . ................ , . . . .  13,1
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo descrbierío ......... . . . — 1,5
ídem máxima al sol, á 1,47 metro
Tdp.m id ñPTítro do iiT>o«fp.rn do

s de  la  ti erra. / . , ................ . . . 23,0

Diferencia . . . .................. . . .  20,7
Lluvia en las 24 últimas horas en milímetros,, . . .

a Cí OO O

B irecoion li^eráeral de Correos y Telégrafos»
Según los p artes  recibidos, ayer llovió er. Avila, Cuadalajara, F a 

lencia y Segovia.

CCOCOO 5C2W

Ayuntam iento popular de Madr.i-1,
De ] par te r e rnUi d o en este d i s p o i- ¡ a l n t ? r y en ci o a del M er c âdo 

de gqanos y nota de precios de aríícrilos de consumo resulta .o
siguiente:

Carne de v a c a , de 15 á 16 p ese ta s la a n u b a ;  d e  0*47 a 0*73 1''* 
libra, y á 1*49 e lk iló g r a m o .

Idem de c i f n e r o ,d 0  0‘47 á 0*65 p ese ta s la l i b r a ,  y  ¡í 1 ‘64 e] kil6-> 
gramo.

ídem  de ternera  .do  1 ‘25 á 2 p ese ta s la  lib r a , y  de 2*71 á 
el k ilogram o.

T ocin oañ ejo . de < 7*50 á 1 8 pesetas la  a n  oba ;de 0 ‘7fj á 0*82 ialibr%. 
y de I ‘65 á 1 ‘7 8 el k ilógram o.

En canal, de 14‘62  ̂ -15*50 pesetas la arroba, y df3 1*3? á 1 ‘S9 eii 
kilogramo.

Jamón, de á 3 C25 p e se ta s la  arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘5 0 la  lib ra , y 
de S*71 á 3 ‘25 e l k ilogram o.

P a n d e d o s  libras, de 0 ‘3 5 á  0‘41 pese tas ,y  de  0 ‘38'*á0‘45elki]ógraR?n
Garbanzos,de ó á 12*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, 3?' 

de O‘50 á 1 ‘28 el kilogramo,
Arroz, de 5*50 1 1 !>esetas la arroba; d e  O‘29 á 0 ‘32 la lib ra , y d e  O‘6)3 

á 0‘70 el kilógranio.
Lentejas,deS á 4 p ese ta s la a rro b a  ;de 0 ‘1 8 á 0*24 la libra, y d e 0*3!̂  

á 0 ‘52 el k ilogram o.
Carbón v eg eta l, de i ‘2 5 á  1‘50 p e se ta s  la  arroba, y  de ü‘10 á 0*4-3 

el kilogramo.
Trigo, de 10 75 á 12 p e se ta s la  fanega, y de 19*46 á 21*72 el hec. 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5‘62 p esetas la fanega, y  de 9*50 á 10*17 el bec 

tólitro.
íio'th.— Beses degolladas a y e r .

V a c a s ......................................  120
Carneros...............................  ?85
Cerdos............................................... 188

T o t a l .  .................  593

Sü peso en l ib r a s . . . 109.672 —Idem  e n  k ilo g r a m o s . .  50.45S'656á

Resultado de la reca,udacion del arbitrio  sobre artículos de 6*0- 
7ner, beber y ard^er obtenida en el d ia  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas.Cénts.

Toledo........................ ............................... 2 652*59
Segovia....................................................... 4.e96‘'!6
Atocha.. . . . ...... ......................................... 1.875 14
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 6^940
Bilbao. ....................... ................................ LOOG'SS
Esíacioií del Mediodía...................... 8.1tG‘89
Idem del Norte.......................................... 2.982‘63
Diiigenciasy ('.orreos................................ 11*01
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn es . . 9.8;2‘52

T o t a l .................. .... ......... 98 2 5 r i6

Lo que s e  anuncia al público para su conocimiento  
Madrid'ii de Febrero de  1 873. =  El A lca lde  Presidente , Simen)» 

Avalos.

P A R T E  NO OFI CI AL
Hemos recibido la Memoria adminis trativa del Monte de 

Piedad y Caja de Ahorros de Madrid referente al e jerc’cio de 
187^. Es un cuaderno m uy interesante, que sobre los curiosos 
datos estadísticos que prueban la afortunada dirección del es
tablecimiento durante aquel período, contiene noticias h is tóri
cas que le prestan notable amenidad, realzando al propio 
tiempo lo grandioso de tan antigua y benéfica institución.

El importe de las imposiciones hechas en la Caja de A hor
ros durante  el año 1879 lita ascendido á cerca de 13 millones 
de reales; es decir, 5 millones más que el año de 4869, que 
hasta  ahora se contaba como el de mayores entradas en dicliG* 
concepto.

Se inserta  además un estado de las personas socorridas coe 
el donativo de 9T.000 rs. de la tes tam entaría  de D. Antonio de 
Murga, y su número asciende á i . 787.

Las cantidades invertidas hasta  fin del año de 1879 en las 
obras del nuevo edificio del Monto de Piedad importan í.899.05i> 
reales, según indica la mencionada Memoria a d m in is t ra t i . a.

— _  Los cuadros disolventes que se exponen al público desde 
anteayer en el precioso Teatro Romea son de lo mejor que 
has ta  ahora  se ha presentado, y atraen á aquel afortunado lo
cal gran concurrencia, que al mismo tiempo elogia con jiisía. 
razón el servicio del cate que existe en el piso bajo dcd misino 
local.

S a n t o s  d e l  d i a .

La Cátedra de San Pedro en A ntioquia, y San Pascasío, Omspo > 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas nrevas.

■fi.. -.1 p J l l

Espectáculos»

T e a t r a  rtRsicSesfial d e  l a  é p e r a , . —A las ocho y media 
de la noche.—F unción  98 de abono.—Turno  9.'̂ “ par.~ 
Lucrecia Bcrgía.

l ’e a t r a  d e S  A la s  ocho  y m ed ia  r i e la  noche.—
F unción  149 de ab o n o .— T urno  9.® p a r . — FZ Tasso.  ̂
d ram a nuevo en tres actos .— Los cuatro m aravedís.

lía  E sa ra i ie ' f  3Si.—A las ocho  y media de la no
che .—F unción  168 de abono.—Sexta  sér ie .— Turno 9.® 
par.—A beneficio de sus autores Sres. L a rra  y Barbie- 
r i  — Sueños de oro.—Patinadores rusos.

Tercer baile de máscaras  de doce y media á seis de la 
madrugada.

- A  las ocho y media d é la  no- 
¡No e ra  d  e lla !— Bri c u a r to  d es-che. — Las campa^iillas — 

alquilado.— A lza  y baja.
M a r t i n . —A las ocho de la noche.— brosnas 

del rfo —Baile.— El Arcediano de San Gü.— Balle.— Lo: 
m ujer de un  a rtista .—Baile.

T e a t r o  — A las ocho de la noche.— Las deudas de
D. José.— Un brom azo.—Los desamparados.—Baile.

T e a t r o  —A las ocho de la noche.—Polos opues
tos.— España y Portugal.— A l sol que más calienta.—Cua
dros disolventes.

d e l  A las ocho de la noche.— El posti-'
llon de la Rio,¡a.—U71 sarao y una soirée.

T e a U r o - e a f i é  «le C.mpeSIsissBt''®.-A las ocho d é la  noche.— 
Los obreros.— Consecuencias del ¡A lza, p ilil i!—Los obre- 
ros.— Consecuencias del ¡Alza, P ilili!—Baile,

IM PRE N TA  NACIONAL»


